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NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701025P00800 

  ACTO O CONTRATO: 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pia DE JUNIO DEL 2017, (11:49; 
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Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete A tentación [Nacionatidad| — Calidad A EUTO 

a A O an O [CÉDULA 1700682634  JECUATORIA leeoente 

Natural — [PEREZ BARBA MARIA SERENA |Eencanao o oo CÉDULA 1rozeso877 |EZUATORIA IcenenTE 

Hatural AS OS CÉDULA +ros7sarer  |ECUATORIA Icenente 

Natural [ESE NOSA ANDRADE TANIA DE [POR SUS PROPIOS CÉDULA 1rosrasars | ECUATORIA [cenente 

arar [GARCIA TOLA DIANA MARIA DE | POR SUS PROPIOS CÉDULA osuasaneso  [EGUATORI | Cepcnre 

Nazarala IaCO RAVIER OS CÉDULA wroszegaos —|ECUATORIA IcenenTE 

a O ELIZA RIOS CÉDULA 1rorsarzaa | ECUATORIA [cenente 

O o OS CÉDULA A O 

a A ne OO CÉDULA 1roso25a74 | ECUATORIA ICEDENTE 

a A OPIOS CÉDULA A IN 

A SEA ÓN CÉDULA vroor1zoes [E ZUATORIA [CEDENTE 

aa OO A OPIOS CÉDULA 1rosesesss — [ECUATORIA IcenenTE 

A Maria eS PROPIOS CÉDULA 1risagras1  [ECUATORIA [cenente 

Natural [HERNAN OZ DE RUEDA A OPIOS CÉDULA 1704678240 [COLOMBIAN lcenente 

Natural. [ENRIQUE RUEDA LUGO OS CÉDULA 1roserezra | QCUATORIA EcenenTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ns dentiicación [Nacionalidad] Catidad TS 

matuar.. [YALDEZFONCE ROBERTO —— [PORSUSPROPIOS CÉDULA. rizorases [ECUATORIA O 

[UBICACIÓN —- 
/ Provinela Cantón Parroquia 

[ QUITO MARISCAL SUCRE ] 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[CBJETO/OBSERVACIONES: 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

—_
 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

  

no 2 ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17-01-025-P00800 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

5 ACTUARIA CONSULTORES CIA LTDA 

6 

7 OTORGADA POR: 

8 SR. RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN Y SRA 

9 SR. LUIS ROMERO CEVALLOS Y SRA 

10 SR. FERNANDO RUALES ROJAS Y SRA 

A 11 SR. ENRIQUE RUEDA LUGO Y SRA 

12 SR. XAVIER MONCAYO HOLGUIN Y SRA 

- 13 SRA. DIANA GARCIA TOLA 

14 SR. ANTONIO DURAN BALLEN Y SRA 

15 SR. FERNANDO NAVARRO STEVENSON Y SRA 

16 AFAVORDE: 

17 SR. ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE 

18 

19 — CUANTIA: 

20 US $ 13.567,20 

21 DI: 2 copias 

22  CMPL 

23 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

24 Ecuador, hoy día Lunes diecinueve (19) de junio del año dos mil 

25 diecisiete, ante mí DOCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO 

26  VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los señores 

27 RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y la señora BEATRIZ EUGENIA 

DEL POZO CABRERA de estado civil casados entre si, por sus propios y wn
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

  

NOTARIO 

meomtla ., 1 Distrito Metropolitano en la calle Tobar Donoso númerd 
QUITO 

dos tres nueve uno nueve dos tres (2391923) y teléfono celular níimero 

  

cero nueve nueve nueve siete dos uno cero cero nueve (0999721009) y 

correo electrónico erueda(tecniseguros.com.ec; los señores XAVIER 

MONCAYO HOLGUIN y ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO de 

estado civil casados entre si por sus propios y personales derechos y por 

los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el pasaje NN
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10 Coyoacan E uno guión sesenta y tres y Alfonso Lamiña Sector Lumbisi 

11 Conjunto Aitana casa número diez con teléfono convencional número seis 

12 cero cero ocho cuatro cinco seis (6008456) y teléfono celular número cero 

Ta 13 nueve nueve nueve nueve cero seis nueve cero nueve (0999906909) y 

14 correo electrónico xavier.moncayo(Mactuaria.com.ec; la señora DIANA 

I5 GARCIA TOLA de estado civil viuda, por sus propios y personales 

16 derechos; domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en las 

17 calles Juan León Mera S tres guión ciento setenta y seis y calle del 

18  Establo Edificio Zira Departamento número trescientos dos con teléfono 

19 convencional número dos ocho nueve siete tres cero cinco (2897305) y 

20 teléfono celular número cero nueve nueve ocho uno cuatro tres siete ocho 

21 cero (0998143780) y correo electrónico dianagarcia550M hotmail.com; los 

22 señores ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y 

23 TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE de estado civil casados 

24 entre si por sus propios y personales derechos y por los que representan 

25 dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; domiciliados en la 

26 ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el Pasaje Los Pinos E once 

27 guión setenta y seis Sector La Morita con teléfono convencional número 

28 dos cero cuatro ocho cuatro siete cuatro (2048474) y teléfono celular
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

     

  

    
Y ¡ona ES 

dictada por el Consejo de la Judicatura, y de acuerdo con TREGMAdA 

a lo dispuesto en la resolución numero setenta y ochd 

me entrega y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar la 

siguiente de Cesión de Participaciones que ocurre en la compañía 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen como cedentes 

las siguientes personas: RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y su 

esposa la señora BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA, LUIS 

JOAQUIN ROMERO CEVALLOS y su esposa la señora MARTHA 

ISABEL ARBOLEDA ESPINOSA FERNANDO GONZALO RUALES 

ROJAS y su esposa la señora SILVANA DEL ROSARIO HERMOSA 

LOMBEIDA, ENRIQUE RUEDA LUGO y su esposa la señora NOHORA 

HERNANDEZ DE RUEDA, XAVIER MONCAYO HOLGUÍN y su esposa 

la señora ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO, DIANA GARCIA TOLA, 

ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y su 

esposa la señora TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE, PABLO 

FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su esposa la señora MARIA 

SERENA PEREZ BARBA; y como cesionario comparece el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, con excepción 

de la señora DIANA GARCIA TOLA de estado civil viuda, y el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE, de estado civil soltero, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

Ellos manifiestan que su voluntad es celebrar, como en efecto lo hacen, 

un contrato de cesión de participaciones según lo que sigue. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) SERVICIOS  ACTUARIALES Y DE 

CONSULTORIA ACTUARIA CIA. LTDA. es una compañía de



“ya 17 “VIO SIYOLINSNOO VIYVN.LOV 8p Solos ap eueuIploexG 

jesisaup ejunp 8] “SINOIOVdIOILEUVA 30 NOISI9 -VY3DY31 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

000'0€ '400"00L AVWLOJL 

000'9 260007 UINBIOH OÁBIUON JONEX 
oco0z''i 3900"p e[o] 41285 euela 

007"! %D0 y o5n] epany anbuuz3 
O0Z'Y %0DO"y SO[[B9I OJSLUOY sn] 
00z'! %O0O0 y UVOSUMOSIS QUBALN OPULUuIa y 
00Z"1 9%00'p seloy sejeny opuewe y 

o0€£ 200 "Lt 49/1898 UBIRNG OJUOJUY| 

00H %00'6S ujuer eueqí oBupoy 
SINOIOWI(OLLYUVd % OINDOS   
  

:eJj9ueu ajuembis ey ap usÁnqusip es “ya 7 "VIO SIYOLINSNOO 

VIYYNlOw Beleduwos ej ap sauomediomed sej (gq 'omjes3 

¡ap eullojas ey e oipasold Á ¡eba7 ajuejuaesalday jep el Á “ygq17 vio 

SIYOLINSNOI VIYWALIV E erueduoo ej ap UpIoeuIvouap e] orquieo 

'seuomedioed sej ap ¡euou JOjeA ja opueaipow “Jeudeo ap ojuaune 

un 921291 “yg 17 "VIO VIYVN.LOV VIYOLINSNO9 30 A SITWVINVNLOV 

SOIDIAY3S Biuedwos el '(600z) enenu pu sop oye [ep a/quuaioip 

(81) oysojoa¡p ja “oyngy uqyues jep |nueoiay onsibay ja Us eyuosul 

2 BASND OSSIAIP|EA UBNSegas Joj90g “ono uojues jep openo ouIsabiA 

OLEJON [a ajue '“(600Z) ananu ¡uu sop pap onuní ap (ez) sas Á ajulea ja 

epebiojo eoqnd elnpuosa ajuelpaly (9 “eousuespuoNn ep sopiup, sopejsy 

SO| 9p SaJeJop e sejons ap Jeudeo ns ap UQISISAUO9 E] Zea “yq l7 

VIO VIYVNIIOV VIYJOLINSNO9 30 A SIIVIYVALOV SOIDIAYIS 

eledwog el '(g00z) ooupo pu sop ¡ep orunf sp (10) osawud [a “ono 

uQjueo [ap ¡nuesiay osibay je us eyjosul e 'zopjeA opebjes obIpoy 

JOJ90(] OUSAON OUIISIHBIA OLIBJON [9 ajue epebiojo '(g00z) osuro ¡uu sop 

18p oJarqa, ap (91) aouimb ap eoiqnd eumyuose ajuelpay (a (2861) ajals 

Á ejuayoo sojuar9anou ¡ru ap oJaus ap (y)) as0]e9 ja ¡nueosay onsibay 

je us eyuosu! 'uojueo ajse ap oyeno ouwIseB1A OuejoN ja ajue epebBojo 

(9861) stes Á ejuayoo sojualcaaou [uu ep elquieinou sap (gz) oyoo 

Á ajulea ep eonqnd eJnyuoss ajueipau epinyysuos epeyu] pep iqesuodsas 

Tz 

Oz 

61 

81 

£I 

91 

sI 

vI 

El 

zi 

tl 
N
 
M
T
 
n
m
 

c
o
s
Q
n



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 
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participaciones a favor del señor ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE de 

acuerdo al siguiente detalle: el señor RODRIGO EDUARDO IBARRA 

JARRIN cede setenta participaciones, el señor ANTONIO DURAN 

BALLEN cede una participación, el señor FERNANDO RUALES ROJAS 

cede cinco participaciones, el señor FERNANDO NAVARRO 

STEVENSON cede cinco participaciones, el señor LUIS ROMERO 

NO
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CEVALLOS cede cinco participaciones, el señor ENRIQUE RUEDA 

LUGO cede cinco participaciones, la señora DIANA GARCIA TOLA cede 

_ cinco participaciones y el señor XAVIER MONCAYO HOLGUIN cede —-
 

-
 

o
 

  

  

  

y 12 veinte y cuatro participaciones. Las participaciones que se ceden tienen 

13 un valor de ciento trece dólares con seis centavos ($113.06) cada una. 

14 Con estos antecedentes, los comparecientes proceden a hacer efectivas y 

15 por tanto llevar a cabo las cesiones de participaciones detalladas 

16 anteriormente. En consecuencia, a partir de la razón puesta por el señor 

17 Registrador Mercantil al margen de la inscripción de la constitución de la 

18 compañía, el reparto del capital social de la misma será el siguiente: 

% Participaciones A IóS 
Socio a mayo 2017 Participaciones 

y a mayo 2017 
Rodrigo Ibarra Jarrín 58.764% 17,630 

Antonio Durán Ballén 0.996% 299 

Fernando Ruales Rojas 3.984% 1,195 

Fernando Navarro Stevenson 3.984% 1,195 

Luis Romero Cevallos 3.984% 1,195 

Enrique Rueda Lugo 3.984% 1,195 

Diana García Tola 3.984% 1,195 
Xavier Moncayo Holguín 19.920% 5,976 

Roberto Valdez Ponce 0.400% 120 

19 Total 100.000% 30,000 
  

20 CUARTA: CONSTANCIAS LEGALES.- A) La cesión se hace a valor 

21 nominal y por valor recibido, incluyendo el derecho patrimonial de las 

22 participaciones que se ceden. Por tanto la cuantia queda determinada
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA | 

QUITO 

  

ol Med Jose 
SRA. BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA 

cc: 17065 158079 

2 

3 
4 

5 

6 PMi014 3 

7 

8 

9    10 SR. LUIS ERO/CEVALLOS 

el. 11. CC: 070044 P40 

2 PM 015-244 

13 

14 

15 

16 

17 _siecoa Ho ro 
18 SRA. MARIA SERENA PEREZ BARBA. 

19 CO: (pozccor> -? 
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     Davalos 
eo 
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2. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
aia DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

A DE 
¡UDADANÍA 

APLULIDÓS Y NOMBRES. 
MONCAYO HOLGUÍN 
FRANCISCO XAVIER 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
PICHINCHA 

  

Na 47052B880-5 

  

QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO * 1985-02-04 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CV Casado 

DE as 
, CANELOS VELASCO 

    

  

  

INSTRUCCIÓN. PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO EJIA3V2222 

S 
APTLLIDOS Y NOMBRES UEL PADHE 
MONCAYO ALBERTO 

APELLIDOS Y NOYBRES DE LA MADRE 
HOLSUIN CONSUELO 

LUGAR Y FECMA OL EXPEDISICN 
QUITO 
2011-11-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-11-14 

    

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 201 A) 
A Cñn) 

025 025 - 164 1705288809 
Dd WÍNeERO ERA 

_. MONCAYO HOLGUIN FRANCISCO XAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA KARCUNSCRIPCIÓN: 4 
QUITO 
CARTON ZONA. 1 

¡NAQUITO 
PARROOUIA, 

NI 

  

1   

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUIÍS 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral * 

del Art, 18 de la ley Nofarial, doy fe que la COS 

antecede es igual al 
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25
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35
 

Al
8n
) 

a 

El EECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-08-25 : 

  

¡ÓN POTS Ro 

MARES DEL PADRE : ARIS 
LLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROJAS CLEMENCIA” e 
LA Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuI 

   

      

Pe 

= 

    

+ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

As :DULACIÓN 

  

    

ESTADO CivIL CASADO 

tn DT ll e HERMOSA LOMBEIDA 
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cn a a 2 DE ABRIL 2017. e 

035 035-200 1701195933 ed NÚMERO z EtouLa 
RUALES ROJAS FERNANDO GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 
CANTC ZONA 

CUMBAYA ” 
PARROQUIA * 

O 

      

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA Ce yTo UN TO De acuerdo cen la fácultad: p 
del Art. 18 de la ley Notari 
antecede 

revista eh el nur oral Ñ 
al, doy fe que la COB, es igual al dodu fento presuntado 

Quito, 1 

         

  

1 

EIRCUNSCRIPCIÓN: 3; 

“y. ,170119593-3 
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A 

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR s 
! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVAL, g 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ; 

   
  

  

   

CÉDULA DE N- 090484098-D 
CIUDADANIA 

j APELLIDOS Y NOMBRES 
¡ TOLA 

5 DIANA MARIA DE FATIMA 
Í LUGAR DENACIMIENTO 
; GUAYAS” — 
Í GUAYAQUIL 

; PEDRO CARBO [CONCEPCION 
! FEA DENACIMENTO 19550831 
i NACONÁLIDAD ECUATORIANA 
¡ E É Es 
| ESTADO CIVIL VIUDA f de 

EUA SANTIAGO ADOLFO a EME, 
] CORREA PONCE Ex E 

"INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO QUEHACER: DOMESTICOS Vi13311122 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE "y. E 
GARCIA XAVIER y, MA 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — * 
TOLA CAT] 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2013-11-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-11-20 

cas    
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De souerdo con la facultad prevista en ol numeral 5 del Art. 18 de la loy Noterlo Joy fo que ln 
antecede es igual af gocumonto presen:   
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2017 CERTIFICADO PROVISIONAL 

    
FECHA: AOE/Len No. 1029930 

Certifica: que la (el) ciudadana (o): 

  

  

Dd ama Hari de Ea mes 

Portadora(or) de ta cédula de ciudadania No.: E>< (> 2 LADo4qec: 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válida hasta el 30 de Junio de 2017. 

para cualquier trámite tanlo privado coma público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este cenificado no exime a la [al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario, le s 

    

a RA e AA 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO E E e a AA, 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

: De acuerdo con la fapultad provieta en €l numeral 5 

del Art, 18 de la ley Hotarial. doy fe que ly COPIA que 

antecede es igual af documento preseniádo ante mi. 
    

  

     

Guito, 

E 
oe 

NA 

 



NN 

 



    

  

    

  

CIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
CHLLERATO COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
NAVARRO GALVA 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE Z 

STEVENSON MABEL z E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN -. > 

QUITO y 

2014-06-26 z 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-06-26 

E 

Í 

F 

. 

2 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICAL: IÓN Y CEDULACIÓN cn 

    

.    

      
FECHÁDENACIMIENTO 
NACIONALIDAD. ECUATOR 

AS 

   
E Dd 

024 Dz 304: ma 1700682634 

e: NAVARRO STEVENSON! PABLO FERNANDO 
* APELLIDOS Y NOMBRES 

pc _ CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 te 3 

CANTÓN ZONA: 

A MALA 

+ E 

NOTARÍA VIGÉSIMA QLANTA ¿CANTÓN QUIYO    
De acuerdo con la facultad prev sta en el ht 

del Art. 18 de la SA otarial, doy fe que ta PEPIA que 

antecede es igual fl documento presonighio anto ñi 

UN 201 
4 

  

     

  

$e
 

d
l
 

na 170068263-4   
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= + BACHILLERATO. 

+ APELLIDOS Y 

¿QUITO 

    

   

              

     

Y INSTRUCCIÓN 

7 "APELLIDOS Y NOMBRES 

PEREZ RUBEN - 

. BARBA PIEDA! 

20120625 
FECHA DÉ EXPIRACIÓN - 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DSECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
e ON < 

ceba DE > eE 
CIUDADANA 
APELLIDOS PNC 

        

  

gp. 
“N. 170266087-7     

a ESTADO CIVIL. SARADA 

VIII DNA sein ! NAVARRO 

s 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

e DE ASAILzOY % can E 
028 ' 028.150 1 702660877 

Ei PEREZ BARBA MARIA SERENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
Quo 
CANT 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 3 

ZONA: 
SAN ANTONIO 
PARROQUIA 

A 

  

NOTARÍA VIG SÉSIMA QUINTA € ANTÓN 

De acuerdo con la fÍcultad prevista en el na 

del Art, 15 de la ley Alotaria!, doy Te que la 

antecede es igual 5l hocumento prosa, 

UY 17 

UI A arrarragrananos fo Dávalos 

RIO 
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       INSTRUCOÓN E 
SUPERIOR - : 

APELLIDOS Y NOMBR! 

¡> ESPINOSA.RAMIRO 
APELLIDOS Y NOMBRES] 

La 
ANDRADE SONÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPED 

QUITO 
2011-08-08 

FECHA DE EXP 
2071-08-04 

A 

S $ 

CN 470514037-5 | 

   

       

    

o 

4 

cán 

4705148375 | 
CÉDULA 

ANDRADE TANIA DE LOURDES 
APELLIDOS Y NOMBRES 3 

LA 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUITo 

De acuerdo con la facultad pravista en el numeral 5 

del Art. 18 de la ley Notarial, doy Te que la EOala que 

antecede es igual al fpcumento preseriago ante mi. 

 



29"906:1419035¡B818n3114//:5dpy :ua opeoyruas ap ojeuunu je opuesalbul uproeunoju! e] anbyuaa 

*OPeayn ua) OA3nu UN AYO!JOS SILONBIYUIA AP OJAWNU O 0Ze¡d ja OPIdLUNI “UQISIUIA AP LYIA) El DPSOP UQIDEPLA | O SILL | ErouabrA 

  SJUSWESUONIO]O OPeuL OJUSunSog 
UQIE¡Npe) Á UOINeoyNuep] “AID ONSIBay J9p ¡e19uao J0J081g 

   
               

  

      

  

  

  

  

  

          

  

  

  

seyeny eAo1] ebior "Bu T989Z-TEO-8L1 

JOpena3 :uoneoo] Ñ 
Pou eu ¡UOseoy 

193 0€'8l y y 2102 SS 

+ A p5ubs Ae 1a L999Z-1£0-821 :OPE9ynia9 ap ¿N 

  

PIBA eu! 

OLIND - VHONIHOId - $2 LN-O.LIND-VHONIHOId - YVAIINVI SVSYOd ITVIZHOIAN VNI.LSIYO JOSIW3 

130Z 30 OINNF 30 61 :e4osy ej e epeoyples U9neunoJu] 

11L0Z 30 OLSOOV 30 8 :UpIdpadxe ap eyooy 

VINOS 3OVYONV :91petu e] Sp SeJquioN 

O/DlYLVA OYINWY VSONIASI :94Ped Jep se1quion 

9861 30 OAVA 30 91 :0pUOWIIJEIAN Sp eysay 

*  SOf O9SIDNVY3 OINO.LNVY SOSOTWTTIA N3TIV8 NVeINO :SBnAuog 

OQUVSVO "HAD 0pe3s3 

VI9DO09VOIJAODISA YLOMN :UOIS9J01g 

YOIYIANS :U9I9INASU| 

YIPNN :0xas 

WVNVIJOLVN93 “PPP IJeuoJoen 

  

  8961 30 OY3N3 30 81 *ozueruyoeu ep eyoay 

VOSIYWd VINVS/OLIND/VHINIHOId/JOUVNI3 :0quajuoeu ep Jebn7 

ONVOVONIO :Opeinpes ¡ep uoroIpuoo 

S308NOT 30 VINVL JIOVIONV VSONIAS3 :OUBEPEpni9 [ap serquioN 

  

S4€8p 15021 :UO/DB9JJNUAP] SP ODJUN OJSUINN 

AVAILN301 30 SOLVO 30 TV.LIDIO OOVIOIILATO 

VODEIMpaD A vOIDeUnuap! UOIDEMPa) Á UPIDEIYNUEP] '1A1D 0I5/Hoy ap ¡Esauas uo1D291g E! 

"AD ONSISOy SP ¡EIDUID VOID991/0 . YO0dVna3 130 VIN8nd3Y eS



   

      

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
N EN SITO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QuITO 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-12-10 z 

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR [| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civ, | IDENTIFICACIÓN EEPULACIÓN: 
j 

N. '170875418-7 | CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NÓMBRES - 1 
¡DURAN BÁLUEN VILLALOBOS 

    

    

     

        

ESTADO CIVIL CASADO MODAN AE Cros. cónczs 
A matarse ESPINOSA ANDRADE 

1 

7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN e ELECCIONES GENERALES 2017 cad BoA 0, econ 2 0E ABRIL 2017 ca sc . q + 007: * 007-182 :. sv. 1708754187 z NUMERO s , 2 LERORRA pt DURAN BÁLLEN VILLALOBOS ANTONIO 
571 FRANCISCO JOSE 
=,:.-: APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. + 
PROVINCIA - + ,  , CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

E ZONA. 1 

mn 
» 

ha 
A 

a,
 

    
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA. A 

De acuerdo con la fecultjad prevista en el Nur 

la Mal To que la CUAÍA que 
VArt. 18 de lá lay Notgélal, doy lá qu 

A iecedo es igual al dfogimento presi tadyánte mi 
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BACHILLERA1 QUEHACER. DOMEST1005 E13334222 

C 
HERNANDEZ HERNANDEZ LEONIDAS 

GRANADOS PRIETO ROSA AMELIA    3 
E 5 

QUITO 8 
2014-07-10 

. 
p 20730740 

A 

mM 

  

A
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5 y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

170467824-0 
IDENTIDAD*EXT 

HERNANDEZ DIE RUEDA 
NOHORA 

Colombia 
Bogotá 

  

y 1987-10-17? 

E COLOMBIANA 
E 

1 PEDO CASADO 

A ill RUEDA LUGO 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 16 de la ley Notarizh, doy te que la COPIA que 

antecede es Igual al docjímento presentado ayks mi   
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Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
IDENTIFICACIÓN iS LACIÓN y 7 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
¡RUEDA LUGO E 

bolgpemanna 3 

  

Ei D- 1841-01-03 DE 

AQUA me RN 
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”w 170467827-3 
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CL pROFESIÓN / OCUPACIÓN INSTRUCCION 
BACHILLERATO TEC.EN SEGUROS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
RUEDA HERNANDO io 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LUGO EUGENIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN de 
QUITO P 

2014-04-22 id 
FECHA DE EXPIRACIÓN z : 
2024-04-22 e 

y , a 

Y Hole E pri 
! ED 
an 00 PA A CEDAADO 

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la ley Notariaf, doy fe que la COPIA que 

antecede es igual al docufnefito preseniado antá mi 

Quito, 
        

  

“pr Felipe Iturpalgd 
NOTA A
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

  

   
de la Compañía, ubicado en la Av. Orellana E9-195, se reúnen Rodrigo Ibarra Jarrín, An 
Durán-Ballén V., Fernando Ruales Rojas, Fernando Navarro Stevenson, Luis Romero Cevallda 

calidad de socios de la Compañía "Actuaria Consultores Cía. Ltda.". 

Preside la Junta el Econ. Fernando Ruales R., Presidente de la Compañía. Actúa como secretario 

el Dr. Rodrigo Ibarra J., Presidente Ejecutivo. 

El Presidente solicita que el Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que se 
encuentre presente, el mismo que es como sigue: 

  

  

  

5 A Número de 

Socio S TN Participaciones 

a dic. 2016 

Rodrigo Ibarra Jarrín 59.000% 17,700 

Antonio Durán Balién 1.000% 300 

Femando Ruales Rojas 4.000% 1,200 

Fernando Navarro Stevenson 4.000% 1,200 

Luis Romero Cevallos 4.000% 1,200 

Enrique Rueda Lugo 4.000% 1,200 

Diana García Tola 4.000% 1,200 

Xavier Moncayo Holguín 20.000% 6,000 

Total 100.000% 30,000 
  

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representando el 100% del capital social de 
la Compañía, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías pueden constituirse en Junta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, lo 

* cual es aceptado por unanimidad y además resuelven tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones a favor del Señor Roberto Valdez Ponce 

El Presidente declara instalada la Junta Extraordinaria Universal de Socios y se adoptan las 
siguientes resoluciones: 

l. Conocimiento y resolución sobre la inclusión del actuario Roberto Valdez como socio de 
la compañía 

Como se había mencionado en juntas anteriores, el señor Roberto Valdez Ponce, colaborador por 
más de seis años de la Empresa, siguió la maestría en Ciencias Actuariales en la Universidad de 
Columbia, New York. Una vez que ha culminado sus estudios con éxito y con las mejores 
menciones, el señor Valdez ha retornado y se encuentra desempeñando sus funciones como 
Subgerente del Departamento de Consultoría, desarrollando nuevos productos, ampliando asi el 
portafolio de servicios que la compañía ofrece a los clientes. 

Cabe anotar que en el país no existe al momento, la formación técnica en ciencias actuariales y 
son muy pocos los profesionales calificados para ejercerla. Es por esta razón y tomando en cuenta 
la calidad técnica, humana y de compromiso con la empresa, Rodrigo Ibarra manifiesta que
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Il. Aprobación del Acta 

  

para la redacción del Acta. Para ello, Rodrigo ibarra como Presidente Ejecutivo realizará todos los 
trámites pertinentes para cumplir con los requisitos previstos ante la ley que deberán ser 
aprobados por el organismo de control. Adicionalmente se acuerda que se elaborará un 
Reglamento para futuras negociaciones de cesión de participaciones para conocimiento y 
aprobación de todos los socios. 

Se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad en todos sus 
términos. 

El Presidente levanta la sesión, a las 16h30, para constancia de lo cual firman en unidad de acto, 
los socios junto con el Presidente y el Secretario que certifica. 

  

    
    

   Y pa esas, LS 
éfnando Ruales Rojas ¡Rodrigo Ibafra Jarrin Y 
PRESIDENTE SECRETARIO 
Socio | Socio 

A y 
» £ ¿ 

- Antonio Durán Ballén V. Fernando, Navarro'Stevenson 
Socio 

   S, Donolrassodilome 2 VRT 
Diana García Tola Xavier Moncayo Holguín 
Socia Socio
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Factura: 002-002-000024207 

FEC 

DE : 

o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

MONCAYO HOLGUIN 

FRANCISCO XAVIER 

o TO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO PRO 

A 
20171701024001041 

NOTARIO[A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701024001041 

6 DE JULIO 2017, (11:27 

CE: DEP, PAC:ONES 

CONSTITUCION 

28-11-1986 

1522 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DEP 

19-06-2017 

800 

1705288809 

NOTARIO/A! FLOR DE MAR/A RIVBDENEJRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA ofr CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ACTUARIA CONSULTORES CIA, 

EDUARDO IBARRA JARRIN 

LTDA. 

Y OTROS A FAVOR DE 

OTORGADO POR RODRIGO 

ROBERTO JOSE VALDEZ 

PONCE, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO, 

EL DIECINUEVE 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

SERVICIOS ACTUARIALES ACTUARIA CIA, 

NOTARIA, 

a 
SEIS.- QUITO, A 

  

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA |DEL CANTON QUITO 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

LTDA., 

  

DE LA COMPAÑÍA 

MII 

  

A 

12 

DIECISIETE.- 

  

CELEBRADA EN 

IOTARÍA N 
HOTARIA NOTARIA NOTARIA NOTARIA 

dE E 
DIETA o cua nta 

ITARIA =e ¿OTARIA| 

wTARÍIA NOTARIA 

AL MARGEN DE LA 

LIMITADA 

ESTA 

EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

LO. 
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REGISTRO 
MERCANTIL   

Q U ITO TRÁMITE NÚMERO: 45804 

      

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35208 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 661 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /19/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 40 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 14 DE ENERO DE 1987..- 

  

  

      

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, N LA NORMATIVA VIGENTE. 
— NENA 

E EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 $" a 
o 

Di
re

cc
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A > 

MA, eS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL: e 
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Factura: 001-002-000018181 20171701025P00800    

  

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701025P00800 

  ACTO O CONTRATO: 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pia DE JUNIO DEL 2017, (11:49; 

    

  

    

      

     

   

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

  

  

  

  

Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete A tentación [Nacionatidad| — Calidad A EUTO 

a A O an O [CÉDULA 1700682634  JECUATORIA leeoente 

Natural — [PEREZ BARBA MARIA SERENA |Eencanao o oo CÉDULA 1rozeso877 |EZUATORIA IcenenTE 

Hatural AS OS CÉDULA +ros7sarer  |ECUATORIA Icenente 

Natural [ESE NOSA ANDRADE TANIA DE [POR SUS PROPIOS CÉDULA 1rosrasars | ECUATORIA [cenente 

arar [GARCIA TOLA DIANA MARIA DE | POR SUS PROPIOS CÉDULA osuasaneso  [EGUATORI | Cepcnre 

Nazarala IaCO RAVIER OS CÉDULA wroszegaos —|ECUATORIA IcenenTE 

a O ELIZA RIOS CÉDULA 1rorsarzaa | ECUATORIA [cenente 

O o OS CÉDULA A O 

a A ne OO CÉDULA 1roso25a74 | ECUATORIA ICEDENTE 

a A OPIOS CÉDULA A IN 

A SEA ÓN CÉDULA vroor1zoes [E ZUATORIA [CEDENTE 

aa OO A OPIOS CÉDULA 1rosesesss — [ECUATORIA IcenenTE 

A Maria eS PROPIOS CÉDULA 1risagras1  [ECUATORIA [cenente 

Natural [HERNAN OZ DE RUEDA A OPIOS CÉDULA 1704678240 [COLOMBIAN lcenente 

Natural. [ENRIQUE RUEDA LUGO OS CÉDULA 1roserezra | QCUATORIA EcenenTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ns dentiicación [Nacionalidad] Catidad TS 

matuar.. [YALDEZFONCE ROBERTO —— [PORSUSPROPIOS CÉDULA. rizorases [ECUATORIA O 

[UBICACIÓN —- 
/ Provinela Cantón Parroquia 

[ QUITO MARISCAL SUCRE ] 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[CBJETO/OBSERVACIONES: 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

—_
 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

  

no 2 ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17-01-025-P00800 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

5 ACTUARIA CONSULTORES CIA LTDA 

6 

7 OTORGADA POR: 

8 SR. RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN Y SRA 

9 SR. LUIS ROMERO CEVALLOS Y SRA 

10 SR. FERNANDO RUALES ROJAS Y SRA 

A 11 SR. ENRIQUE RUEDA LUGO Y SRA 

12 SR. XAVIER MONCAYO HOLGUIN Y SRA 

- 13 SRA. DIANA GARCIA TOLA 

14 SR. ANTONIO DURAN BALLEN Y SRA 

15 SR. FERNANDO NAVARRO STEVENSON Y SRA 

16 AFAVORDE: 

17 SR. ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE 

18 

19 — CUANTIA: 

20 US $ 13.567,20 

21 DI: 2 copias 

22  CMPL 

23 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

24 Ecuador, hoy día Lunes diecinueve (19) de junio del año dos mil 

25 diecisiete, ante mí DOCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO 

26  VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los señores 

27 RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y la señora BEATRIZ EUGENIA 

DEL POZO CABRERA de estado civil casados entre si, por sus propios y wn
 

0
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

  

NOTARIO 

meomtla ., 1 Distrito Metropolitano en la calle Tobar Donoso númerd 
QUITO 

dos tres nueve uno nueve dos tres (2391923) y teléfono celular níimero 

  

cero nueve nueve nueve siete dos uno cero cero nueve (0999721009) y 

correo electrónico erueda(tecniseguros.com.ec; los señores XAVIER 

MONCAYO HOLGUIN y ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO de 

estado civil casados entre si por sus propios y personales derechos y por 

los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el pasaje NN
 

0
 

3J 
0
0
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10 Coyoacan E uno guión sesenta y tres y Alfonso Lamiña Sector Lumbisi 

11 Conjunto Aitana casa número diez con teléfono convencional número seis 

12 cero cero ocho cuatro cinco seis (6008456) y teléfono celular número cero 

Ta 13 nueve nueve nueve nueve cero seis nueve cero nueve (0999906909) y 

14 correo electrónico xavier.moncayo(Mactuaria.com.ec; la señora DIANA 

I5 GARCIA TOLA de estado civil viuda, por sus propios y personales 

16 derechos; domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en las 

17 calles Juan León Mera S tres guión ciento setenta y seis y calle del 

18  Establo Edificio Zira Departamento número trescientos dos con teléfono 

19 convencional número dos ocho nueve siete tres cero cinco (2897305) y 

20 teléfono celular número cero nueve nueve ocho uno cuatro tres siete ocho 

21 cero (0998143780) y correo electrónico dianagarcia550M hotmail.com; los 

22 señores ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y 

23 TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE de estado civil casados 

24 entre si por sus propios y personales derechos y por los que representan 

25 dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; domiciliados en la 

26 ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el Pasaje Los Pinos E once 

27 guión setenta y seis Sector La Morita con teléfono convencional número 

28 dos cero cuatro ocho cuatro siete cuatro (2048474) y teléfono celular
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

     

  

    
Y ¡ona ES 

dictada por el Consejo de la Judicatura, y de acuerdo con TREGMAdA 

a lo dispuesto en la resolución numero setenta y ochd 

me entrega y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar la 

siguiente de Cesión de Participaciones que ocurre en la compañía 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen como cedentes 

las siguientes personas: RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y su 

esposa la señora BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA, LUIS 

JOAQUIN ROMERO CEVALLOS y su esposa la señora MARTHA 

ISABEL ARBOLEDA ESPINOSA FERNANDO GONZALO RUALES 

ROJAS y su esposa la señora SILVANA DEL ROSARIO HERMOSA 

LOMBEIDA, ENRIQUE RUEDA LUGO y su esposa la señora NOHORA 

HERNANDEZ DE RUEDA, XAVIER MONCAYO HOLGUÍN y su esposa 

la señora ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO, DIANA GARCIA TOLA, 

ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y su 

esposa la señora TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE, PABLO 

FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su esposa la señora MARIA 

SERENA PEREZ BARBA; y como cesionario comparece el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, con excepción 

de la señora DIANA GARCIA TOLA de estado civil viuda, y el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE, de estado civil soltero, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

Ellos manifiestan que su voluntad es celebrar, como en efecto lo hacen, 

un contrato de cesión de participaciones según lo que sigue. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) SERVICIOS  ACTUARIALES Y DE 

CONSULTORIA ACTUARIA CIA. LTDA. es una compañía de
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 
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participaciones a favor del señor ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE de 

acuerdo al siguiente detalle: el señor RODRIGO EDUARDO IBARRA 

JARRIN cede setenta participaciones, el señor ANTONIO DURAN 

BALLEN cede una participación, el señor FERNANDO RUALES ROJAS 

cede cinco participaciones, el señor FERNANDO NAVARRO 

STEVENSON cede cinco participaciones, el señor LUIS ROMERO 

NO
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JJ
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0
 

4
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n
 

CEVALLOS cede cinco participaciones, el señor ENRIQUE RUEDA 

LUGO cede cinco participaciones, la señora DIANA GARCIA TOLA cede 

_ cinco participaciones y el señor XAVIER MONCAYO HOLGUIN cede —-
 

-
 

o
 

  

  

  

y 12 veinte y cuatro participaciones. Las participaciones que se ceden tienen 

13 un valor de ciento trece dólares con seis centavos ($113.06) cada una. 

14 Con estos antecedentes, los comparecientes proceden a hacer efectivas y 

15 por tanto llevar a cabo las cesiones de participaciones detalladas 

16 anteriormente. En consecuencia, a partir de la razón puesta por el señor 

17 Registrador Mercantil al margen de la inscripción de la constitución de la 

18 compañía, el reparto del capital social de la misma será el siguiente: 

% Participaciones A IóS 
Socio a mayo 2017 Participaciones 

y a mayo 2017 
Rodrigo Ibarra Jarrín 58.764% 17,630 

Antonio Durán Ballén 0.996% 299 

Fernando Ruales Rojas 3.984% 1,195 

Fernando Navarro Stevenson 3.984% 1,195 

Luis Romero Cevallos 3.984% 1,195 

Enrique Rueda Lugo 3.984% 1,195 

Diana García Tola 3.984% 1,195 
Xavier Moncayo Holguín 19.920% 5,976 

Roberto Valdez Ponce 0.400% 120 

19 Total 100.000% 30,000 
  

20 CUARTA: CONSTANCIAS LEGALES.- A) La cesión se hace a valor 

21 nominal y por valor recibido, incluyendo el derecho patrimonial de las 

22 participaciones que se ceden. Por tanto la cuantia queda determinada
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REPÚBLICA DEL ECUADOR sebo 
DIRECCIÓN GENERAL DE PEGISTRÓ CIVIL, e 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN có 

finura or, CIUDADANIA, 
7 170754722-£ 

ADELUDOS Y NOW 055 
CANELOS VELASCO. 
ELIZA PAULINA * 

LUGAR CE NACIAMENTO, 
PICHINCHA 

QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO: 1963-03-11 

X KAGIONALISAD - ECUATORIANA 
sexo Fo! 

A MONCAYO H    
  PP. 

INSTRUCCION PROFESIÓN FOLUPACIÓN: 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 333312222 

APELLIDOS Y NOMBRES CEL PADRE = 
CRNELOS ALEXANDER 

FOELLIIOS Y NOMBRES PC LA MADRE 
VELASCO FANNY 

        

a 

LIGAN Y FELRA DEEXBODICIÓN: z 

QUITO 
3 

2011-04-19 
3 

FELHA DE EXPIRACIÓN: 
2021-04-19 

ada id y 
Pira ns a 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cAd 

a rar 2.05 ABRIL 2017 ME 

008 008 - 149 1707547228 
KUMERO AS 

CANELOS VELASCO ELIZA PAULINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA IRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO 
CANTÓN ZONA, 

CUMBAYA 
PARRCQUIA 

  

1   E 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la faculta prevista cn ol numeral E 

del Art, 18 dle la ley Notagíal, doy fe que la COPJA que 

antecede es ¡igual al dy C 

Quito, 1 9 

   

      

     Davalos 
eo 
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2. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
aia DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

A DE 
¡UDADANÍA 

APLULIDÓS Y NOMBRES. 
MONCAYO HOLGUÍN 
FRANCISCO XAVIER 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
PICHINCHA 

  

Na 47052B880-5 

  

QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO * 1985-02-04 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CV Casado 

DE as 
, CANELOS VELASCO 

    

  

  

INSTRUCCIÓN. PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO EJIA3V2222 

S 
APTLLIDOS Y NOMBRES UEL PADHE 
MONCAYO ALBERTO 

APELLIDOS Y NOYBRES DE LA MADRE 
HOLSUIN CONSUELO 

LUGAR Y FECMA OL EXPEDISICN 
QUITO 
2011-11-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-11-14 

    

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 201 A) 
A Cñn) 

025 025 - 164 1705288809 
Dd WÍNeERO ERA 

_. MONCAYO HOLGUIN FRANCISCO XAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA KARCUNSCRIPCIÓN: 4 
QUITO 
CARTON ZONA. 1 

¡NAQUITO 
PARROOUIA, 

NI 

  

1   

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUIÍS 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral * 

del Art, 18 de la ley Nofarial, doy fe que la COS 

antecede es igual al 
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07
 

25
5 

35
 

Al
8n
) 

a 

El EECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-08-25 : 

  

¡ÓN POTS Ro 

MARES DEL PADRE : ARIS 
LLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROJAS CLEMENCIA” e 
LA Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuI 

   

      

Pe 

= 

    

+ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

As :DULACIÓN 

  

    

ESTADO CivIL CASADO 

tn DT ll e HERMOSA LOMBEIDA 
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cn a a 2 DE ABRIL 2017. e 

035 035-200 1701195933 ed NÚMERO z EtouLa 
RUALES ROJAS FERNANDO GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 
CANTC ZONA 

CUMBAYA ” 
PARROQUIA * 

O 

      

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA Ce yTo UN TO De acuerdo cen la fácultad: p 
del Art. 18 de la ley Notari 
antecede 

revista eh el nur oral Ñ 
al, doy fe que la COB, es igual al dodu fento presuntado 

Quito, 1 

         

  

1 

EIRCUNSCRIPCIÓN: 3; 

“y. ,170119593-3 
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A 

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR s 
! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVAL, g 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ; 

   
  

  

   

CÉDULA DE N- 090484098-D 
CIUDADANIA 

j APELLIDOS Y NOMBRES 
¡ TOLA 

5 DIANA MARIA DE FATIMA 
Í LUGAR DENACIMIENTO 
; GUAYAS” — 
Í GUAYAQUIL 

; PEDRO CARBO [CONCEPCION 
! FEA DENACIMENTO 19550831 
i NACONÁLIDAD ECUATORIANA 
¡ E É Es 
| ESTADO CIVIL VIUDA f de 

EUA SANTIAGO ADOLFO a EME, 
] CORREA PONCE Ex E 

"INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO QUEHACER: DOMESTICOS Vi13311122 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE "y. E 
GARCIA XAVIER y, MA 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — * 
TOLA CAT] 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2013-11-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-11-20 

cas    
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De souerdo con la facultad prevista en ol numeral 5 del Art. 18 de la loy Noterlo Joy fo que ln 
antecede es igual af gocumonto presen:   
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2017 CERTIFICADO PROVISIONAL 

    
FECHA: AOE/Len No. 1029930 

Certifica: que la (el) ciudadana (o): 

  

  

Dd ama Hari de Ea mes 

Portadora(or) de ta cédula de ciudadania No.: E>< (> 2 LADo4qec: 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válida hasta el 30 de Junio de 2017. 

para cualquier trámite tanlo privado coma público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este cenificado no exime a la [al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario, le s 

    

a RA e AA 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO E E e a AA, 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

: De acuerdo con la fapultad provieta en €l numeral 5 

del Art, 18 de la ley Hotarial. doy fe que ly COPIA que 

antecede es igual af documento preseniádo ante mi. 
    

  

     

Guito, 

E 
oe 

NA 

 



NN 

 



    

  

    

  

CIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
CHLLERATO COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
NAVARRO GALVA 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE Z 

STEVENSON MABEL z E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN -. > 

QUITO y 

2014-06-26 z 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-06-26 

E 

Í 

F 

. 

2 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICAL: IÓN Y CEDULACIÓN cn 

    

.    

      
FECHÁDENACIMIENTO 
NACIONALIDAD. ECUATOR 

AS 

   
E Dd 

024 Dz 304: ma 1700682634 

e: NAVARRO STEVENSON! PABLO FERNANDO 
* APELLIDOS Y NOMBRES 

pc _ CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 te 3 

CANTÓN ZONA: 

A MALA 

+ E 

NOTARÍA VIGÉSIMA QLANTA ¿CANTÓN QUIYO    
De acuerdo con la facultad prev sta en el ht 

del Art. 18 de la SA otarial, doy fe que ta PEPIA que 

antecede es igual fl documento presonighio anto ñi 

UN 201 
4 

  

     

  

$e
 

d
l
 

na 170068263-4   



99'q06"1a190195/634'[eny1a/1:sd yy ¡us opeoyrrao ap oJaLuqu ¡a opuesa/buy UQISeUOJul e] anbyaa 

Opeoyima9 OASnu UN aJpIJOS SAULONEIYUZA AP OJSWNU O 02e1d ja OPIALINI “UQISIUA AP LYIA; El APSIP LONEPIEA | O SAW | .enuabra 

  Jus We du99/S OPeuly OJUSumoog 

    
      

  

  

  

  

      

  

u9empeg Á U9!Deoynuap] “1119 0115/68y ¡8p ¡BJ9ueS) Joy9aN1g 
sejeny eAoJ] eBsor Bu; £T6D7 TEO-BET 

JOpero3 :uone9o7 
EoJuQ euu!y :UOSPOy 

193 11:61 '2LOZ : SO 

A rauOS AVDO 11692-LE0-821 :OPeoyIueo ap .N 

  

OLINO - VHONIHO!Id - SZ LN-OLINO-VHONIHOId - YWAIONV1 SVWIYOd 3TIZHOIN VNLLSIYO OSI 

2107 30 OINNF 30 61 :2yoe, e] e epeoynies UIOeuLoJU] 

bLOZ 30 OINNF 30 9z :uplopedxe ap eyosy 

TVN NOSNIAZLS :91PRu e] 9p S9/QUION 

VATVO OYYVAVN :S4ped ¡ep sa1quion 

A — :OJUOUIIJEAN SP Lyaay 

VN3Y3S VIYVIN VEYVA ZIY3d :9BnAu9g 

OUVSVI :HAJD Opejs3 

1NVIODYINOO :UQIS9JOJH 

OLVS3TIHOVS :U9Jo9nsut 

JYH8NOH :0xeS 

VNVIYO.LWN93 "PePIJeuoJoeN A 

9161 30 OAVA 30 Zz :ojuepwoeu ep eyosy 

ZIYVNS 

Z3WWZNO9/OLIND/VHINIH9Id/YOAYNIA :03Uauoeu ap Jebn7 

ONVaVaNIO :0pempes ¡ap upIa¡puoy 

OUONVNY33 O18Vd NOSNIA3LS OYAVAVN :0Uepepno [8p SsaJquion 

  

vE9Z8900L| :UOIDEIY/USP! SP OMUN OJAUNN 

aAVaILN3A!1 30 SOLVO 30 IV.LIDIO OOVOIILLAZO 

UOISempay Á uoroeoynuep] 
UQJDE¡NP99 Á VOJDLIYNLUOP] “ALO 0MIS|Boy 9p ¡L49UED UOIDIBNO 

'JA19 0118/6938 9p ¡239UID UOJ993410 YO0YN93 7130 VINANda3Y



= + BACHILLERATO. 

+ APELLIDOS Y 

¿QUITO 

    

   

              

     

Y INSTRUCCIÓN 

7 "APELLIDOS Y NOMBRES 

PEREZ RUBEN - 

. BARBA PIEDA! 

20120625 
FECHA DÉ EXPIRACIÓN - 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DSECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
e ON < 

ceba DE > eE 
CIUDADANA 
APELLIDOS PNC 

        

  

gp. 
“N. 170266087-7     

a ESTADO CIVIL. SARADA 

VIII DNA sein ! NAVARRO 

s 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

e DE ASAILzOY % can E 
028 ' 028.150 1 702660877 

Ei PEREZ BARBA MARIA SERENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
Quo 
CANT 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 3 

ZONA: 
SAN ANTONIO 
PARROQUIA 

A 

  

NOTARÍA VIG SÉSIMA QUINTA € ANTÓN 

De acuerdo con la fÍcultad prevista en el na 

del Art, 15 de la ley Alotaria!, doy Te que la 

antecede es igual 5l hocumento prosa, 

UY 17 

UI A arrarragrananos fo Dávalos 

RIO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUITo 

De acuerdo con la facultad pravista en el numeral 5 

del Art. 18 de la ley Notarial, doy Te que la EOala que 

antecede es igual al fpcumento preseriago ante mi. 
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NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

  

   
de la Compañía, ubicado en la Av. Orellana E9-195, se reúnen Rodrigo Ibarra Jarrín, An 
Durán-Ballén V., Fernando Ruales Rojas, Fernando Navarro Stevenson, Luis Romero Cevallda 

calidad de socios de la Compañía "Actuaria Consultores Cía. Ltda.". 

Preside la Junta el Econ. Fernando Ruales R., Presidente de la Compañía. Actúa como secretario 

el Dr. Rodrigo Ibarra J., Presidente Ejecutivo. 

El Presidente solicita que el Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que se 
encuentre presente, el mismo que es como sigue: 

  

  

  

5 A Número de 

Socio S TN Participaciones 

a dic. 2016 

Rodrigo Ibarra Jarrín 59.000% 17,700 

Antonio Durán Balién 1.000% 300 

Femando Ruales Rojas 4.000% 1,200 

Fernando Navarro Stevenson 4.000% 1,200 

Luis Romero Cevallos 4.000% 1,200 

Enrique Rueda Lugo 4.000% 1,200 

Diana García Tola 4.000% 1,200 

Xavier Moncayo Holguín 20.000% 6,000 

Total 100.000% 30,000 
  

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representando el 100% del capital social de 
la Compañía, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías pueden constituirse en Junta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, lo 

* cual es aceptado por unanimidad y además resuelven tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones a favor del Señor Roberto Valdez Ponce 

El Presidente declara instalada la Junta Extraordinaria Universal de Socios y se adoptan las 
siguientes resoluciones: 

l. Conocimiento y resolución sobre la inclusión del actuario Roberto Valdez como socio de 
la compañía 

Como se había mencionado en juntas anteriores, el señor Roberto Valdez Ponce, colaborador por 
más de seis años de la Empresa, siguió la maestría en Ciencias Actuariales en la Universidad de 
Columbia, New York. Una vez que ha culminado sus estudios con éxito y con las mejores 
menciones, el señor Valdez ha retornado y se encuentra desempeñando sus funciones como 
Subgerente del Departamento de Consultoría, desarrollando nuevos productos, ampliando asi el 
portafolio de servicios que la compañía ofrece a los clientes. 

Cabe anotar que en el país no existe al momento, la formación técnica en ciencias actuariales y 
son muy pocos los profesionales calificados para ejercerla. Es por esta razón y tomando en cuenta 
la calidad técnica, humana y de compromiso con la empresa, Rodrigo Ibarra manifiesta que
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Il. Aprobación del Acta 

  

para la redacción del Acta. Para ello, Rodrigo ibarra como Presidente Ejecutivo realizará todos los 
trámites pertinentes para cumplir con los requisitos previstos ante la ley que deberán ser 
aprobados por el organismo de control. Adicionalmente se acuerda que se elaborará un 
Reglamento para futuras negociaciones de cesión de participaciones para conocimiento y 
aprobación de todos los socios. 

Se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad en todos sus 
términos. 

El Presidente levanta la sesión, a las 16h30, para constancia de lo cual firman en unidad de acto, 
los socios junto con el Presidente y el Secretario que certifica. 

  

    
    

   Y pa esas, LS 
éfnando Ruales Rojas ¡Rodrigo Ibafra Jarrin Y 
PRESIDENTE SECRETARIO 
Socio | Socio 

A y 
» £ ¿ 

- Antonio Durán Ballén V. Fernando, Navarro'Stevenson 
Socio 

   S, Donolrassodilome 2 VRT 
Diana García Tola Xavier Moncayo Holguín 
Socia Socio
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Factura: 002-002-000024207 

FEC 

DE : 

o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

MONCAYO HOLGUIN 

FRANCISCO XAVIER 

o TO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO PRO 

A 
20171701024001041 

NOTARIO[A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701024001041 

6 DE JULIO 2017, (11:27 

CE: DEP, PAC:ONES 

CONSTITUCION 

28-11-1986 

1522 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DEP 

19-06-2017 

800 

1705288809 

NOTARIO/A! FLOR DE MAR/A RIVBDENEJRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA ofr CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ACTUARIA CONSULTORES CIA, 

EDUARDO IBARRA JARRIN 

LTDA. 

Y OTROS A FAVOR DE 

OTORGADO POR RODRIGO 

ROBERTO JOSE VALDEZ 

PONCE, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO, 

EL DIECINUEVE 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

SERVICIOS ACTUARIALES ACTUARIA CIA, 

NOTARIA, 

a 
SEIS.- QUITO, A 

  

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA |DEL CANTON QUITO 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

LTDA., 

  

DE LA COMPAÑÍA 

MII 

  

A 

12 

DIECISIETE.- 

  

CELEBRADA EN 

IOTARÍA N 
HOTARIA NOTARIA NOTARIA NOTARIA 

dE E 
DIETA o cua nta 

ITARIA =e ¿OTARIA| 

wTARÍIA NOTARIA 

AL MARGEN DE LA 

LIMITADA 

ESTA 

EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

LO. 

  



51. 
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REGISTRO 
MERCANTIL   

Q U ITO TRÁMITE NÚMERO: 45804 

      

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35208 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 661 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /19/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 40 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 14 DE ENERO DE 1987..- 

  

  

      

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, N LA NORMATIVA VIGENTE. 
— NENA 

E EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 $" a 
o 

Di
re

cc
, 

  

A > 

MA, eS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL: e 
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Factura: 001-002-000018181 20171701025P00800    

  

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701025P00800 

  ACTO O CONTRATO: 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pia DE JUNIO DEL 2017, (11:49; 

    

  

    

      

     

   

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

  

  

  

  

Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete A tentación [Nacionatidad| — Calidad A EUTO 

a A O an O [CÉDULA 1700682634  JECUATORIA leeoente 

Natural — [PEREZ BARBA MARIA SERENA |Eencanao o oo CÉDULA 1rozeso877 |EZUATORIA IcenenTE 

Hatural AS OS CÉDULA +ros7sarer  |ECUATORIA Icenente 

Natural [ESE NOSA ANDRADE TANIA DE [POR SUS PROPIOS CÉDULA 1rosrasars | ECUATORIA [cenente 

arar [GARCIA TOLA DIANA MARIA DE | POR SUS PROPIOS CÉDULA osuasaneso  [EGUATORI | Cepcnre 

Nazarala IaCO RAVIER OS CÉDULA wroszegaos —|ECUATORIA IcenenTE 

a O ELIZA RIOS CÉDULA 1rorsarzaa | ECUATORIA [cenente 

O o OS CÉDULA A O 

a A ne OO CÉDULA 1roso25a74 | ECUATORIA ICEDENTE 

a A OPIOS CÉDULA A IN 

A SEA ÓN CÉDULA vroor1zoes [E ZUATORIA [CEDENTE 

aa OO A OPIOS CÉDULA 1rosesesss — [ECUATORIA IcenenTE 

A Maria eS PROPIOS CÉDULA 1risagras1  [ECUATORIA [cenente 

Natural [HERNAN OZ DE RUEDA A OPIOS CÉDULA 1704678240 [COLOMBIAN lcenente 

Natural. [ENRIQUE RUEDA LUGO OS CÉDULA 1roserezra | QCUATORIA EcenenTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ns dentiicación [Nacionalidad] Catidad TS 

matuar.. [YALDEZFONCE ROBERTO —— [PORSUSPROPIOS CÉDULA. rizorases [ECUATORIA O 

[UBICACIÓN —- 
/ Provinela Cantón Parroquia 

[ QUITO MARISCAL SUCRE ] 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[CBJETO/OBSERVACIONES: 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

—_
 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

  

no 2 ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17-01-025-P00800 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

5 ACTUARIA CONSULTORES CIA LTDA 

6 

7 OTORGADA POR: 

8 SR. RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN Y SRA 

9 SR. LUIS ROMERO CEVALLOS Y SRA 

10 SR. FERNANDO RUALES ROJAS Y SRA 

A 11 SR. ENRIQUE RUEDA LUGO Y SRA 

12 SR. XAVIER MONCAYO HOLGUIN Y SRA 

- 13 SRA. DIANA GARCIA TOLA 

14 SR. ANTONIO DURAN BALLEN Y SRA 

15 SR. FERNANDO NAVARRO STEVENSON Y SRA 

16 AFAVORDE: 

17 SR. ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE 

18 

19 — CUANTIA: 

20 US $ 13.567,20 

21 DI: 2 copias 

22  CMPL 

23 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

24 Ecuador, hoy día Lunes diecinueve (19) de junio del año dos mil 

25 diecisiete, ante mí DOCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO 

26  VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los señores 

27 RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y la señora BEATRIZ EUGENIA 

DEL POZO CABRERA de estado civil casados entre si, por sus propios y wn
 

0
0
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

  

NOTARIO 

meomtla ., 1 Distrito Metropolitano en la calle Tobar Donoso númerd 
QUITO 

dos tres nueve uno nueve dos tres (2391923) y teléfono celular níimero 

  

cero nueve nueve nueve siete dos uno cero cero nueve (0999721009) y 

correo electrónico erueda(tecniseguros.com.ec; los señores XAVIER 

MONCAYO HOLGUIN y ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO de 

estado civil casados entre si por sus propios y personales derechos y por 

los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el pasaje NN
 

0
 

3J 
0
0
 

B
u
y
 

nn
 

10 Coyoacan E uno guión sesenta y tres y Alfonso Lamiña Sector Lumbisi 

11 Conjunto Aitana casa número diez con teléfono convencional número seis 

12 cero cero ocho cuatro cinco seis (6008456) y teléfono celular número cero 

Ta 13 nueve nueve nueve nueve cero seis nueve cero nueve (0999906909) y 

14 correo electrónico xavier.moncayo(Mactuaria.com.ec; la señora DIANA 

I5 GARCIA TOLA de estado civil viuda, por sus propios y personales 

16 derechos; domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en las 

17 calles Juan León Mera S tres guión ciento setenta y seis y calle del 

18  Establo Edificio Zira Departamento número trescientos dos con teléfono 

19 convencional número dos ocho nueve siete tres cero cinco (2897305) y 

20 teléfono celular número cero nueve nueve ocho uno cuatro tres siete ocho 

21 cero (0998143780) y correo electrónico dianagarcia550M hotmail.com; los 

22 señores ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y 

23 TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE de estado civil casados 

24 entre si por sus propios y personales derechos y por los que representan 

25 dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; domiciliados en la 

26 ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el Pasaje Los Pinos E once 

27 guión setenta y seis Sector La Morita con teléfono convencional número 

28 dos cero cuatro ocho cuatro siete cuatro (2048474) y teléfono celular
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

     

  

    
Y ¡ona ES 

dictada por el Consejo de la Judicatura, y de acuerdo con TREGMAdA 

a lo dispuesto en la resolución numero setenta y ochd 

me entrega y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar la 

siguiente de Cesión de Participaciones que ocurre en la compañía 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen como cedentes 

las siguientes personas: RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y su 

esposa la señora BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA, LUIS 

JOAQUIN ROMERO CEVALLOS y su esposa la señora MARTHA 

ISABEL ARBOLEDA ESPINOSA FERNANDO GONZALO RUALES 

ROJAS y su esposa la señora SILVANA DEL ROSARIO HERMOSA 

LOMBEIDA, ENRIQUE RUEDA LUGO y su esposa la señora NOHORA 

HERNANDEZ DE RUEDA, XAVIER MONCAYO HOLGUÍN y su esposa 

la señora ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO, DIANA GARCIA TOLA, 

ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y su 

esposa la señora TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE, PABLO 

FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su esposa la señora MARIA 

SERENA PEREZ BARBA; y como cesionario comparece el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, con excepción 

de la señora DIANA GARCIA TOLA de estado civil viuda, y el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE, de estado civil soltero, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

Ellos manifiestan que su voluntad es celebrar, como en efecto lo hacen, 

un contrato de cesión de participaciones según lo que sigue. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) SERVICIOS  ACTUARIALES Y DE 

CONSULTORIA ACTUARIA CIA. LTDA. es una compañía de
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 0 > E D 1 D o Q y = o Mm - a
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participaciones a favor del señor ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE de 

acuerdo al siguiente detalle: el señor RODRIGO EDUARDO IBARRA 

JARRIN cede setenta participaciones, el señor ANTONIO DURAN 

BALLEN cede una participación, el señor FERNANDO RUALES ROJAS 

cede cinco participaciones, el señor FERNANDO NAVARRO 

STEVENSON cede cinco participaciones, el señor LUIS ROMERO 

NO
 

0
 

JJ
 

QM
 

0
 

4
 
u
n
 

CEVALLOS cede cinco participaciones, el señor ENRIQUE RUEDA 

LUGO cede cinco participaciones, la señora DIANA GARCIA TOLA cede 

_ cinco participaciones y el señor XAVIER MONCAYO HOLGUIN cede —-
 

-
 

o
 

  

  

  

y 12 veinte y cuatro participaciones. Las participaciones que se ceden tienen 

13 un valor de ciento trece dólares con seis centavos ($113.06) cada una. 

14 Con estos antecedentes, los comparecientes proceden a hacer efectivas y 

15 por tanto llevar a cabo las cesiones de participaciones detalladas 

16 anteriormente. En consecuencia, a partir de la razón puesta por el señor 

17 Registrador Mercantil al margen de la inscripción de la constitución de la 

18 compañía, el reparto del capital social de la misma será el siguiente: 

% Participaciones A IóS 
Socio a mayo 2017 Participaciones 

y a mayo 2017 
Rodrigo Ibarra Jarrín 58.764% 17,630 

Antonio Durán Ballén 0.996% 299 

Fernando Ruales Rojas 3.984% 1,195 

Fernando Navarro Stevenson 3.984% 1,195 

Luis Romero Cevallos 3.984% 1,195 

Enrique Rueda Lugo 3.984% 1,195 

Diana García Tola 3.984% 1,195 
Xavier Moncayo Holguín 19.920% 5,976 

Roberto Valdez Ponce 0.400% 120 

19 Total 100.000% 30,000 
  

20 CUARTA: CONSTANCIAS LEGALES.- A) La cesión se hace a valor 

21 nominal y por valor recibido, incluyendo el derecho patrimonial de las 

22 participaciones que se ceden. Por tanto la cuantia queda determinada
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SRA. DIANA GARCIA TOLA 

C.C: DADAS 4098 -O 

pw: 0029130 

PPBL. o A 
SR. ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS 

c.c: 1208939187 
PM 067-182 

$ der 

SRA. TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE 

CO: 170514862375 

PV: ODl-Z9TF 
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GONZALEZ SUAREZ 

Bs, REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
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EEAREE ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a 
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SEXO M 
ESTADO Civil Casado 
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e 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN ALITO 

De acuerdo con la facipt pa P revista enoln 

del Art. 18 ds la ley No 
antecede us Igial al cibé 

Quito, 

Watos o INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR MATEMATICO 
APELLIDOS y NOMBRES DENPADAE 
¡BARRA LUIS E 
APELLIDOS Y DÉLA MAUAL 
JARRIN MATILDE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-07-27 

EY HECHA DE EXPIRACIÓN 
Él 2021-07:27 

: Ñ 6 
JERTERA 

CIO 'qamáed Prt+ CE DA AER , ell 

En, CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES 

E ee Pará <Cn6: 
erica Be rcuacon n on ialazis 

020. 020-195 1705899696 
HÚMERO cÉl 

is IBARRA JARRIN RODRIGO EDUARDO. 
y APELLIMOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 

CUNBAYA 
PARROQUIA 
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dE 
198 EPATRL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 5 ] 2LDATE GENERALES +17 
perñ dice E Ae 20 cnE 

015.244 
Mira     0700498140 z CEA 

ROMERO CEVALLOS Luts JOAQUIN 
AUEAIDOS Y AOLEATE 

PAE se 
PACA, ARCUNECRI IA a 
uuro 
cantón LONA y 
RUNPAREA 
PERBOQUA 

OA 

    
    

     

F UTO 
i E SIA HTA CANTÓN ta 
lA VIGÉSIMA QUIN a 

rigido conia fecultad provista ssl mb 

dol Art, 16 die la ley Noter t usy a 

antecede es Igual al dogumonto p
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REPÚBLICA DEL ECUADOR sebo 
DIRECCIÓN GENERAL DE PEGISTRÓ CIVIL, e 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN có 

finura or, CIUDADANIA, 
7 170754722-£ 

ADELUDOS Y NOW 055 
CANELOS VELASCO. 
ELIZA PAULINA * 

LUGAR CE NACIAMENTO, 
PICHINCHA 

QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO: 1963-03-11 

X KAGIONALISAD - ECUATORIANA 
sexo Fo! 

A MONCAYO H    
  PP. 

INSTRUCCION PROFESIÓN FOLUPACIÓN: 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 333312222 

APELLIDOS Y NOMBRES CEL PADRE = 
CRNELOS ALEXANDER 

FOELLIIOS Y NOMBRES PC LA MADRE 
VELASCO FANNY 

        

a 

LIGAN Y FELRA DEEXBODICIÓN: z 

QUITO 
3 

2011-04-19 
3 

FELHA DE EXPIRACIÓN: 
2021-04-19 

ada id y 
Pira ns a 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cAd 

a rar 2.05 ABRIL 2017 ME 

008 008 - 149 1707547228 
KUMERO AS 

CANELOS VELASCO ELIZA PAULINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA IRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO 
CANTÓN ZONA, 

CUMBAYA 
PARRCQUIA 

  

1   E 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la faculta prevista cn ol numeral E 

del Art, 18 dle la ley Notagíal, doy fe que la COPJA que 

antecede es ¡igual al dy C 

Quito, 1 9 

   

      

     Davalos 
eo 
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2. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
aia DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

A DE 
¡UDADANÍA 

APLULIDÓS Y NOMBRES. 
MONCAYO HOLGUÍN 
FRANCISCO XAVIER 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
PICHINCHA 

  

Na 47052B880-5 

  

QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO * 1985-02-04 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CV Casado 

DE as 
, CANELOS VELASCO 

    

  

  

INSTRUCCIÓN. PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO EJIA3V2222 

S 
APTLLIDOS Y NOMBRES UEL PADHE 
MONCAYO ALBERTO 

APELLIDOS Y NOYBRES DE LA MADRE 
HOLSUIN CONSUELO 

LUGAR Y FECMA OL EXPEDISICN 
QUITO 
2011-11-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-11-14 

    

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 201 A) 
A Cñn) 

025 025 - 164 1705288809 
Dd WÍNeERO ERA 

_. MONCAYO HOLGUIN FRANCISCO XAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA KARCUNSCRIPCIÓN: 4 
QUITO 
CARTON ZONA. 1 

¡NAQUITO 
PARROOUIA, 

NI 

  

1   

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUIÍS 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral * 

del Art, 18 de la ley Nofarial, doy fe que la COS 

antecede es igual al 
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25
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35
 

Al
8n
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a 

El EECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-08-25 : 

  

¡ÓN POTS Ro 

MARES DEL PADRE : ARIS 
LLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROJAS CLEMENCIA” e 
LA Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuI 

   

      

Pe 

= 

    

+ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

As :DULACIÓN 

  

    

ESTADO CivIL CASADO 

tn DT ll e HERMOSA LOMBEIDA 
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cn a a 2 DE ABRIL 2017. e 

035 035-200 1701195933 ed NÚMERO z EtouLa 
RUALES ROJAS FERNANDO GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 
CANTC ZONA 

CUMBAYA ” 
PARROQUIA * 

O 

      

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA Ce yTo UN TO De acuerdo cen la fácultad: p 
del Art. 18 de la ley Notari 
antecede 

revista eh el nur oral Ñ 
al, doy fe que la COB, es igual al dodu fento presuntado 

Quito, 1 

         

  

1 

EIRCUNSCRIPCIÓN: 3; 

“y. ,170119593-3 
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A 

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR s 
! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVAL, g 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ; 

   
  

  

   

CÉDULA DE N- 090484098-D 
CIUDADANIA 

j APELLIDOS Y NOMBRES 
¡ TOLA 

5 DIANA MARIA DE FATIMA 
Í LUGAR DENACIMIENTO 
; GUAYAS” — 
Í GUAYAQUIL 

; PEDRO CARBO [CONCEPCION 
! FEA DENACIMENTO 19550831 
i NACONÁLIDAD ECUATORIANA 
¡ E É Es 
| ESTADO CIVIL VIUDA f de 

EUA SANTIAGO ADOLFO a EME, 
] CORREA PONCE Ex E 

"INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO QUEHACER: DOMESTICOS Vi13311122 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE "y. E 
GARCIA XAVIER y, MA 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — * 
TOLA CAT] 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2013-11-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-11-20 

cas    
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De souerdo con la facultad prevista en ol numeral 5 del Art. 18 de la loy Noterlo Joy fo que ln 
antecede es igual af gocumonto presen:   
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2017 CERTIFICADO PROVISIONAL 

    
FECHA: AOE/Len No. 1029930 

Certifica: que la (el) ciudadana (o): 

  

  

Dd ama Hari de Ea mes 

Portadora(or) de ta cédula de ciudadania No.: E>< (> 2 LADo4qec: 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válida hasta el 30 de Junio de 2017. 

para cualquier trámite tanlo privado coma público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este cenificado no exime a la [al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario, le s 

    

a RA e AA 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO E E e a AA, 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

: De acuerdo con la fapultad provieta en €l numeral 5 

del Art, 18 de la ley Hotarial. doy fe que ly COPIA que 

antecede es igual af documento preseniádo ante mi. 
    

  

     

Guito, 

E 
oe 

NA 

 



NN 

 



    

  

    

  

CIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
CHLLERATO COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
NAVARRO GALVA 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE Z 

STEVENSON MABEL z E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN -. > 

QUITO y 

2014-06-26 z 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-06-26 

E 

Í 

F 

. 

2 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICAL: IÓN Y CEDULACIÓN cn 

    

.    

      
FECHÁDENACIMIENTO 
NACIONALIDAD. ECUATOR 

AS 

   
E Dd 

024 Dz 304: ma 1700682634 

e: NAVARRO STEVENSON! PABLO FERNANDO 
* APELLIDOS Y NOMBRES 

pc _ CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 te 3 

CANTÓN ZONA: 

A MALA 

+ E 

NOTARÍA VIGÉSIMA QLANTA ¿CANTÓN QUIYO    
De acuerdo con la facultad prev sta en el ht 

del Art. 18 de la SA otarial, doy fe que ta PEPIA que 

antecede es igual fl documento presonighio anto ñi 

UN 201 
4 

  

     

  

$e
 

d
l
 

na 170068263-4   
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

  

   
de la Compañía, ubicado en la Av. Orellana E9-195, se reúnen Rodrigo Ibarra Jarrín, An 
Durán-Ballén V., Fernando Ruales Rojas, Fernando Navarro Stevenson, Luis Romero Cevallda 

calidad de socios de la Compañía "Actuaria Consultores Cía. Ltda.". 

Preside la Junta el Econ. Fernando Ruales R., Presidente de la Compañía. Actúa como secretario 

el Dr. Rodrigo Ibarra J., Presidente Ejecutivo. 

El Presidente solicita que el Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que se 
encuentre presente, el mismo que es como sigue: 

  

  

  

5 A Número de 

Socio S TN Participaciones 

a dic. 2016 

Rodrigo Ibarra Jarrín 59.000% 17,700 

Antonio Durán Balién 1.000% 300 

Femando Ruales Rojas 4.000% 1,200 

Fernando Navarro Stevenson 4.000% 1,200 

Luis Romero Cevallos 4.000% 1,200 

Enrique Rueda Lugo 4.000% 1,200 

Diana García Tola 4.000% 1,200 

Xavier Moncayo Holguín 20.000% 6,000 

Total 100.000% 30,000 
  

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representando el 100% del capital social de 
la Compañía, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías pueden constituirse en Junta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, lo 

* cual es aceptado por unanimidad y además resuelven tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones a favor del Señor Roberto Valdez Ponce 

El Presidente declara instalada la Junta Extraordinaria Universal de Socios y se adoptan las 
siguientes resoluciones: 

l. Conocimiento y resolución sobre la inclusión del actuario Roberto Valdez como socio de 
la compañía 

Como se había mencionado en juntas anteriores, el señor Roberto Valdez Ponce, colaborador por 
más de seis años de la Empresa, siguió la maestría en Ciencias Actuariales en la Universidad de 
Columbia, New York. Una vez que ha culminado sus estudios con éxito y con las mejores 
menciones, el señor Valdez ha retornado y se encuentra desempeñando sus funciones como 
Subgerente del Departamento de Consultoría, desarrollando nuevos productos, ampliando asi el 
portafolio de servicios que la compañía ofrece a los clientes. 

Cabe anotar que en el país no existe al momento, la formación técnica en ciencias actuariales y 
son muy pocos los profesionales calificados para ejercerla. Es por esta razón y tomando en cuenta 
la calidad técnica, humana y de compromiso con la empresa, Rodrigo Ibarra manifiesta que
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Il. Aprobación del Acta 

  

para la redacción del Acta. Para ello, Rodrigo ibarra como Presidente Ejecutivo realizará todos los 
trámites pertinentes para cumplir con los requisitos previstos ante la ley que deberán ser 
aprobados por el organismo de control. Adicionalmente se acuerda que se elaborará un 
Reglamento para futuras negociaciones de cesión de participaciones para conocimiento y 
aprobación de todos los socios. 

Se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad en todos sus 
términos. 

El Presidente levanta la sesión, a las 16h30, para constancia de lo cual firman en unidad de acto, 
los socios junto con el Presidente y el Secretario que certifica. 

  

    
    

   Y pa esas, LS 
éfnando Ruales Rojas ¡Rodrigo Ibafra Jarrin Y 
PRESIDENTE SECRETARIO 
Socio | Socio 

A y 
» £ ¿ 

- Antonio Durán Ballén V. Fernando, Navarro'Stevenson 
Socio 

   S, Donolrassodilome 2 VRT 
Diana García Tola Xavier Moncayo Holguín 
Socia Socio
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Factura: 002-002-000024207 

FEC 

DE : 

o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

MONCAYO HOLGUIN 

FRANCISCO XAVIER 

o TO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO PRO 

A 
20171701024001041 

NOTARIO[A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701024001041 

6 DE JULIO 2017, (11:27 

CE: DEP, PAC:ONES 

CONSTITUCION 

28-11-1986 

1522 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DEP 

19-06-2017 

800 

1705288809 

NOTARIO/A! FLOR DE MAR/A RIVBDENEJRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA ofr CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ACTUARIA CONSULTORES CIA, 

EDUARDO IBARRA JARRIN 

LTDA. 

Y OTROS A FAVOR DE 

OTORGADO POR RODRIGO 

ROBERTO JOSE VALDEZ 

PONCE, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO, 

EL DIECINUEVE 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

SERVICIOS ACTUARIALES ACTUARIA CIA, 

NOTARIA, 

a 
SEIS.- QUITO, A 

  

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA |DEL CANTON QUITO 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

LTDA., 

  

DE LA COMPAÑÍA 

MII 

  

A 

12 

DIECISIETE.- 

  

CELEBRADA EN 

IOTARÍA N 
HOTARIA NOTARIA NOTARIA NOTARIA 

dE E 
DIETA o cua nta 

ITARIA =e ¿OTARIA| 

wTARÍIA NOTARIA 

AL MARGEN DE LA 

LIMITADA 

ESTA 

EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

LO. 

  



51. 
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REGISTRO 
MERCANTIL   

Q U ITO TRÁMITE NÚMERO: 45804 

      

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35208 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 661 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /19/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 40 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 14 DE ENERO DE 1987..- 

  

  

      

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, N LA NORMATIVA VIGENTE. 
— NENA 

E EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 $" a 
o 

Di
re

cc
, 

  

A > 

MA, eS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL: e 
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Factura: 001-002-000018181 20171701025P00800    

  

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701025P00800 

  ACTO O CONTRATO: 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pia DE JUNIO DEL 2017, (11:49; 

    

  

    

      

     

   

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

  

  

  

  

Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete A tentación [Nacionatidad| — Calidad A EUTO 

a A O an O [CÉDULA 1700682634  JECUATORIA leeoente 

Natural — [PEREZ BARBA MARIA SERENA |Eencanao o oo CÉDULA 1rozeso877 |EZUATORIA IcenenTE 

Hatural AS OS CÉDULA +ros7sarer  |ECUATORIA Icenente 

Natural [ESE NOSA ANDRADE TANIA DE [POR SUS PROPIOS CÉDULA 1rosrasars | ECUATORIA [cenente 

arar [GARCIA TOLA DIANA MARIA DE | POR SUS PROPIOS CÉDULA osuasaneso  [EGUATORI | Cepcnre 

Nazarala IaCO RAVIER OS CÉDULA wroszegaos —|ECUATORIA IcenenTE 

a O ELIZA RIOS CÉDULA 1rorsarzaa | ECUATORIA [cenente 

O o OS CÉDULA A O 

a A ne OO CÉDULA 1roso25a74 | ECUATORIA ICEDENTE 

a A OPIOS CÉDULA A IN 

A SEA ÓN CÉDULA vroor1zoes [E ZUATORIA [CEDENTE 

aa OO A OPIOS CÉDULA 1rosesesss — [ECUATORIA IcenenTE 

A Maria eS PROPIOS CÉDULA 1risagras1  [ECUATORIA [cenente 

Natural [HERNAN OZ DE RUEDA A OPIOS CÉDULA 1704678240 [COLOMBIAN lcenente 

Natural. [ENRIQUE RUEDA LUGO OS CÉDULA 1roserezra | QCUATORIA EcenenTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ns dentiicación [Nacionalidad] Catidad TS 

matuar.. [YALDEZFONCE ROBERTO —— [PORSUSPROPIOS CÉDULA. rizorases [ECUATORIA O 

[UBICACIÓN —- 
/ Provinela Cantón Parroquia 

[ QUITO MARISCAL SUCRE ] 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[CBJETO/OBSERVACIONES: 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

—_
 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

  

no 2 ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17-01-025-P00800 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

5 ACTUARIA CONSULTORES CIA LTDA 

6 

7 OTORGADA POR: 

8 SR. RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN Y SRA 

9 SR. LUIS ROMERO CEVALLOS Y SRA 

10 SR. FERNANDO RUALES ROJAS Y SRA 

A 11 SR. ENRIQUE RUEDA LUGO Y SRA 

12 SR. XAVIER MONCAYO HOLGUIN Y SRA 

- 13 SRA. DIANA GARCIA TOLA 

14 SR. ANTONIO DURAN BALLEN Y SRA 

15 SR. FERNANDO NAVARRO STEVENSON Y SRA 

16 AFAVORDE: 

17 SR. ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE 

18 

19 — CUANTIA: 

20 US $ 13.567,20 

21 DI: 2 copias 

22  CMPL 

23 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

24 Ecuador, hoy día Lunes diecinueve (19) de junio del año dos mil 

25 diecisiete, ante mí DOCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO 

26  VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los señores 

27 RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y la señora BEATRIZ EUGENIA 

DEL POZO CABRERA de estado civil casados entre si, por sus propios y wn
 

0
0



OJINO Sp pepnio e] ua soperorop :epeuno, usua! anb jebnAuoo peparos 

e ap onuep uejuasaldas anb so] Jod Á soyoaJap sajeuosiad Á soidoJd sns 

Jod ¡s a1ua 'sopeseo ¡ro ope]sa ap Yd3INY 30 ZIONVNY3H VÍOHON 

Á 09M Va3Nny 3NDIYN3 sejoyas so] '53'U09'SOMBSSIUIA/O SEN, 

oJ91u9 oa] 09109 Á (y8v€Z16660) oJjeno oyo 

OJjeno sal] sop ajaeis engnu sasnu aenenu oJao OJaunu Jejnjeo ouo0jaja] 

Á (seLo90z) sel oyo oun olas sias oJaes sop oJaunu ¡euoldusauoo 

ouojaja] U09  SPUBI) BJsIA UQIDezIueqIf, e us sies Á ejusnocu 

uQInB OYy9olaip S SOJSPIA JOJOIA sajpeo sej us oueyjodoljayy Oyu1sIg 

OJnNO ep pepnio ej ua sopelrouop tepeuJo, usua] anb ¡ebnAuoo pepados 

e| ep oJjuap Uejuasaldas anb so] Jod Á soyoalap sajeuosiad Á soldold sns 

JOd 15 21ue SOPeseo ¡Jo opejse ap YOIJENOT VSONYIH OIYVSOY 

7130 VNVATIS Á SVMOY SIIVNY OTVZNOO OONVNY3W  Sejoyas 

so] 'WOS'ErRUSBejuoJoJaulol'sm] ODIUONOS|a 0aJJO9 Á (2y€1 246660) ajals 

OJjeno sas] oun sop aja¡s aaanu enenu sasnu 0Ja9 oJaunu Jejnjeo ou0jea) 

Á (Z07442Z) sop ojao sop ajaeis ajais sop sop oJaunu ¡BuoiduaAuoo 

ouoja]a] uos sopyqeg Á sel] Á ejuajeno ojualo UQINÉ sies YO SoIoJuoo 

sao sej ua oueyodoe OYHSIG OINO sp pepnio ej ua soperioluop 

'epeunjo, usual] enb ¡ebnÁuoo pepeipos ej sp oljuasp uejuasaldas 

anb soj Jod Á soyoaJap sajeuosiad Á soidold sns Jod ap '¡s aue sopeseo 

lao Ope]sa 2p YSONIAS3 VOJIOBYV 138VSI VHLEVINÁ SOTIVAJO 

OY3NOY NIMOVOT SINT  saloyas so| /99"LuO9'e]ueaozodisp q 

oojuonoaja o0alo9 Á (G/ZEZ46660) OJUuIVD ajers sop sal sop 

ajeis sasnu enenu anenu oJaes oJauunu Jejnjeo ouojajay Á (L00LOSZ) oun 

0189 0Ja9 OUNn 0J39 O9UID SOP OJSUWNU ¡BUOIDUSAUOs ouojaja] uo9 oun u9gInb 

oun Á ejuanou oJaunu eses sojleg elpeg sajieo sej ua oueyjodoJjalA 

0]UJSIG OYNO Sp pepnio ej ua soperiomuop 'epeuoj, usual] anb jeBnAuoo 

pepaidos ej sep onuep uejuasaldas anb so¡ Jod Á soy9aJap sejeuosiad 

N
N
 
M
F
 

n
w
0
o
r
e
s
.
s
0
n
 

—



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

  

NOTARIO 

meomtla ., 1 Distrito Metropolitano en la calle Tobar Donoso númerd 
QUITO 

dos tres nueve uno nueve dos tres (2391923) y teléfono celular níimero 

  

cero nueve nueve nueve siete dos uno cero cero nueve (0999721009) y 

correo electrónico erueda(tecniseguros.com.ec; los señores XAVIER 

MONCAYO HOLGUIN y ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO de 

estado civil casados entre si por sus propios y personales derechos y por 

los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el pasaje NN
 

0
 

3J 
0
0
 

B
u
y
 

nn
 

10 Coyoacan E uno guión sesenta y tres y Alfonso Lamiña Sector Lumbisi 

11 Conjunto Aitana casa número diez con teléfono convencional número seis 

12 cero cero ocho cuatro cinco seis (6008456) y teléfono celular número cero 

Ta 13 nueve nueve nueve nueve cero seis nueve cero nueve (0999906909) y 

14 correo electrónico xavier.moncayo(Mactuaria.com.ec; la señora DIANA 

I5 GARCIA TOLA de estado civil viuda, por sus propios y personales 

16 derechos; domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en las 

17 calles Juan León Mera S tres guión ciento setenta y seis y calle del 

18  Establo Edificio Zira Departamento número trescientos dos con teléfono 

19 convencional número dos ocho nueve siete tres cero cinco (2897305) y 

20 teléfono celular número cero nueve nueve ocho uno cuatro tres siete ocho 

21 cero (0998143780) y correo electrónico dianagarcia550M hotmail.com; los 

22 señores ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y 

23 TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE de estado civil casados 

24 entre si por sus propios y personales derechos y por los que representan 

25 dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; domiciliados en la 

26 ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el Pasaje Los Pinos E once 

27 guión setenta y seis Sector La Morita con teléfono convencional número 

28 dos cero cuatro ocho cuatro siete cuatro (2048474) y teléfono celular
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

     

  

    
Y ¡ona ES 

dictada por el Consejo de la Judicatura, y de acuerdo con TREGMAdA 

a lo dispuesto en la resolución numero setenta y ochd 

me entrega y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar la 

siguiente de Cesión de Participaciones que ocurre en la compañía 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen como cedentes 

las siguientes personas: RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y su 

esposa la señora BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA, LUIS 

JOAQUIN ROMERO CEVALLOS y su esposa la señora MARTHA 

ISABEL ARBOLEDA ESPINOSA FERNANDO GONZALO RUALES 

ROJAS y su esposa la señora SILVANA DEL ROSARIO HERMOSA 

LOMBEIDA, ENRIQUE RUEDA LUGO y su esposa la señora NOHORA 

HERNANDEZ DE RUEDA, XAVIER MONCAYO HOLGUÍN y su esposa 

la señora ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO, DIANA GARCIA TOLA, 

ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y su 

esposa la señora TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE, PABLO 

FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su esposa la señora MARIA 

SERENA PEREZ BARBA; y como cesionario comparece el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, con excepción 

de la señora DIANA GARCIA TOLA de estado civil viuda, y el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE, de estado civil soltero, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

Ellos manifiestan que su voluntad es celebrar, como en efecto lo hacen, 

un contrato de cesión de participaciones según lo que sigue. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) SERVICIOS  ACTUARIALES Y DE 

CONSULTORIA ACTUARIA CIA. LTDA. es una compañía de
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participaciones a favor del señor ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE de 

acuerdo al siguiente detalle: el señor RODRIGO EDUARDO IBARRA 

JARRIN cede setenta participaciones, el señor ANTONIO DURAN 

BALLEN cede una participación, el señor FERNANDO RUALES ROJAS 

cede cinco participaciones, el señor FERNANDO NAVARRO 

STEVENSON cede cinco participaciones, el señor LUIS ROMERO 

NO
 

0
 

JJ
 

QM
 

0
 

4
 
u
n
 

CEVALLOS cede cinco participaciones, el señor ENRIQUE RUEDA 

LUGO cede cinco participaciones, la señora DIANA GARCIA TOLA cede 

_ cinco participaciones y el señor XAVIER MONCAYO HOLGUIN cede —-
 

-
 

o
 

  

  

  

y 12 veinte y cuatro participaciones. Las participaciones que se ceden tienen 

13 un valor de ciento trece dólares con seis centavos ($113.06) cada una. 

14 Con estos antecedentes, los comparecientes proceden a hacer efectivas y 

15 por tanto llevar a cabo las cesiones de participaciones detalladas 

16 anteriormente. En consecuencia, a partir de la razón puesta por el señor 

17 Registrador Mercantil al margen de la inscripción de la constitución de la 

18 compañía, el reparto del capital social de la misma será el siguiente: 

% Participaciones A IóS 
Socio a mayo 2017 Participaciones 

y a mayo 2017 
Rodrigo Ibarra Jarrín 58.764% 17,630 

Antonio Durán Ballén 0.996% 299 

Fernando Ruales Rojas 3.984% 1,195 

Fernando Navarro Stevenson 3.984% 1,195 

Luis Romero Cevallos 3.984% 1,195 

Enrique Rueda Lugo 3.984% 1,195 

Diana García Tola 3.984% 1,195 
Xavier Moncayo Holguín 19.920% 5,976 

Roberto Valdez Ponce 0.400% 120 

19 Total 100.000% 30,000 
  

20 CUARTA: CONSTANCIAS LEGALES.- A) La cesión se hace a valor 

21 nominal y por valor recibido, incluyendo el derecho patrimonial de las 

22 participaciones que se ceden. Por tanto la cuantia queda determinada
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ol Med Jose 
SRA. BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA 
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9    10 SR. LUIS ERO/CEVALLOS 
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2 PM 015-244 

13 

14 

15 

16 

17 _siecoa Ho ro 
18 SRA. MARIA SERENA PEREZ BARBA. 
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SRA. ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO. 

ca: [LOY SAA Y 
ev: vog8- 1H 4 

«D ono seso de Sven 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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28 

  

SRA. DIANA GARCIA TOLA 

C.C: DADAS 4098 -O 

pw: 0029130 

PPBL. o A 
SR. ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS 

c.c: 1208939187 
PM 067-182 

$ der 

SRA. TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE 

CO: 170514862375 

PV: ODl-Z9TF 

1
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

A 
4 [BARRA JARRIN 

E 

E QUITO 
+ 

“EGULA OE 

AS RODRIGO: EDUARDO 

GONZALEZ SUAREZ 

Bs, REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

CIUDADANÍA 

LUGAR DP UA CIANERO 

EAN dro as 

EEAREE ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a 

APULIIDOS Y BORABRES 

El PICHINCHA 

A Es tarro ad 

      

   
   

  

SEXO M 
ESTADO Civil Casado 

ANO A serrrz ques 
ts DEL POZO CG 

e 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN ALITO 

De acuerdo con la facipt pa P revista enoln 

del Art. 18 ds la ley No 
antecede us Igial al cibé 

Quito, 

Watos o INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR MATEMATICO 
APELLIDOS y NOMBRES DENPADAE 
¡BARRA LUIS E 
APELLIDOS Y DÉLA MAUAL 
JARRIN MATILDE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-07-27 

EY HECHA DE EXPIRACIÓN 
Él 2021-07:27 

: Ñ 6 
JERTERA 

CIO 'qamáed Prt+ CE DA AER , ell 

En, CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES 

E ee Pará <Cn6: 
erica Be rcuacon n on ialazis 

020. 020-195 1705899696 
HÚMERO cÉl 

is IBARRA JARRIN RODRIGO EDUARDO. 
y APELLIMOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 

CUNBAYA 
PARROQUIA 
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VALDEZ PONCE ROBERTO JOSE 
APELLIDOS Y HOMBRES 

PICISÓCHA 
PROVINCIA CIRCUNSC? PCIÓN: 1 

aura 
CANTÓN POHA A 
SANS 
PARAQQUIA 

VIRADA 

HOTARIA VIS 

De acuerdo con la facu 

4 An rá ge la ley No 

ESIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
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lat, doy fe que la COPJA que    
        



28:906"]14190335/6818NP/AJf:Sd YU :U3S Opeoynia9 ap oJawnu ja Opuesasbis voneuuoja ey antro 

*Opeoyiuas CAanu UN 9)DIOS SIVONEILNIA SP OJALUNU O OZEId ja Opydiwno “ugIsia ap eya; ey apsap upepea 1 o saw | .eouutip, 

  BJUSUIESIUOADO|S OPEUy OJUSUOg 
U9pEMPa) Á UOIPEIYNUap] "JD ONSIBOY |9P [EJ9U99) JOJ981Q 

   

  

   

  

  

  

                                        

seyeny eáo11 ebjop “Sul ¡£0992- TEO-S£Y 

JOPeno3 :uo1]e907 
eno eu :UOSeay 

107 se 102102 SO a 

33 2 paubs Ayer 1d ¿099Z-1€0-G2| :OPeoymas ap. 3 

  

PIEA Buu! 

OLIND - VHONIHOId - $2 LN-OLIND-VHONIHOId * YVAIONV] SVYYOd 313HOIN VNILSIHO JOsIu3 

210Z 30 OINNF 30 61 :ey98y e] e epeoyuas UOIDeuJoju] 

OLOZ 30 OY3N3 30 2 :uoro1padxo ep eya 

30NOd VI9N1 :9.Peu E] 9p SOJQUION 

ZO VA NVNY3H :81ped [ep sosquion 

--——--— :OJUOWIIJEA 9P LYday 

OY3.LTOS “AID OPe3S3 

31NVIO0N1SI :U9IS9JOJH 

VIYVONNIOIS -U9/99N435U] 

JYHANOH :0x9S 

WNVIYJO.LVNO3 :PEPIJeuo!den 

9861 34 OLSODV 30 0z “ojuajuoeu ep eyoay 

YVZVI1VN38/0LINO/VHINIHOId/HOO0VNO3 :0yuejuoeu ep Jebn7 

ONVAaYanIo :opejnpas ¡ap vorsipuog 

3S0Ff OLY390Y 39NOd Z30OT1WA :OUPPepni9 pop se/quIoN 

  

68€v 162141 :UO/DEDYRUSPI SP ODUN OJSUINN 

avalLN3dl 30 SOLVO 30 “IV1I9I0d OO VOILLY IO 

  

U9/DE¡Npa9 Á UOIDeoyyuap] 
UD¡Senpay Á Lo J9e2yyuep] “AJO 0445/B3y Sp ¡es9uas u0/998110 

"AID ON 5]¡B9Y AP [E39UIH VOJI99HQ YO0VN93 130 VINSNd3Y +



  

   

   

EL ECUADOR 
REGISTRO CIVIL. 

5] 

Poe, 170502547-4 

  

A     

1 a 7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

| E "PROCESO ELECTORAL 2017 3 CAN 
+0 DE FEBRERO 2047. E 

“E 

     

    
   
      

    

    

0; 024-047. 1705025474 
21 DA 

NUMERO > 

HERMOSA LOMBEIDA SILVANA DEL ROSARIO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

f y CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
ñ 

E ZONA: 

CUMBAYA 

A 

    

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

De acuerdo son lwtaéyltad prevista en el numeral $ 

del Art. 10 de la ley NAÁGal. dey te que la COPÍA que 

antecede es Igual'al ágcimento prose nte mi       

  

    

  

Quito, y 

ma Br Folio UN 
ri o



30"906'14190435/Ba4'¡enA/J:Sdyy .us opeoynses ap osaunu ja opuesasBul LONeusojul ej anbyuaa 

OPeoyiu39 OA3NU UN AJ9IJOS SOIUOMEIYLIA SP OJILUNU O OZEIH 9 OPIdUIND “UQISIWA AP EYga, E] SPSIP UQNEPIEA | O Sau | enuabis, 

    SJUSWESUOnTa[e OPEWI] OJUSUIao y 

UOReIMpe Á u9reoyauep “19 Onsibey 19p ¡e39ue Joj981g 

    

   

                                    

  

    

saueny eAoy] ebof Buy ¡ETLS7- TEO-T£T 

JOPera3 :uoye907 á 
ET Buniy ¡uoseay 

193 07:9) y 0 Z10Z SO 

AS pau Maita EL 9Z-1€0-12L :OPEoInIao ap .N 

  

OLINO - VHINIHOId - SZ LN-OLINO-VHINIHIId - YYAIINV] SVYHOd ITISHONA VNILSIJO OSI 

210Z 30 OINNF 30 61 :eyos, ej e epeoynues UOpewojul 

910Z 30 3Y8NLIO 30 y :Up19¡padxe ep eyoay 

WN ZNYO VOLIENOT :91P2u! e] ap SAIQUION 

O O9NH VSONEY3H :S4ped jap selquion 

2161 30 OAVA 30 SZ :OJUOUILIJE IA Sp Pyoey 

OTYZNO9 OONVNYI4 SVPOY SITVNY :3BnAugo 

OUVSVI "AJO OPeys3 

SODILSINOO “YIDVHIND :U9ISOJOJd 

OLVY3TIHOVE :ueJ99nasul 

Y3NNA :0xes 

VNVIYOLVN93 :PepIJeuooen 
[ 
| 

4861 30 ONT-30 9z :0yueJuseu ep eyooy | pure 

/[NOI9439NO9/ 

O8YVIMNINOVAVYND/SVAVND/YOAVNII :0Jusyujoeu ep 1e6n7] 

ONVaVanIo :opempes ¡ep uo¡o1puoy 

Ol VSOS 130 VNVATIS VOISINOT VSONY3H :OULPEPnIO jap so/qUION 

  

v1v5Z0S0Z| :UO/9EIYUIP] SP ODJUN OJSUINN 

avadlILN3al 30 SOLVA 30 “VLIDIO OOVIO!JLLYAO 

UoIsejnpay Á UOIoeoynuap] 
“paro os: Bay ap ¡esouas) U019922/0 

y U9|DENPIY Á UO/DEIYNUEP) AD OS¡Boy Sp ¡EJ9udS) UOIDIOIIG 

YO0dVNI3 7130 VINSNndaYy **



mur REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 

A o E 
ln T170011298-8    

ARBOLEDA ESPINOSA 
MARTHA ISABEL 
LUGAI DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

s FECHA DE NACIMIENTO 1S51-41-04 
A NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F AN 7 

i ESTADO CIL Casada a 

A : 
Ñ ROMERO Hi 

E E 

   
  

tira ro SECRETAMA 

z Hasilna dex Li 

curo E 
FóLIOOLS 

” 

ADE AO Ú 

ES Ls 

  

e CURTIFICADO DE VOTACIÓN 
E cañ RLECEDAES GUNTRALLE 201 

¿OE ADRN 00 

001 001 - 165 4700112958 
mena Ena 

ARBOLEDA ESPINOSA MARTHA ISABEL 
APELLIDOS Y HOMES 

PICHACHZ 
DAS FAcERCA E RCUNICRELICN A 

qua 
LanTíe Zed a 
RUMPADA 
PALO Lo CuIA 

A AN 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QuITo 

Do acuerdo con la faculjad provista en el numeral 5 

del Art. 18 de la ley Noy/Isl, doy ía que la COX 'A que 

antecede os igual al ggcumento presen; gnte ml.              
Quito,



38'q06"¡¡Ap90S¡Ber ¡ENIA//:sdyy :ue opeoyvas ap oJaunu ja Opuesa4Bul UQNEUYOjU e] anbyuaa 

OPE9Y499 DASNU UN AJPIOS SIUOPEIJUIA SP OJBLINU O OZE¡d 19 OPIdLUUNy “UOIsIuJa ap Ey9a) €] SPSIP UOIDEPIJEA | O Saw y enuabir 

    SJUS WES UOASS|9 OPeuL] OJUSUIMaog 

UQPE|Np3) Á L9IoEoynusp] "HALO ONSIBay [9p [esauao 1030810 
sejeny e4o11 ebof Bu I | ón TG £0-6£T 

JOPer93 :UONE907 
      

   

  

1           

  

        

  

                  
Eon Buu! :UOSPay 

SAO 00 umso ) LL "MN 
3 4q pauds Ae 10 1699Z-1£0-62 | :OPeoyia9 ap N 

  

PIJEA Buy 

OLIND - VHONIHOIG - 62 .N-OLINO-WHONIROId - UVAIONVI SV3YOd 3 TIIHOIA VNLLSISO 10sIw3 

210% 30 OINNF 30 61 -e490) e] e epeoyniss UOIoBuLoJul 

1L0z 30 O.1SODV 0 $ :Uoro¡pedxa sp eyoay 

SNSIP 30 VNVINVIN VSONIAS3 :91Peul e] ap so1quIoN 

SVYWIO OJONVOI1V VOITO9YV :SAPed ¡9p SSIQUION 

a :0JUQUILNIJEA Sp eyosy 

NINOVOF SIM OYanoy :ebnAugy 

OUVSVI :lA1D Opeysa 

VIYVL3IYI3S :U9IS9JO IG 

OLVYS3TIHOVS :Ue/99n1suj 

S3NNMA :0x9S 

VNVIYJOLVWN9O3 :PepIeuoJ9en  ——- 

1561 30 IYBN3IAON 20 + :ojueJuoeu ep eyosy A 

ZIYVNS LA — 

Z31WZNO9/OLIND/VHONIHOId/YOUVNI3 :o0juejujseu ep Jebn7 

  

ONVOaVYOaNnIo :opejnpes jep UOJa¡puoo 

T1398VSI VHLAVA VSONIAS3 VOITOBYV :OUBPepnio ¡ap S9IQUION 

  

88621 10021 :UPI9EOYNUEP! SP ODUR OIGUNN 

aAVvaILN3AO! 30 SOLVO 30 IVLISIO OOVIIILLEAO 

UpIVempa) Á uo INeoynusp] 
"PAD ONSIBOY BP ¡E/3UID 19199310 

e U9/DE/Npe9 Á L9JPRIYNUAP] 'JALO 0I5169y ap [esauas u919994/0 

YO0dVAS3 130 VININdAIY >"



; REPÚBLICA DEL ECUADOR A rosas da 
EN 9TO0RSA14D q CDA aida 

19 7 ua cevalcós     
PEA 

dE 
198 EPATRL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 5 ] 2LDATE GENERALES +17 
perñ dice E Ae 20 cnE 

015.244 
Mira     0700498140 z CEA 

ROMERO CEVALLOS Luts JOAQUIN 
AUEAIDOS Y AOLEATE 

PAE se 
PACA, ARCUNECRI IA a 
uuro 
cantón LONA y 
RUNPAREA 
PERBOQUA 

OA 

    
    

     

F UTO 
i E SIA HTA CANTÓN ta 
lA VIGÉSIMA QUIN a 

rigido conia fecultad provista ssl mb 

dol Art, 16 die la ley Noter t usy a 

antecede es Igual al dogumonto p



20'0B"]14190435/58[8NJIJA//:sdyy :ua opeoynuso ap osaunu pa opuesaBu; UQE uLroJu e] anbyuaa 

*OP2oy1a9 OA9nu UN A)/9I/0S SALOLEIYUIA Sp OJALWNU O OZeJd 9 OPIdLIND 'UDISIUIS AP EYOA) El BPSIP UQIDEPIEA | O SAW | :emuabia 

  

  AUSEJO nTajo OPEL OJUAUINIO y 

UPDEINPE Á UQIDEOYRUAP] “1ALD ONSIÓOy 19 |PJ6UES 10/9810 

    
   

  

  

  

            

  

    

  

      

  

seyany eAos] ebiof Bu £9992-TEO-6£T 

JOPEn93 :uONe907 / | l 

eo/O Puy :UOSeoy 
103 EZ:SLy LELoZ NN 

| el 

ES $ pubs Men 19 19997-1€0-621 :OPEOynIa0 ep .N 

  

PIeA Buy 

OLINO - VHINIHOId - 92 ANO LINO-VHONIHOId - YVAIONV1 SVYYOd 3M3HONA VNLLSISO :J0S]UJ3 

210z 30 OINNF 30 6) :e4o8y e] e epeoypres UOIoBuLJoJu] 

LLOZ 30 OLSODV 30 S :uo1o¡pedxe ap eyoay 

ZlYW1v39 SOTIVAJO9 -81peu e] ep SoJquioN 

FT SINT OYINOY :a1ped Jop seJquion 

———Á — ¡OJUOUIIJE IA SP yoo 

VHLYVAW VaZIOg88V :ebnAuoy 

OQVSVOI :11419 Ope3s3 

WLSINONO9OJ -U9ISaJOJg 

YOIJaANS :U99INIISU] 

JYINOH -0xos 

WVNVIJOLVN9O3 “PEP!IeuoJoeN . ———-—-— 

vv61 30 INBNZINON JO ZZ :0Jueuroeu ep eyooy 

ZIYVNS 

Z3VZNO9D/OLIND/VHONIHOId/YOOVNIA :0jusjw1oeu ep Jebn7 

ONVAVAaNnIo :opejnpas ¡ep UPIopuoy 

EN 
PS 

pr 
S 
E = 

NINOVOFP SIN SOTIVAJO OYINOY :oUBpepnio [ap Sequoyn 

EA 

  

Ob 8640020 :UQ/9EIHUSP] SP OUN OJBUINN 

Aval.LN301 30 SOLVO 30 TVAI9I0 OOVONILLA IO 

UQIDE|npa) Á UO/DESYRUAP] "AID 05IBay ap ¡e/9u9) u9199a1g 

pl le y YO0VYN93 130 VINENA3Y —



  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR sebo 
DIRECCIÓN GENERAL DE PEGISTRÓ CIVIL, e 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN có 
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  PP. 

INSTRUCCION PROFESIÓN FOLUPACIÓN: 
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5 REPÚBLICA DEL ECUADOR s 
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CÉDULA DE N- 090484098-D 
CIUDADANIA 
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NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De souerdo con la facultad prevista en ol numeral 5 del Art. 18 de la loy Noterlo Joy fo que ln 
antecede es igual af gocumonto presen:   
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2017 CERTIFICADO PROVISIONAL 

    
FECHA: AOE/Len No. 1029930 

Certifica: que la (el) ciudadana (o): 

  

  

Dd ama Hari de Ea mes 

Portadora(or) de ta cédula de ciudadania No.: E>< (> 2 LADo4qec: 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válida hasta el 30 de Junio de 2017. 

para cualquier trámite tanlo privado coma público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este cenificado no exime a la [al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario, le s 

    

a RA e AA 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO E E e a AA, 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

: De acuerdo con la fapultad provieta en €l numeral 5 

del Art, 18 de la ley Hotarial. doy fe que ly COPIA que 

antecede es igual af documento preseniádo ante mi. 
    

  

     

Guito, 
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CIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
CHLLERATO COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
NAVARRO GALVA 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE Z 

STEVENSON MABEL z E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN -. > 

QUITO y 

2014-06-26 z 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-06-26 

E 

Í 

F 

. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICAL: IÓN Y CEDULACIÓN cn 

    

.    

      
FECHÁDENACIMIENTO 
NACIONALIDAD. ECUATOR 

AS 

   
E Dd 

024 Dz 304: ma 1700682634 

e: NAVARRO STEVENSON! PABLO FERNANDO 
* APELLIDOS Y NOMBRES 

pc _ CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 te 3 

CANTÓN ZONA: 

A MALA 

+ E 

NOTARÍA VIGÉSIMA QLANTA ¿CANTÓN QUIYO    
De acuerdo con la facultad prev sta en el ht 

del Art. 18 de la SA otarial, doy fe que ta PEPIA que 

antecede es igual fl documento presonighio anto ñi 

UN 201 
4 

  

     

  

$e
 

d
l
 

na 170068263-4   
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= + BACHILLERATO. 

+ APELLIDOS Y 

¿QUITO 

    

   

              

     

Y INSTRUCCIÓN 

7 "APELLIDOS Y NOMBRES 

PEREZ RUBEN - 

. BARBA PIEDA! 

20120625 
FECHA DÉ EXPIRACIÓN - 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DSECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
e ON < 

ceba DE > eE 
CIUDADANA 
APELLIDOS PNC 

        

  

gp. 
“N. 170266087-7     

a ESTADO CIVIL. SARADA 

VIII DNA sein ! NAVARRO 

s 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

e DE ASAILzOY % can E 
028 ' 028.150 1 702660877 

Ei PEREZ BARBA MARIA SERENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
Quo 
CANT 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 3 

ZONA: 
SAN ANTONIO 
PARROQUIA 

A 

  

NOTARÍA VIG SÉSIMA QUINTA € ANTÓN 

De acuerdo con la fÍcultad prevista en el na 

del Art, 15 de la ley Alotaria!, doy Te que la 

antecede es igual 5l hocumento prosa, 

UY 17 

UI A arrarragrananos fo Dávalos 

RIO 
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       INSTRUCOÓN E 
SUPERIOR - : 

APELLIDOS Y NOMBR! 

¡> ESPINOSA.RAMIRO 
APELLIDOS Y NOMBRES] 

La 
ANDRADE SONÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPED 

QUITO 
2011-08-08 

FECHA DE EXP 
2071-08-04 

A 

S $ 

CN 470514037-5 | 

   

       

    

o 

4 

cán 

4705148375 | 
CÉDULA 

ANDRADE TANIA DE LOURDES 
APELLIDOS Y NOMBRES 3 

LA 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUITo 

De acuerdo con la facultad pravista en el numeral 5 

del Art. 18 de la ley Notarial, doy Te que la EOala que 

antecede es igual al fpcumento preseriago ante mi. 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
N EN SITO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QuITO 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-12-10 z 

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR [| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civ, | IDENTIFICACIÓN EEPULACIÓN: 
j 

N. '170875418-7 | CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NÓMBRES - 1 
¡DURAN BÁLUEN VILLALOBOS 

    

    

     

        

ESTADO CIVIL CASADO MODAN AE Cros. cónczs 
A matarse ESPINOSA ANDRADE 

1 

7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN e ELECCIONES GENERALES 2017 cad BoA 0, econ 2 0E ABRIL 2017 ca sc . q + 007: * 007-182 :. sv. 1708754187 z NUMERO s , 2 LERORRA pt DURAN BÁLLEN VILLALOBOS ANTONIO 
571 FRANCISCO JOSE 
=,:.-: APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. + 
PROVINCIA - + ,  , CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

E ZONA. 1 

mn 
» 

ha 
A 

a,
 

    
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA. A 

De acuerdo con la fecultjad prevista en el Nur 

la Mal To que la CUAÍA que 
VArt. 18 de lá lay Notgélal, doy lá qu 

A iecedo es igual al dfogimento presi tadyánte mi 

   115 
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a
h
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BACHILLERA1 QUEHACER. DOMEST1005 E13334222 

C 
HERNANDEZ HERNANDEZ LEONIDAS 

GRANADOS PRIETO ROSA AMELIA    3 
E 5 

QUITO 8 
2014-07-10 

. 
p 20730740 

A 

mM 

  

A
I
 

  

5 y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

170467824-0 
IDENTIDAD*EXT 

HERNANDEZ DIE RUEDA 
NOHORA 

Colombia 
Bogotá 

  

y 1987-10-17? 

E COLOMBIANA 
E 

1 PEDO CASADO 

A ill RUEDA LUGO 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 16 de la ley Notarizh, doy te que la COPIA que 

antecede es Igual al docjímento presentado ayks mi   
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TE E 

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
IDENTIFICACIÓN iS LACIÓN y 7 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
¡RUEDA LUGO E 

bolgpemanna 3 

  

Ei D- 1841-01-03 DE 

AQUA me RN 

1 

E 

p 
”w 170467827-3 
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CL pROFESIÓN / OCUPACIÓN INSTRUCCION 
BACHILLERATO TEC.EN SEGUROS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
RUEDA HERNANDO io 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LUGO EUGENIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN de 
QUITO P 

2014-04-22 id 
FECHA DE EXPIRACIÓN z : 
2024-04-22 e 

y , a 

Y Hole E pri 
! ED 
an 00 PA A CEDAADO 

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la ley Notariaf, doy fe que la COPIA que 

antecede es igual al docufnefito preseniado antá mi 

Quito, 
        

  

“pr Felipe Iturpalgd 
NOTA A
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

  

   
de la Compañía, ubicado en la Av. Orellana E9-195, se reúnen Rodrigo Ibarra Jarrín, An 
Durán-Ballén V., Fernando Ruales Rojas, Fernando Navarro Stevenson, Luis Romero Cevallda 

calidad de socios de la Compañía "Actuaria Consultores Cía. Ltda.". 

Preside la Junta el Econ. Fernando Ruales R., Presidente de la Compañía. Actúa como secretario 

el Dr. Rodrigo Ibarra J., Presidente Ejecutivo. 

El Presidente solicita que el Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que se 
encuentre presente, el mismo que es como sigue: 

  

  

  

5 A Número de 

Socio S TN Participaciones 

a dic. 2016 

Rodrigo Ibarra Jarrín 59.000% 17,700 

Antonio Durán Balién 1.000% 300 

Femando Ruales Rojas 4.000% 1,200 

Fernando Navarro Stevenson 4.000% 1,200 

Luis Romero Cevallos 4.000% 1,200 

Enrique Rueda Lugo 4.000% 1,200 

Diana García Tola 4.000% 1,200 

Xavier Moncayo Holguín 20.000% 6,000 

Total 100.000% 30,000 
  

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representando el 100% del capital social de 
la Compañía, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías pueden constituirse en Junta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, lo 

* cual es aceptado por unanimidad y además resuelven tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones a favor del Señor Roberto Valdez Ponce 

El Presidente declara instalada la Junta Extraordinaria Universal de Socios y se adoptan las 
siguientes resoluciones: 

l. Conocimiento y resolución sobre la inclusión del actuario Roberto Valdez como socio de 
la compañía 

Como se había mencionado en juntas anteriores, el señor Roberto Valdez Ponce, colaborador por 
más de seis años de la Empresa, siguió la maestría en Ciencias Actuariales en la Universidad de 
Columbia, New York. Una vez que ha culminado sus estudios con éxito y con las mejores 
menciones, el señor Valdez ha retornado y se encuentra desempeñando sus funciones como 
Subgerente del Departamento de Consultoría, desarrollando nuevos productos, ampliando asi el 
portafolio de servicios que la compañía ofrece a los clientes. 

Cabe anotar que en el país no existe al momento, la formación técnica en ciencias actuariales y 
son muy pocos los profesionales calificados para ejercerla. Es por esta razón y tomando en cuenta 
la calidad técnica, humana y de compromiso con la empresa, Rodrigo Ibarra manifiesta que
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Il. Aprobación del Acta 

  

para la redacción del Acta. Para ello, Rodrigo ibarra como Presidente Ejecutivo realizará todos los 
trámites pertinentes para cumplir con los requisitos previstos ante la ley que deberán ser 
aprobados por el organismo de control. Adicionalmente se acuerda que se elaborará un 
Reglamento para futuras negociaciones de cesión de participaciones para conocimiento y 
aprobación de todos los socios. 

Se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad en todos sus 
términos. 

El Presidente levanta la sesión, a las 16h30, para constancia de lo cual firman en unidad de acto, 
los socios junto con el Presidente y el Secretario que certifica. 

  

    
    

   Y pa esas, LS 
éfnando Ruales Rojas ¡Rodrigo Ibafra Jarrin Y 
PRESIDENTE SECRETARIO 
Socio | Socio 

A y 
» £ ¿ 

- Antonio Durán Ballén V. Fernando, Navarro'Stevenson 
Socio 

   S, Donolrassodilome 2 VRT 
Diana García Tola Xavier Moncayo Holguín 
Socia Socio
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Factura: 002-002-000024207 

FEC 

DE : 

o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

MONCAYO HOLGUIN 

FRANCISCO XAVIER 

o TO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO PRO 

A 
20171701024001041 

NOTARIO[A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701024001041 

6 DE JULIO 2017, (11:27 

CE: DEP, PAC:ONES 

CONSTITUCION 

28-11-1986 

1522 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DEP 

19-06-2017 

800 

1705288809 

NOTARIO/A! FLOR DE MAR/A RIVBDENEJRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA ofr CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ACTUARIA CONSULTORES CIA, 

EDUARDO IBARRA JARRIN 

LTDA. 

Y OTROS A FAVOR DE 

OTORGADO POR RODRIGO 

ROBERTO JOSE VALDEZ 

PONCE, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO, 

EL DIECINUEVE 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

SERVICIOS ACTUARIALES ACTUARIA CIA, 

NOTARIA, 

a 
SEIS.- QUITO, A 

  

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA |DEL CANTON QUITO 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

LTDA., 

  

DE LA COMPAÑÍA 

MII 

  

A 

12 

DIECISIETE.- 

  

CELEBRADA EN 

IOTARÍA N 
HOTARIA NOTARIA NOTARIA NOTARIA 

dE E 
DIETA o cua nta 

ITARIA =e ¿OTARIA| 

wTARÍIA NOTARIA 

AL MARGEN DE LA 

LIMITADA 

ESTA 

EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

LO. 
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REGISTRO 
MERCANTIL   

Q U ITO TRÁMITE NÚMERO: 45804 

      

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35208 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 661 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /19/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 40 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 14 DE ENERO DE 1987..- 

  

  

      

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, N LA NORMATIVA VIGENTE. 
— NENA 

E EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 $" a 
o 

Di
re

cc
, 

  

A > 

MA, eS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL: e 
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Factura: 001-002-000018181 20171701025P00800    

  

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701025P00800 

  ACTO O CONTRATO: 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pia DE JUNIO DEL 2017, (11:49; 

    

  

    

      

     

   

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

  

  

  

  

Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete A tentación [Nacionatidad| — Calidad A EUTO 

a A O an O [CÉDULA 1700682634  JECUATORIA leeoente 

Natural — [PEREZ BARBA MARIA SERENA |Eencanao o oo CÉDULA 1rozeso877 |EZUATORIA IcenenTE 

Hatural AS OS CÉDULA +ros7sarer  |ECUATORIA Icenente 

Natural [ESE NOSA ANDRADE TANIA DE [POR SUS PROPIOS CÉDULA 1rosrasars | ECUATORIA [cenente 

arar [GARCIA TOLA DIANA MARIA DE | POR SUS PROPIOS CÉDULA osuasaneso  [EGUATORI | Cepcnre 

Nazarala IaCO RAVIER OS CÉDULA wroszegaos —|ECUATORIA IcenenTE 

a O ELIZA RIOS CÉDULA 1rorsarzaa | ECUATORIA [cenente 

O o OS CÉDULA A O 

a A ne OO CÉDULA 1roso25a74 | ECUATORIA ICEDENTE 

a A OPIOS CÉDULA A IN 

A SEA ÓN CÉDULA vroor1zoes [E ZUATORIA [CEDENTE 

aa OO A OPIOS CÉDULA 1rosesesss — [ECUATORIA IcenenTE 

A Maria eS PROPIOS CÉDULA 1risagras1  [ECUATORIA [cenente 

Natural [HERNAN OZ DE RUEDA A OPIOS CÉDULA 1704678240 [COLOMBIAN lcenente 

Natural. [ENRIQUE RUEDA LUGO OS CÉDULA 1roserezra | QCUATORIA EcenenTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ns dentiicación [Nacionalidad] Catidad TS 

matuar.. [YALDEZFONCE ROBERTO —— [PORSUSPROPIOS CÉDULA. rizorases [ECUATORIA O 

[UBICACIÓN —- 
/ Provinela Cantón Parroquia 

[ QUITO MARISCAL SUCRE ] 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[CBJETO/OBSERVACIONES: 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

—_
 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

  

no 2 ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17-01-025-P00800 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

5 ACTUARIA CONSULTORES CIA LTDA 

6 

7 OTORGADA POR: 

8 SR. RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN Y SRA 

9 SR. LUIS ROMERO CEVALLOS Y SRA 

10 SR. FERNANDO RUALES ROJAS Y SRA 

A 11 SR. ENRIQUE RUEDA LUGO Y SRA 

12 SR. XAVIER MONCAYO HOLGUIN Y SRA 

- 13 SRA. DIANA GARCIA TOLA 

14 SR. ANTONIO DURAN BALLEN Y SRA 

15 SR. FERNANDO NAVARRO STEVENSON Y SRA 

16 AFAVORDE: 

17 SR. ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE 

18 

19 — CUANTIA: 

20 US $ 13.567,20 

21 DI: 2 copias 

22  CMPL 

23 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

24 Ecuador, hoy día Lunes diecinueve (19) de junio del año dos mil 

25 diecisiete, ante mí DOCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO 

26  VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los señores 

27 RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y la señora BEATRIZ EUGENIA 

DEL POZO CABRERA de estado civil casados entre si, por sus propios y wn
 

0
0
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

  

NOTARIO 

meomtla ., 1 Distrito Metropolitano en la calle Tobar Donoso númerd 
QUITO 

dos tres nueve uno nueve dos tres (2391923) y teléfono celular níimero 

  

cero nueve nueve nueve siete dos uno cero cero nueve (0999721009) y 

correo electrónico erueda(tecniseguros.com.ec; los señores XAVIER 

MONCAYO HOLGUIN y ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO de 

estado civil casados entre si por sus propios y personales derechos y por 

los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el pasaje NN
 

0
 

3J 
0
0
 

B
u
y
 

nn
 

10 Coyoacan E uno guión sesenta y tres y Alfonso Lamiña Sector Lumbisi 

11 Conjunto Aitana casa número diez con teléfono convencional número seis 

12 cero cero ocho cuatro cinco seis (6008456) y teléfono celular número cero 

Ta 13 nueve nueve nueve nueve cero seis nueve cero nueve (0999906909) y 

14 correo electrónico xavier.moncayo(Mactuaria.com.ec; la señora DIANA 

I5 GARCIA TOLA de estado civil viuda, por sus propios y personales 

16 derechos; domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en las 

17 calles Juan León Mera S tres guión ciento setenta y seis y calle del 

18  Establo Edificio Zira Departamento número trescientos dos con teléfono 

19 convencional número dos ocho nueve siete tres cero cinco (2897305) y 

20 teléfono celular número cero nueve nueve ocho uno cuatro tres siete ocho 

21 cero (0998143780) y correo electrónico dianagarcia550M hotmail.com; los 

22 señores ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y 

23 TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE de estado civil casados 

24 entre si por sus propios y personales derechos y por los que representan 

25 dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; domiciliados en la 

26 ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el Pasaje Los Pinos E once 

27 guión setenta y seis Sector La Morita con teléfono convencional número 

28 dos cero cuatro ocho cuatro siete cuatro (2048474) y teléfono celular
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

     

  

    
Y ¡ona ES 

dictada por el Consejo de la Judicatura, y de acuerdo con TREGMAdA 

a lo dispuesto en la resolución numero setenta y ochd 

me entrega y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar la 

siguiente de Cesión de Participaciones que ocurre en la compañía 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen como cedentes 

las siguientes personas: RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y su 

esposa la señora BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA, LUIS 

JOAQUIN ROMERO CEVALLOS y su esposa la señora MARTHA 

ISABEL ARBOLEDA ESPINOSA FERNANDO GONZALO RUALES 

ROJAS y su esposa la señora SILVANA DEL ROSARIO HERMOSA 

LOMBEIDA, ENRIQUE RUEDA LUGO y su esposa la señora NOHORA 

HERNANDEZ DE RUEDA, XAVIER MONCAYO HOLGUÍN y su esposa 

la señora ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO, DIANA GARCIA TOLA, 

ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y su 

esposa la señora TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE, PABLO 

FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su esposa la señora MARIA 

SERENA PEREZ BARBA; y como cesionario comparece el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, con excepción 

de la señora DIANA GARCIA TOLA de estado civil viuda, y el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE, de estado civil soltero, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

Ellos manifiestan que su voluntad es celebrar, como en efecto lo hacen, 

un contrato de cesión de participaciones según lo que sigue. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) SERVICIOS  ACTUARIALES Y DE 

CONSULTORIA ACTUARIA CIA. LTDA. es una compañía de
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participaciones a favor del señor ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE de 

acuerdo al siguiente detalle: el señor RODRIGO EDUARDO IBARRA 

JARRIN cede setenta participaciones, el señor ANTONIO DURAN 

BALLEN cede una participación, el señor FERNANDO RUALES ROJAS 

cede cinco participaciones, el señor FERNANDO NAVARRO 

STEVENSON cede cinco participaciones, el señor LUIS ROMERO 

NO
 

0
 

JJ
 

QM
 

0
 

4
 
u
n
 

CEVALLOS cede cinco participaciones, el señor ENRIQUE RUEDA 

LUGO cede cinco participaciones, la señora DIANA GARCIA TOLA cede 

_ cinco participaciones y el señor XAVIER MONCAYO HOLGUIN cede —-
 

-
 

o
 

  

  

  

y 12 veinte y cuatro participaciones. Las participaciones que se ceden tienen 

13 un valor de ciento trece dólares con seis centavos ($113.06) cada una. 

14 Con estos antecedentes, los comparecientes proceden a hacer efectivas y 

15 por tanto llevar a cabo las cesiones de participaciones detalladas 

16 anteriormente. En consecuencia, a partir de la razón puesta por el señor 

17 Registrador Mercantil al margen de la inscripción de la constitución de la 

18 compañía, el reparto del capital social de la misma será el siguiente: 

% Participaciones A IóS 
Socio a mayo 2017 Participaciones 

y a mayo 2017 
Rodrigo Ibarra Jarrín 58.764% 17,630 

Antonio Durán Ballén 0.996% 299 

Fernando Ruales Rojas 3.984% 1,195 

Fernando Navarro Stevenson 3.984% 1,195 

Luis Romero Cevallos 3.984% 1,195 

Enrique Rueda Lugo 3.984% 1,195 

Diana García Tola 3.984% 1,195 
Xavier Moncayo Holguín 19.920% 5,976 

Roberto Valdez Ponce 0.400% 120 

19 Total 100.000% 30,000 
  

20 CUARTA: CONSTANCIAS LEGALES.- A) La cesión se hace a valor 

21 nominal y por valor recibido, incluyendo el derecho patrimonial de las 

22 participaciones que se ceden. Por tanto la cuantia queda determinada
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SR. ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS 
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$ der 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

A 
4 [BARRA JARRIN 

E 

E QUITO 
+ 

“EGULA OE 

AS RODRIGO: EDUARDO 

GONZALEZ SUAREZ 

Bs, REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

CIUDADANÍA 

LUGAR DP UA CIANERO 

EAN dro as 

EEAREE ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a 

APULIIDOS Y BORABRES 

El PICHINCHA 

A Es tarro ad 

      

   
   

  

SEXO M 
ESTADO Civil Casado 

ANO A serrrz ques 
ts DEL POZO CG 

e 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN ALITO 

De acuerdo con la facipt pa P revista enoln 

del Art. 18 ds la ley No 
antecede us Igial al cibé 

Quito, 

Watos o INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR MATEMATICO 
APELLIDOS y NOMBRES DENPADAE 
¡BARRA LUIS E 
APELLIDOS Y DÉLA MAUAL 
JARRIN MATILDE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-07-27 

EY HECHA DE EXPIRACIÓN 
Él 2021-07:27 

: Ñ 6 
JERTERA 

CIO 'qamáed Prt+ CE DA AER , ell 

En, CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES 

E ee Pará <Cn6: 
erica Be rcuacon n on ialazis 

020. 020-195 1705899696 
HÚMERO cÉl 

is IBARRA JARRIN RODRIGO EDUARDO. 
y APELLIMOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 

CUNBAYA 
PARROQUIA 
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; PEDRO CARBO [CONCEPCION 
! FEA DENACIMENTO 19550831 
i NACONÁLIDAD ECUATORIANA 
¡ E É Es 
| ESTADO CIVIL VIUDA f de 

EUA SANTIAGO ADOLFO a EME, 
] CORREA PONCE Ex E 

"INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO QUEHACER: DOMESTICOS Vi13311122 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE "y. E 
GARCIA XAVIER y, MA 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — * 
TOLA CAT] 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2013-11-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-11-20 

cas    
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De souerdo con la facultad prevista en ol numeral 5 del Art. 18 de la loy Noterlo Joy fo que ln 
antecede es igual af gocumonto presen:   
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2017 CERTIFICADO PROVISIONAL 

    
FECHA: AOE/Len No. 1029930 

Certifica: que la (el) ciudadana (o): 

  

  

Dd ama Hari de Ea mes 

Portadora(or) de ta cédula de ciudadania No.: E>< (> 2 LADo4qec: 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válida hasta el 30 de Junio de 2017. 

para cualquier trámite tanlo privado coma público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este cenificado no exime a la [al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario, le s 

    

a RA e AA 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO E E e a AA, 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

: De acuerdo con la fapultad provieta en €l numeral 5 

del Art, 18 de la ley Hotarial. doy fe que ly COPIA que 

antecede es igual af documento preseniádo ante mi. 
    

  

     

Guito, 

E 
oe 

NA 

 



NN 

 



    

  

    

  

CIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
CHLLERATO COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
NAVARRO GALVA 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE Z 

STEVENSON MABEL z E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN -. > 

QUITO y 

2014-06-26 z 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-06-26 

E 

Í 

F 

. 

2 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICAL: IÓN Y CEDULACIÓN cn 

    

.    

      
FECHÁDENACIMIENTO 
NACIONALIDAD. ECUATOR 

AS 

   
E Dd 

024 Dz 304: ma 1700682634 

e: NAVARRO STEVENSON! PABLO FERNANDO 
* APELLIDOS Y NOMBRES 

pc _ CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 te 3 

CANTÓN ZONA: 

A MALA 

+ E 

NOTARÍA VIGÉSIMA QLANTA ¿CANTÓN QUIYO    
De acuerdo con la facultad prev sta en el ht 

del Art. 18 de la SA otarial, doy fe que ta PEPIA que 

antecede es igual fl documento presonighio anto ñi 

UN 201 
4 

  

     

  

$e
 

d
l
 

na 170068263-4   
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= + BACHILLERATO. 

+ APELLIDOS Y 

¿QUITO 

    

   

              

     

Y INSTRUCCIÓN 

7 "APELLIDOS Y NOMBRES 

PEREZ RUBEN - 

. BARBA PIEDA! 

20120625 
FECHA DÉ EXPIRACIÓN - 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DSECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
e ON < 

ceba DE > eE 
CIUDADANA 
APELLIDOS PNC 

        

  

gp. 
“N. 170266087-7     

a ESTADO CIVIL. SARADA 

VIII DNA sein ! NAVARRO 

s 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

e DE ASAILzOY % can E 
028 ' 028.150 1 702660877 

Ei PEREZ BARBA MARIA SERENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
Quo 
CANT 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 3 

ZONA: 
SAN ANTONIO 
PARROQUIA 

A 

  

NOTARÍA VIG SÉSIMA QUINTA € ANTÓN 

De acuerdo con la fÍcultad prevista en el na 

del Art, 15 de la ley Alotaria!, doy Te que la 

antecede es igual 5l hocumento prosa, 

UY 17 

UI A arrarragrananos fo Dávalos 

RIO 
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       INSTRUCOÓN E 
SUPERIOR - : 

APELLIDOS Y NOMBR! 

¡> ESPINOSA.RAMIRO 
APELLIDOS Y NOMBRES] 

La 
ANDRADE SONÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPED 

QUITO 
2011-08-08 

FECHA DE EXP 
2071-08-04 

A 

S $ 

CN 470514037-5 | 

   

       

    

o 

4 

cán 

4705148375 | 
CÉDULA 

ANDRADE TANIA DE LOURDES 
APELLIDOS Y NOMBRES 3 

LA 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUITo 

De acuerdo con la facultad pravista en el numeral 5 

del Art. 18 de la ley Notarial, doy Te que la EOala que 

antecede es igual al fpcumento preseriago ante mi. 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
N EN SITO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QuITO 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-12-10 z 

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR [| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civ, | IDENTIFICACIÓN EEPULACIÓN: 
j 

N. '170875418-7 | CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NÓMBRES - 1 
¡DURAN BÁLUEN VILLALOBOS 

    

    

     

        

ESTADO CIVIL CASADO MODAN AE Cros. cónczs 
A matarse ESPINOSA ANDRADE 

1 

7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN e ELECCIONES GENERALES 2017 cad BoA 0, econ 2 0E ABRIL 2017 ca sc . q + 007: * 007-182 :. sv. 1708754187 z NUMERO s , 2 LERORRA pt DURAN BÁLLEN VILLALOBOS ANTONIO 
571 FRANCISCO JOSE 
=,:.-: APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. + 
PROVINCIA - + ,  , CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

E ZONA. 1 

mn 
» 

ha 
A 

a,
 

    
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA. A 

De acuerdo con la fecultjad prevista en el Nur 

la Mal To que la CUAÍA que 
VArt. 18 de lá lay Notgélal, doy lá qu 

A iecedo es igual al dfogimento presi tadyánte mi 

   115 
e 

    

a
h
a
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BACHILLERA1 QUEHACER. DOMEST1005 E13334222 

C 
HERNANDEZ HERNANDEZ LEONIDAS 

GRANADOS PRIETO ROSA AMELIA    3 
E 5 

QUITO 8 
2014-07-10 

. 
p 20730740 

A 

mM 

  

A
I
 

  

5 y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

170467824-0 
IDENTIDAD*EXT 

HERNANDEZ DIE RUEDA 
NOHORA 

Colombia 
Bogotá 

  

y 1987-10-17? 

E COLOMBIANA 
E 

1 PEDO CASADO 

A ill RUEDA LUGO 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 16 de la ley Notarizh, doy te que la COPIA que 

antecede es Igual al docjímento presentado ayks mi   
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TE E 

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
IDENTIFICACIÓN iS LACIÓN y 7 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
¡RUEDA LUGO E 

bolgpemanna 3 

  

Ei D- 1841-01-03 DE 

AQUA me RN 

1 

E 

p 
”w 170467827-3 

E 

  

CL pROFESIÓN / OCUPACIÓN INSTRUCCION 
BACHILLERATO TEC.EN SEGUROS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
RUEDA HERNANDO io 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LUGO EUGENIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN de 
QUITO P 

2014-04-22 id 
FECHA DE EXPIRACIÓN z : 
2024-04-22 e 

y , a 

Y Hole E pri 
! ED 
an 00 PA A CEDAADO 

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la ley Notariaf, doy fe que la COPIA que 

antecede es igual al docufnefito preseniado antá mi 

Quito, 
        

  

“pr Felipe Iturpalgd 
NOTA A
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

  

   
de la Compañía, ubicado en la Av. Orellana E9-195, se reúnen Rodrigo Ibarra Jarrín, An 
Durán-Ballén V., Fernando Ruales Rojas, Fernando Navarro Stevenson, Luis Romero Cevallda 

calidad de socios de la Compañía "Actuaria Consultores Cía. Ltda.". 

Preside la Junta el Econ. Fernando Ruales R., Presidente de la Compañía. Actúa como secretario 

el Dr. Rodrigo Ibarra J., Presidente Ejecutivo. 

El Presidente solicita que el Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que se 
encuentre presente, el mismo que es como sigue: 

  

  

  

5 A Número de 

Socio S TN Participaciones 

a dic. 2016 

Rodrigo Ibarra Jarrín 59.000% 17,700 

Antonio Durán Balién 1.000% 300 

Femando Ruales Rojas 4.000% 1,200 

Fernando Navarro Stevenson 4.000% 1,200 

Luis Romero Cevallos 4.000% 1,200 

Enrique Rueda Lugo 4.000% 1,200 

Diana García Tola 4.000% 1,200 

Xavier Moncayo Holguín 20.000% 6,000 

Total 100.000% 30,000 
  

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representando el 100% del capital social de 
la Compañía, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías pueden constituirse en Junta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, lo 

* cual es aceptado por unanimidad y además resuelven tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones a favor del Señor Roberto Valdez Ponce 

El Presidente declara instalada la Junta Extraordinaria Universal de Socios y se adoptan las 
siguientes resoluciones: 

l. Conocimiento y resolución sobre la inclusión del actuario Roberto Valdez como socio de 
la compañía 

Como se había mencionado en juntas anteriores, el señor Roberto Valdez Ponce, colaborador por 
más de seis años de la Empresa, siguió la maestría en Ciencias Actuariales en la Universidad de 
Columbia, New York. Una vez que ha culminado sus estudios con éxito y con las mejores 
menciones, el señor Valdez ha retornado y se encuentra desempeñando sus funciones como 
Subgerente del Departamento de Consultoría, desarrollando nuevos productos, ampliando asi el 
portafolio de servicios que la compañía ofrece a los clientes. 

Cabe anotar que en el país no existe al momento, la formación técnica en ciencias actuariales y 
son muy pocos los profesionales calificados para ejercerla. Es por esta razón y tomando en cuenta 
la calidad técnica, humana y de compromiso con la empresa, Rodrigo Ibarra manifiesta que
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Il. Aprobación del Acta 

  

para la redacción del Acta. Para ello, Rodrigo ibarra como Presidente Ejecutivo realizará todos los 
trámites pertinentes para cumplir con los requisitos previstos ante la ley que deberán ser 
aprobados por el organismo de control. Adicionalmente se acuerda que se elaborará un 
Reglamento para futuras negociaciones de cesión de participaciones para conocimiento y 
aprobación de todos los socios. 

Se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad en todos sus 
términos. 

El Presidente levanta la sesión, a las 16h30, para constancia de lo cual firman en unidad de acto, 
los socios junto con el Presidente y el Secretario que certifica. 

  

    
    

   Y pa esas, LS 
éfnando Ruales Rojas ¡Rodrigo Ibafra Jarrin Y 
PRESIDENTE SECRETARIO 
Socio | Socio 

A y 
» £ ¿ 

- Antonio Durán Ballén V. Fernando, Navarro'Stevenson 
Socio 

   S, Donolrassodilome 2 VRT 
Diana García Tola Xavier Moncayo Holguín 
Socia Socio
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Factura: 002-002-000024207 

FEC 

DE : 

o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

MONCAYO HOLGUIN 

FRANCISCO XAVIER 

o TO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO PRO 

A 
20171701024001041 

NOTARIO[A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701024001041 

6 DE JULIO 2017, (11:27 

CE: DEP, PAC:ONES 

CONSTITUCION 

28-11-1986 

1522 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DEP 

19-06-2017 

800 

1705288809 

NOTARIO/A! FLOR DE MAR/A RIVBDENEJRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA ofr CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ACTUARIA CONSULTORES CIA, 

EDUARDO IBARRA JARRIN 

LTDA. 

Y OTROS A FAVOR DE 

OTORGADO POR RODRIGO 

ROBERTO JOSE VALDEZ 

PONCE, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO, 

EL DIECINUEVE 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

SERVICIOS ACTUARIALES ACTUARIA CIA, 

NOTARIA, 

a 
SEIS.- QUITO, A 

  

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA |DEL CANTON QUITO 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

LTDA., 

  

DE LA COMPAÑÍA 

MII 

  

A 

12 

DIECISIETE.- 

  

CELEBRADA EN 

IOTARÍA N 
HOTARIA NOTARIA NOTARIA NOTARIA 

dE E 
DIETA o cua nta 

ITARIA =e ¿OTARIA| 

wTARÍIA NOTARIA 

AL MARGEN DE LA 

LIMITADA 

ESTA 

EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

LO. 

  



51. 
N
O
,



REGISTRO 
MERCANTIL   

Q U ITO TRÁMITE NÚMERO: 45804 

      

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35208 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 661 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /19/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 40 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 14 DE ENERO DE 1987..- 

  

  

      

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, N LA NORMATIVA VIGENTE. 
— NENA 

E EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 $" a 
o 

Di
re

cc
, 

  

A > 

MA, eS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL: e 

Página 1 de 1





Factura: 001-002-000018181 20171701025P00800    

  

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701025P00800 

  ACTO O CONTRATO: 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pia DE JUNIO DEL 2017, (11:49; 

    

  

    

      

     

   

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

  

  

  

  

Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete A tentación [Nacionatidad| — Calidad A EUTO 

a A O an O [CÉDULA 1700682634  JECUATORIA leeoente 

Natural — [PEREZ BARBA MARIA SERENA |Eencanao o oo CÉDULA 1rozeso877 |EZUATORIA IcenenTE 

Hatural AS OS CÉDULA +ros7sarer  |ECUATORIA Icenente 

Natural [ESE NOSA ANDRADE TANIA DE [POR SUS PROPIOS CÉDULA 1rosrasars | ECUATORIA [cenente 

arar [GARCIA TOLA DIANA MARIA DE | POR SUS PROPIOS CÉDULA osuasaneso  [EGUATORI | Cepcnre 

Nazarala IaCO RAVIER OS CÉDULA wroszegaos —|ECUATORIA IcenenTE 

a O ELIZA RIOS CÉDULA 1rorsarzaa | ECUATORIA [cenente 

O o OS CÉDULA A O 

a A ne OO CÉDULA 1roso25a74 | ECUATORIA ICEDENTE 

a A OPIOS CÉDULA A IN 

A SEA ÓN CÉDULA vroor1zoes [E ZUATORIA [CEDENTE 

aa OO A OPIOS CÉDULA 1rosesesss — [ECUATORIA IcenenTE 

A Maria eS PROPIOS CÉDULA 1risagras1  [ECUATORIA [cenente 

Natural [HERNAN OZ DE RUEDA A OPIOS CÉDULA 1704678240 [COLOMBIAN lcenente 

Natural. [ENRIQUE RUEDA LUGO OS CÉDULA 1roserezra | QCUATORIA EcenenTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ns dentiicación [Nacionalidad] Catidad TS 

matuar.. [YALDEZFONCE ROBERTO —— [PORSUSPROPIOS CÉDULA. rizorases [ECUATORIA O 

[UBICACIÓN —- 
/ Provinela Cantón Parroquia 

[ QUITO MARISCAL SUCRE ] 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[CBJETO/OBSERVACIONES: 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

—_
 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

  

no 2 ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17-01-025-P00800 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

5 ACTUARIA CONSULTORES CIA LTDA 

6 

7 OTORGADA POR: 

8 SR. RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN Y SRA 

9 SR. LUIS ROMERO CEVALLOS Y SRA 

10 SR. FERNANDO RUALES ROJAS Y SRA 

A 11 SR. ENRIQUE RUEDA LUGO Y SRA 

12 SR. XAVIER MONCAYO HOLGUIN Y SRA 

- 13 SRA. DIANA GARCIA TOLA 

14 SR. ANTONIO DURAN BALLEN Y SRA 

15 SR. FERNANDO NAVARRO STEVENSON Y SRA 

16 AFAVORDE: 

17 SR. ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE 

18 

19 — CUANTIA: 

20 US $ 13.567,20 

21 DI: 2 copias 

22  CMPL 

23 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

24 Ecuador, hoy día Lunes diecinueve (19) de junio del año dos mil 

25 diecisiete, ante mí DOCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO 

26  VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los señores 

27 RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y la señora BEATRIZ EUGENIA 

DEL POZO CABRERA de estado civil casados entre si, por sus propios y wn
 

0
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

  

NOTARIO 

meomtla ., 1 Distrito Metropolitano en la calle Tobar Donoso númerd 
QUITO 

dos tres nueve uno nueve dos tres (2391923) y teléfono celular níimero 

  

cero nueve nueve nueve siete dos uno cero cero nueve (0999721009) y 

correo electrónico erueda(tecniseguros.com.ec; los señores XAVIER 

MONCAYO HOLGUIN y ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO de 

estado civil casados entre si por sus propios y personales derechos y por 

los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el pasaje NN
 

0
 

3J 
0
0
 

B
u
y
 

nn
 

10 Coyoacan E uno guión sesenta y tres y Alfonso Lamiña Sector Lumbisi 

11 Conjunto Aitana casa número diez con teléfono convencional número seis 

12 cero cero ocho cuatro cinco seis (6008456) y teléfono celular número cero 

Ta 13 nueve nueve nueve nueve cero seis nueve cero nueve (0999906909) y 

14 correo electrónico xavier.moncayo(Mactuaria.com.ec; la señora DIANA 

I5 GARCIA TOLA de estado civil viuda, por sus propios y personales 

16 derechos; domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en las 

17 calles Juan León Mera S tres guión ciento setenta y seis y calle del 

18  Establo Edificio Zira Departamento número trescientos dos con teléfono 

19 convencional número dos ocho nueve siete tres cero cinco (2897305) y 

20 teléfono celular número cero nueve nueve ocho uno cuatro tres siete ocho 

21 cero (0998143780) y correo electrónico dianagarcia550M hotmail.com; los 

22 señores ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y 

23 TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE de estado civil casados 

24 entre si por sus propios y personales derechos y por los que representan 

25 dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; domiciliados en la 

26 ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el Pasaje Los Pinos E once 

27 guión setenta y seis Sector La Morita con teléfono convencional número 

28 dos cero cuatro ocho cuatro siete cuatro (2048474) y teléfono celular
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

     

  

    
Y ¡ona ES 

dictada por el Consejo de la Judicatura, y de acuerdo con TREGMAdA 

a lo dispuesto en la resolución numero setenta y ochd 

me entrega y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar la 

siguiente de Cesión de Participaciones que ocurre en la compañía 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen como cedentes 

las siguientes personas: RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y su 

esposa la señora BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA, LUIS 

JOAQUIN ROMERO CEVALLOS y su esposa la señora MARTHA 

ISABEL ARBOLEDA ESPINOSA FERNANDO GONZALO RUALES 

ROJAS y su esposa la señora SILVANA DEL ROSARIO HERMOSA 

LOMBEIDA, ENRIQUE RUEDA LUGO y su esposa la señora NOHORA 

HERNANDEZ DE RUEDA, XAVIER MONCAYO HOLGUÍN y su esposa 

la señora ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO, DIANA GARCIA TOLA, 

ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y su 

esposa la señora TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE, PABLO 

FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su esposa la señora MARIA 

SERENA PEREZ BARBA; y como cesionario comparece el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, con excepción 

de la señora DIANA GARCIA TOLA de estado civil viuda, y el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE, de estado civil soltero, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

Ellos manifiestan que su voluntad es celebrar, como en efecto lo hacen, 

un contrato de cesión de participaciones según lo que sigue. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) SERVICIOS  ACTUARIALES Y DE 

CONSULTORIA ACTUARIA CIA. LTDA. es una compañía de
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participaciones a favor del señor ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE de 

acuerdo al siguiente detalle: el señor RODRIGO EDUARDO IBARRA 

JARRIN cede setenta participaciones, el señor ANTONIO DURAN 

BALLEN cede una participación, el señor FERNANDO RUALES ROJAS 

cede cinco participaciones, el señor FERNANDO NAVARRO 

STEVENSON cede cinco participaciones, el señor LUIS ROMERO 

NO
 

0
 

JJ
 

QM
 

0
 

4
 
u
n
 

CEVALLOS cede cinco participaciones, el señor ENRIQUE RUEDA 

LUGO cede cinco participaciones, la señora DIANA GARCIA TOLA cede 

_ cinco participaciones y el señor XAVIER MONCAYO HOLGUIN cede —-
 

-
 

o
 

  

  

  

y 12 veinte y cuatro participaciones. Las participaciones que se ceden tienen 

13 un valor de ciento trece dólares con seis centavos ($113.06) cada una. 

14 Con estos antecedentes, los comparecientes proceden a hacer efectivas y 

15 por tanto llevar a cabo las cesiones de participaciones detalladas 

16 anteriormente. En consecuencia, a partir de la razón puesta por el señor 

17 Registrador Mercantil al margen de la inscripción de la constitución de la 

18 compañía, el reparto del capital social de la misma será el siguiente: 

% Participaciones A IóS 
Socio a mayo 2017 Participaciones 

y a mayo 2017 
Rodrigo Ibarra Jarrín 58.764% 17,630 

Antonio Durán Ballén 0.996% 299 

Fernando Ruales Rojas 3.984% 1,195 

Fernando Navarro Stevenson 3.984% 1,195 

Luis Romero Cevallos 3.984% 1,195 

Enrique Rueda Lugo 3.984% 1,195 

Diana García Tola 3.984% 1,195 
Xavier Moncayo Holguín 19.920% 5,976 

Roberto Valdez Ponce 0.400% 120 

19 Total 100.000% 30,000 
  

20 CUARTA: CONSTANCIAS LEGALES.- A) La cesión se hace a valor 

21 nominal y por valor recibido, incluyendo el derecho patrimonial de las 

22 participaciones que se ceden. Por tanto la cuantia queda determinada
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ol Med Jose 
SRA. BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA 

cc: 17065 158079 
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3 
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6 PMi014 3 
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9    10 SR. LUIS ERO/CEVALLOS 

el. 11. CC: 070044 P40 

2 PM 015-244 

13 

14 

15 

16 

17 _siecoa Ho ro 
18 SRA. MARIA SERENA PEREZ BARBA. 

19 CO: (pozccor> -? 

20 PM O2S8-/S2 

21 
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24 SR. FÉRNANDO RUALES ROJAS 
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27 
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SRA. ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO. 

ca: [LOY SAA Y 
ev: vog8- 1H 4 

«D ono seso de Sven 
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28 

  

SRA. DIANA GARCIA TOLA 

C.C: DADAS 4098 -O 

pw: 0029130 

PPBL. o A 
SR. ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS 

c.c: 1208939187 
PM 067-182 

$ der 

SRA. TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE 

CO: 170514862375 

PV: ODl-Z9TF 

1
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

A 
4 [BARRA JARRIN 

E 

E QUITO 
+ 

“EGULA OE 

AS RODRIGO: EDUARDO 

GONZALEZ SUAREZ 

Bs, REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

CIUDADANÍA 

LUGAR DP UA CIANERO 

EAN dro as 

EEAREE ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a 

APULIIDOS Y BORABRES 

El PICHINCHA 

A Es tarro ad 

      

   
   

  

SEXO M 
ESTADO Civil Casado 

ANO A serrrz ques 
ts DEL POZO CG 

e 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN ALITO 

De acuerdo con la facipt pa P revista enoln 

del Art. 18 ds la ley No 
antecede us Igial al cibé 

Quito, 

Watos o INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR MATEMATICO 
APELLIDOS y NOMBRES DENPADAE 
¡BARRA LUIS E 
APELLIDOS Y DÉLA MAUAL 
JARRIN MATILDE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-07-27 

EY HECHA DE EXPIRACIÓN 
Él 2021-07:27 

: Ñ 6 
JERTERA 

CIO 'qamáed Prt+ CE DA AER , ell 

En, CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES 

E ee Pará <Cn6: 
erica Be rcuacon n on ialazis 

020. 020-195 1705899696 
HÚMERO cÉl 

is IBARRA JARRIN RODRIGO EDUARDO. 
y APELLIMOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 

CUNBAYA 
PARROQUIA 
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA Ce yTo UN TO De acuerdo cen la fácultad: p 
del Art. 18 de la ley Notari 
antecede 

revista eh el nur oral Ñ 
al, doy fe que la COB, es igual al dodu fento presuntado 

Quito, 1 

         

  

1 

EIRCUNSCRIPCIÓN: 3; 

“y. ,170119593-3 
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A 

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR s 
! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVAL, g 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ; 

   
  

  

   

CÉDULA DE N- 090484098-D 
CIUDADANIA 

j APELLIDOS Y NOMBRES 
¡ TOLA 

5 DIANA MARIA DE FATIMA 
Í LUGAR DENACIMIENTO 
; GUAYAS” — 
Í GUAYAQUIL 

; PEDRO CARBO [CONCEPCION 
! FEA DENACIMENTO 19550831 
i NACONÁLIDAD ECUATORIANA 
¡ E É Es 
| ESTADO CIVIL VIUDA f de 

EUA SANTIAGO ADOLFO a EME, 
] CORREA PONCE Ex E 

"INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO QUEHACER: DOMESTICOS Vi13311122 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE "y. E 
GARCIA XAVIER y, MA 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — * 
TOLA CAT] 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2013-11-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-11-20 

cas    
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De souerdo con la facultad prevista en ol numeral 5 del Art. 18 de la loy Noterlo Joy fo que ln 
antecede es igual af gocumonto presen:   
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2017 CERTIFICADO PROVISIONAL 

    
FECHA: AOE/Len No. 1029930 

Certifica: que la (el) ciudadana (o): 

  

  

Dd ama Hari de Ea mes 

Portadora(or) de ta cédula de ciudadania No.: E>< (> 2 LADo4qec: 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válida hasta el 30 de Junio de 2017. 

para cualquier trámite tanlo privado coma público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este cenificado no exime a la [al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario, le s 

    

a RA e AA 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO E E e a AA, 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

: De acuerdo con la fapultad provieta en €l numeral 5 

del Art, 18 de la ley Hotarial. doy fe que ly COPIA que 

antecede es igual af documento preseniádo ante mi. 
    

  

     

Guito, 

E 
oe 

NA 

 



NN 

 



    

  

    

  

CIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
CHLLERATO COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
NAVARRO GALVA 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE Z 

STEVENSON MABEL z E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN -. > 

QUITO y 

2014-06-26 z 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-06-26 

E 

Í 

F 

. 

2 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICAL: IÓN Y CEDULACIÓN cn 

    

.    

      
FECHÁDENACIMIENTO 
NACIONALIDAD. ECUATOR 

AS 

   
E Dd 

024 Dz 304: ma 1700682634 

e: NAVARRO STEVENSON! PABLO FERNANDO 
* APELLIDOS Y NOMBRES 

pc _ CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 te 3 

CANTÓN ZONA: 

A MALA 

+ E 

NOTARÍA VIGÉSIMA QLANTA ¿CANTÓN QUIYO    
De acuerdo con la facultad prev sta en el ht 

del Art. 18 de la SA otarial, doy fe que ta PEPIA que 

antecede es igual fl documento presonighio anto ñi 

UN 201 
4 

  

     

  

$e
 

d
l
 

na 170068263-4   
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= + BACHILLERATO. 

+ APELLIDOS Y 

¿QUITO 

    

   

              

     

Y INSTRUCCIÓN 

7 "APELLIDOS Y NOMBRES 

PEREZ RUBEN - 

. BARBA PIEDA! 

20120625 
FECHA DÉ EXPIRACIÓN - 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DSECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
e ON < 

ceba DE > eE 
CIUDADANA 
APELLIDOS PNC 

        

  

gp. 
“N. 170266087-7     

a ESTADO CIVIL. SARADA 

VIII DNA sein ! NAVARRO 

s 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

e DE ASAILzOY % can E 
028 ' 028.150 1 702660877 

Ei PEREZ BARBA MARIA SERENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
Quo 
CANT 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 3 

ZONA: 
SAN ANTONIO 
PARROQUIA 

A 

  

NOTARÍA VIG SÉSIMA QUINTA € ANTÓN 

De acuerdo con la fÍcultad prevista en el na 

del Art, 15 de la ley Alotaria!, doy Te que la 

antecede es igual 5l hocumento prosa, 

UY 17 

UI A arrarragrananos fo Dávalos 

RIO 
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       INSTRUCOÓN E 
SUPERIOR - : 

APELLIDOS Y NOMBR! 

¡> ESPINOSA.RAMIRO 
APELLIDOS Y NOMBRES] 

La 
ANDRADE SONÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPED 

QUITO 
2011-08-08 

FECHA DE EXP 
2071-08-04 

A 

S $ 

CN 470514037-5 | 

   

       

    

o 

4 

cán 

4705148375 | 
CÉDULA 

ANDRADE TANIA DE LOURDES 
APELLIDOS Y NOMBRES 3 

LA 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUITo 

De acuerdo con la facultad pravista en el numeral 5 

del Art. 18 de la ley Notarial, doy Te que la EOala que 

antecede es igual al fpcumento preseriago ante mi. 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
N EN SITO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QuITO 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-12-10 z 

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR [| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civ, | IDENTIFICACIÓN EEPULACIÓN: 
j 

N. '170875418-7 | CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NÓMBRES - 1 
¡DURAN BÁLUEN VILLALOBOS 

    

    

     

        

ESTADO CIVIL CASADO MODAN AE Cros. cónczs 
A matarse ESPINOSA ANDRADE 

1 

7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN e ELECCIONES GENERALES 2017 cad BoA 0, econ 2 0E ABRIL 2017 ca sc . q + 007: * 007-182 :. sv. 1708754187 z NUMERO s , 2 LERORRA pt DURAN BÁLLEN VILLALOBOS ANTONIO 
571 FRANCISCO JOSE 
=,:.-: APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. + 
PROVINCIA - + ,  , CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

E ZONA. 1 

mn 
» 

ha 
A 

a,
 

    
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA. A 

De acuerdo con la fecultjad prevista en el Nur 

la Mal To que la CUAÍA que 
VArt. 18 de lá lay Notgélal, doy lá qu 

A iecedo es igual al dfogimento presi tadyánte mi 

   115 
e 

    

a
h
a
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BACHILLERA1 QUEHACER. DOMEST1005 E13334222 

C 
HERNANDEZ HERNANDEZ LEONIDAS 

GRANADOS PRIETO ROSA AMELIA    3 
E 5 

QUITO 8 
2014-07-10 

. 
p 20730740 

A 

mM 

  

A
I
 

  

5 y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

170467824-0 
IDENTIDAD*EXT 

HERNANDEZ DIE RUEDA 
NOHORA 

Colombia 
Bogotá 

  

y 1987-10-17? 

E COLOMBIANA 
E 

1 PEDO CASADO 

A ill RUEDA LUGO 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 16 de la ley Notarizh, doy te que la COPIA que 

antecede es Igual al docjímento presentado ayks mi   
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TE E 

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
IDENTIFICACIÓN iS LACIÓN y 7 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
¡RUEDA LUGO E 

bolgpemanna 3 

  

Ei D- 1841-01-03 DE 

AQUA me RN 

1 

E 

p 
”w 170467827-3 

E 

  

CL pROFESIÓN / OCUPACIÓN INSTRUCCION 
BACHILLERATO TEC.EN SEGUROS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
RUEDA HERNANDO io 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LUGO EUGENIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN de 
QUITO P 

2014-04-22 id 
FECHA DE EXPIRACIÓN z : 
2024-04-22 e 

y , a 

Y Hole E pri 
! ED 
an 00 PA A CEDAADO 

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la ley Notariaf, doy fe que la COPIA que 

antecede es igual al docufnefito preseniado antá mi 

Quito, 
        

  

“pr Felipe Iturpalgd 
NOTA A



28"06"]1A190135(68J'[ENYIAJ/¡SÁRY :Ua OPeoynia) ap OI: 19 OPE ON te 

  —AuaWesuonsajS OPeui OJUSuUInIog 

UQNEIMpeo Á UOIDeoJnuap] 'HALO ONSIÓ9y ¡8p 1219u9s 10198110 

OPeoyIa9 OABnu UN aIIoOs SALOLEILLA AP OISLUNU O OZe¡d [a OPTALWNI “UQISIWA AP LY) ej SPSIP UONEILA | 0 SALA] Pruna 

+0-SED-S 
seyeny eAo:] ebior Bu l bvo- SeD-SL1 

DAN 
SE€vv0-SEO-S¿L “OPeoynia) ap ,N 

    

  

              

  

      

      

    

  

OLINO + VHINIHOId * SZ LN-OLINO-VHINIHOId - YWAIINVI SVHYOd 3V113HOIN VNILSISO Ost 

210z 30 OF 30 »p -eyos; ej e epeounias UonewJoju 

yLOz 30 llyav 30 zz :uproJpedxe ap eyoay 

VIN39N3 09M] :91peu, e] ap sa/quioN 

OUNVNY3H VO3NY :S4ped ¡ep sa4quion 

SLOZ 30 OAVA 30 SZ :OJUOWLEA Sp eyoay 

VYOHON SOOVNVHO ZIONVNY3H :SBnAu9o 

OUVSVI :I!AJOD OPejs3 

SOYNDAIS NI'D21 :U9ISOJOd 

OLVS3TIHOVA :UoJ99n4su| 

JYHENOH :0xas   
A F 

| 2 AN 

Ped VNVIJOLVN9I "PPP Ieuornen 

161 30 OY3N3 30 € :0zuajuoeu ep eyoay | / 

VI8NOTO9/VIENOTOI :0quaJuujoeu ep sebny 

ONVOVanIo :opejnpas [ep uoOI9Jpuoy 

3NOIYN3 097 VOSNY :OUBPepno [ap sequion 

  

€2Z819P021 “UOIDEDYRUSP] SP OMUN OJSLINN 

aAvaliN301 30 SOLVO 30 TV.LIDIG OOVOIILYASO 

UOIDe/npay Á uo1deoynuap] y O IA mio Sanit pe pureoo LpEoang EA 1113 OS5iD3g 9p ¡es0uzo UgInodag YO0dVN93 130 VONEnd3Y



ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

  

   
de la Compañía, ubicado en la Av. Orellana E9-195, se reúnen Rodrigo Ibarra Jarrín, An 
Durán-Ballén V., Fernando Ruales Rojas, Fernando Navarro Stevenson, Luis Romero Cevallda 

calidad de socios de la Compañía "Actuaria Consultores Cía. Ltda.". 

Preside la Junta el Econ. Fernando Ruales R., Presidente de la Compañía. Actúa como secretario 

el Dr. Rodrigo Ibarra J., Presidente Ejecutivo. 

El Presidente solicita que el Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que se 
encuentre presente, el mismo que es como sigue: 

  

  

  

5 A Número de 

Socio S TN Participaciones 

a dic. 2016 

Rodrigo Ibarra Jarrín 59.000% 17,700 

Antonio Durán Balién 1.000% 300 

Femando Ruales Rojas 4.000% 1,200 

Fernando Navarro Stevenson 4.000% 1,200 

Luis Romero Cevallos 4.000% 1,200 

Enrique Rueda Lugo 4.000% 1,200 

Diana García Tola 4.000% 1,200 

Xavier Moncayo Holguín 20.000% 6,000 

Total 100.000% 30,000 
  

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representando el 100% del capital social de 
la Compañía, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías pueden constituirse en Junta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, lo 

* cual es aceptado por unanimidad y además resuelven tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones a favor del Señor Roberto Valdez Ponce 

El Presidente declara instalada la Junta Extraordinaria Universal de Socios y se adoptan las 
siguientes resoluciones: 

l. Conocimiento y resolución sobre la inclusión del actuario Roberto Valdez como socio de 
la compañía 

Como se había mencionado en juntas anteriores, el señor Roberto Valdez Ponce, colaborador por 
más de seis años de la Empresa, siguió la maestría en Ciencias Actuariales en la Universidad de 
Columbia, New York. Una vez que ha culminado sus estudios con éxito y con las mejores 
menciones, el señor Valdez ha retornado y se encuentra desempeñando sus funciones como 
Subgerente del Departamento de Consultoría, desarrollando nuevos productos, ampliando asi el 
portafolio de servicios que la compañía ofrece a los clientes. 

Cabe anotar que en el país no existe al momento, la formación técnica en ciencias actuariales y 
son muy pocos los profesionales calificados para ejercerla. Es por esta razón y tomando en cuenta 
la calidad técnica, humana y de compromiso con la empresa, Rodrigo Ibarra manifiesta que
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Il. Aprobación del Acta 

  

para la redacción del Acta. Para ello, Rodrigo ibarra como Presidente Ejecutivo realizará todos los 
trámites pertinentes para cumplir con los requisitos previstos ante la ley que deberán ser 
aprobados por el organismo de control. Adicionalmente se acuerda que se elaborará un 
Reglamento para futuras negociaciones de cesión de participaciones para conocimiento y 
aprobación de todos los socios. 

Se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad en todos sus 
términos. 

El Presidente levanta la sesión, a las 16h30, para constancia de lo cual firman en unidad de acto, 
los socios junto con el Presidente y el Secretario que certifica. 

  

    
    

   Y pa esas, LS 
éfnando Ruales Rojas ¡Rodrigo Ibafra Jarrin Y 
PRESIDENTE SECRETARIO 
Socio | Socio 

A y 
» £ ¿ 

- Antonio Durán Ballén V. Fernando, Navarro'Stevenson 
Socio 

   S, Donolrassodilome 2 VRT 
Diana García Tola Xavier Moncayo Holguín 
Socia Socio
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Factura: 002-002-000024207 

FEC 

DE : 

o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

MONCAYO HOLGUIN 

FRANCISCO XAVIER 

o TO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO PRO 

A 
20171701024001041 

NOTARIO[A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701024001041 

6 DE JULIO 2017, (11:27 

CE: DEP, PAC:ONES 

CONSTITUCION 

28-11-1986 

1522 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DEP 

19-06-2017 

800 

1705288809 

NOTARIO/A! FLOR DE MAR/A RIVBDENEJRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA ofr CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ACTUARIA CONSULTORES CIA, 

EDUARDO IBARRA JARRIN 

LTDA. 

Y OTROS A FAVOR DE 

OTORGADO POR RODRIGO 

ROBERTO JOSE VALDEZ 

PONCE, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO, 

EL DIECINUEVE 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

SERVICIOS ACTUARIALES ACTUARIA CIA, 

NOTARIA, 

a 
SEIS.- QUITO, A 

  

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA |DEL CANTON QUITO 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

LTDA., 

  

DE LA COMPAÑÍA 

MII 

  

A 

12 

DIECISIETE.- 

  

CELEBRADA EN 

IOTARÍA N 
HOTARIA NOTARIA NOTARIA NOTARIA 

dE E 
DIETA o cua nta 

ITARIA =e ¿OTARIA| 

wTARÍIA NOTARIA 

AL MARGEN DE LA 

LIMITADA 

ESTA 

EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

LO. 

  



51. 
N
O
,



REGISTRO 
MERCANTIL   

Q U ITO TRÁMITE NÚMERO: 45804 

      

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35208 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 661 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /19/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 40 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 14 DE ENERO DE 1987..- 

  

  

      

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, N LA NORMATIVA VIGENTE. 
— NENA 

E EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 $" a 
o 

Di
re

cc
, 

  

A > 

MA, eS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL: e 

Página 1 de 1





Factura: 001-002-000018181 20171701025P00800    

  

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701025P00800 

  ACTO O CONTRATO: 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pia DE JUNIO DEL 2017, (11:49; 

    

  

    

      

     

   

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

  

  

  

  

Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete A tentación [Nacionatidad| — Calidad A EUTO 

a A O an O [CÉDULA 1700682634  JECUATORIA leeoente 

Natural — [PEREZ BARBA MARIA SERENA |Eencanao o oo CÉDULA 1rozeso877 |EZUATORIA IcenenTE 

Hatural AS OS CÉDULA +ros7sarer  |ECUATORIA Icenente 

Natural [ESE NOSA ANDRADE TANIA DE [POR SUS PROPIOS CÉDULA 1rosrasars | ECUATORIA [cenente 

arar [GARCIA TOLA DIANA MARIA DE | POR SUS PROPIOS CÉDULA osuasaneso  [EGUATORI | Cepcnre 

Nazarala IaCO RAVIER OS CÉDULA wroszegaos —|ECUATORIA IcenenTE 

a O ELIZA RIOS CÉDULA 1rorsarzaa | ECUATORIA [cenente 

O o OS CÉDULA A O 

a A ne OO CÉDULA 1roso25a74 | ECUATORIA ICEDENTE 

a A OPIOS CÉDULA A IN 

A SEA ÓN CÉDULA vroor1zoes [E ZUATORIA [CEDENTE 

aa OO A OPIOS CÉDULA 1rosesesss — [ECUATORIA IcenenTE 

A Maria eS PROPIOS CÉDULA 1risagras1  [ECUATORIA [cenente 

Natural [HERNAN OZ DE RUEDA A OPIOS CÉDULA 1704678240 [COLOMBIAN lcenente 

Natural. [ENRIQUE RUEDA LUGO OS CÉDULA 1roserezra | QCUATORIA EcenenTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ns dentiicación [Nacionalidad] Catidad TS 

matuar.. [YALDEZFONCE ROBERTO —— [PORSUSPROPIOS CÉDULA. rizorases [ECUATORIA O 

[UBICACIÓN —- 
/ Provinela Cantón Parroquia 

[ QUITO MARISCAL SUCRE ] 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[CBJETO/OBSERVACIONES: 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

—_
 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

  

no 2 ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17-01-025-P00800 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

5 ACTUARIA CONSULTORES CIA LTDA 

6 

7 OTORGADA POR: 

8 SR. RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN Y SRA 

9 SR. LUIS ROMERO CEVALLOS Y SRA 

10 SR. FERNANDO RUALES ROJAS Y SRA 

A 11 SR. ENRIQUE RUEDA LUGO Y SRA 

12 SR. XAVIER MONCAYO HOLGUIN Y SRA 

- 13 SRA. DIANA GARCIA TOLA 

14 SR. ANTONIO DURAN BALLEN Y SRA 

15 SR. FERNANDO NAVARRO STEVENSON Y SRA 

16 AFAVORDE: 

17 SR. ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE 

18 

19 — CUANTIA: 

20 US $ 13.567,20 

21 DI: 2 copias 

22  CMPL 

23 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

24 Ecuador, hoy día Lunes diecinueve (19) de junio del año dos mil 

25 diecisiete, ante mí DOCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO 

26  VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los señores 

27 RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y la señora BEATRIZ EUGENIA 

DEL POZO CABRERA de estado civil casados entre si, por sus propios y wn
 

0
0
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

  

NOTARIO 

meomtla ., 1 Distrito Metropolitano en la calle Tobar Donoso númerd 
QUITO 

dos tres nueve uno nueve dos tres (2391923) y teléfono celular níimero 

  

cero nueve nueve nueve siete dos uno cero cero nueve (0999721009) y 

correo electrónico erueda(tecniseguros.com.ec; los señores XAVIER 

MONCAYO HOLGUIN y ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO de 

estado civil casados entre si por sus propios y personales derechos y por 

los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el pasaje NN
 

0
 

3J 
0
0
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10 Coyoacan E uno guión sesenta y tres y Alfonso Lamiña Sector Lumbisi 

11 Conjunto Aitana casa número diez con teléfono convencional número seis 

12 cero cero ocho cuatro cinco seis (6008456) y teléfono celular número cero 

Ta 13 nueve nueve nueve nueve cero seis nueve cero nueve (0999906909) y 

14 correo electrónico xavier.moncayo(Mactuaria.com.ec; la señora DIANA 

I5 GARCIA TOLA de estado civil viuda, por sus propios y personales 

16 derechos; domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en las 

17 calles Juan León Mera S tres guión ciento setenta y seis y calle del 

18  Establo Edificio Zira Departamento número trescientos dos con teléfono 

19 convencional número dos ocho nueve siete tres cero cinco (2897305) y 

20 teléfono celular número cero nueve nueve ocho uno cuatro tres siete ocho 

21 cero (0998143780) y correo electrónico dianagarcia550M hotmail.com; los 

22 señores ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y 

23 TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE de estado civil casados 

24 entre si por sus propios y personales derechos y por los que representan 

25 dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; domiciliados en la 

26 ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el Pasaje Los Pinos E once 

27 guión setenta y seis Sector La Morita con teléfono convencional número 

28 dos cero cuatro ocho cuatro siete cuatro (2048474) y teléfono celular
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

     

  

    
Y ¡ona ES 

dictada por el Consejo de la Judicatura, y de acuerdo con TREGMAdA 

a lo dispuesto en la resolución numero setenta y ochd 

me entrega y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar la 

siguiente de Cesión de Participaciones que ocurre en la compañía 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen como cedentes 

las siguientes personas: RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y su 

esposa la señora BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA, LUIS 

JOAQUIN ROMERO CEVALLOS y su esposa la señora MARTHA 

ISABEL ARBOLEDA ESPINOSA FERNANDO GONZALO RUALES 

ROJAS y su esposa la señora SILVANA DEL ROSARIO HERMOSA 

LOMBEIDA, ENRIQUE RUEDA LUGO y su esposa la señora NOHORA 

HERNANDEZ DE RUEDA, XAVIER MONCAYO HOLGUÍN y su esposa 

la señora ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO, DIANA GARCIA TOLA, 

ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y su 

esposa la señora TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE, PABLO 

FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su esposa la señora MARIA 

SERENA PEREZ BARBA; y como cesionario comparece el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, con excepción 

de la señora DIANA GARCIA TOLA de estado civil viuda, y el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE, de estado civil soltero, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

Ellos manifiestan que su voluntad es celebrar, como en efecto lo hacen, 

un contrato de cesión de participaciones según lo que sigue. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) SERVICIOS  ACTUARIALES Y DE 

CONSULTORIA ACTUARIA CIA. LTDA. es una compañía de
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 
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participaciones a favor del señor ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE de 

acuerdo al siguiente detalle: el señor RODRIGO EDUARDO IBARRA 

JARRIN cede setenta participaciones, el señor ANTONIO DURAN 

BALLEN cede una participación, el señor FERNANDO RUALES ROJAS 

cede cinco participaciones, el señor FERNANDO NAVARRO 

STEVENSON cede cinco participaciones, el señor LUIS ROMERO 

NO
 

0
 

JJ
 

QM
 

0
 

4
 
u
n
 

CEVALLOS cede cinco participaciones, el señor ENRIQUE RUEDA 

LUGO cede cinco participaciones, la señora DIANA GARCIA TOLA cede 

_ cinco participaciones y el señor XAVIER MONCAYO HOLGUIN cede —-
 

-
 

o
 

  

  

  

y 12 veinte y cuatro participaciones. Las participaciones que se ceden tienen 

13 un valor de ciento trece dólares con seis centavos ($113.06) cada una. 

14 Con estos antecedentes, los comparecientes proceden a hacer efectivas y 

15 por tanto llevar a cabo las cesiones de participaciones detalladas 

16 anteriormente. En consecuencia, a partir de la razón puesta por el señor 

17 Registrador Mercantil al margen de la inscripción de la constitución de la 

18 compañía, el reparto del capital social de la misma será el siguiente: 

% Participaciones A IóS 
Socio a mayo 2017 Participaciones 

y a mayo 2017 
Rodrigo Ibarra Jarrín 58.764% 17,630 

Antonio Durán Ballén 0.996% 299 

Fernando Ruales Rojas 3.984% 1,195 

Fernando Navarro Stevenson 3.984% 1,195 

Luis Romero Cevallos 3.984% 1,195 

Enrique Rueda Lugo 3.984% 1,195 

Diana García Tola 3.984% 1,195 
Xavier Moncayo Holguín 19.920% 5,976 

Roberto Valdez Ponce 0.400% 120 

19 Total 100.000% 30,000 
  

20 CUARTA: CONSTANCIAS LEGALES.- A) La cesión se hace a valor 

21 nominal y por valor recibido, incluyendo el derecho patrimonial de las 

22 participaciones que se ceden. Por tanto la cuantia queda determinada
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA | 

QUITO 

  

ol Med Jose 
SRA. BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA 

cc: 17065 158079 
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3 
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6 PMi014 3 
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9    10 SR. LUIS ERO/CEVALLOS 

el. 11. CC: 070044 P40 

2 PM 015-244 

13 

14 

15 

16 

17 _siecoa Ho ro 
18 SRA. MARIA SERENA PEREZ BARBA. 

19 CO: (pozccor> -? 

20 PM O2S8-/S2 

21 
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24 SR. FÉRNANDO RUALES ROJAS 

25 CO IDURSOE Ss 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

SRA. ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO. 

ca: [LOY SAA Y 
ev: vog8- 1H 4 

«D ono seso de Sven 
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SRA. DIANA GARCIA TOLA 

C.C: DADAS 4098 -O 

pw: 0029130 

PPBL. o A 
SR. ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS 

c.c: 1208939187 
PM 067-182 

$ der 

SRA. TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE 

CO: 170514862375 

PV: ODl-Z9TF 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

A 
4 [BARRA JARRIN 

E 

E QUITO 
+ 

“EGULA OE 

AS RODRIGO: EDUARDO 

GONZALEZ SUAREZ 

Bs, REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

CIUDADANÍA 

LUGAR DP UA CIANERO 

EAN dro as 

EEAREE ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a 

APULIIDOS Y BORABRES 

El PICHINCHA 

A Es tarro ad 

      

   
   

  

SEXO M 
ESTADO Civil Casado 

ANO A serrrz ques 
ts DEL POZO CG 

e 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN ALITO 

De acuerdo con la facipt pa P revista enoln 

del Art. 18 ds la ley No 
antecede us Igial al cibé 

Quito, 

Watos o INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR MATEMATICO 
APELLIDOS y NOMBRES DENPADAE 
¡BARRA LUIS E 
APELLIDOS Y DÉLA MAUAL 
JARRIN MATILDE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-07-27 

EY HECHA DE EXPIRACIÓN 
Él 2021-07:27 

: Ñ 6 
JERTERA 

CIO 'qamáed Prt+ CE DA AER , ell 

En, CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES 

E ee Pará <Cn6: 
erica Be rcuacon n on ialazis 

020. 020-195 1705899696 
HÚMERO cÉl 

is IBARRA JARRIN RODRIGO EDUARDO. 
y APELLIMOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 

CUNBAYA 
PARROQUIA 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN có 

finura or, CIUDADANIA, 
7 170754722-£ 

ADELUDOS Y NOW 055 
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ELIZA PAULINA * 
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PICHINCHA 

QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO: 1963-03-11 

X KAGIONALISAD - ECUATORIANA 
sexo Fo! 

A MONCAYO H    
  PP. 
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CUMBAYA 
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NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la faculta prevista cn ol numeral E 

del Art, 18 dle la ley Notagíal, doy fe que la COPJA que 

antecede es ¡igual al dy C 
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2. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
aia DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

A DE 
¡UDADANÍA 

APLULIDÓS Y NOMBRES. 
MONCAYO HOLGUÍN 
FRANCISCO XAVIER 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
PICHINCHA 

  

Na 47052B880-5 

  

QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO * 1985-02-04 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CV Casado 

DE as 
, CANELOS VELASCO 

    

  

  

INSTRUCCIÓN. PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO EJIA3V2222 

S 
APTLLIDOS Y NOMBRES UEL PADHE 
MONCAYO ALBERTO 

APELLIDOS Y NOYBRES DE LA MADRE 
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2011-11-14 
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NI 

  

1   

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUIÍS 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral * 

del Art, 18 de la ley Nofarial, doy fe que la COS 

antecede es igual al 
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El EECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-08-25 : 

  

¡ÓN POTS Ro 

MARES DEL PADRE : ARIS 
LLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROJAS CLEMENCIA” e 
LA Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuI 

   

      

Pe 

= 

    

+ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

As :DULACIÓN 

  

    

ESTADO CivIL CASADO 

tn DT ll e HERMOSA LOMBEIDA 
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cn a a 2 DE ABRIL 2017. e 

035 035-200 1701195933 ed NÚMERO z EtouLa 
RUALES ROJAS FERNANDO GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 
CANTC ZONA 

CUMBAYA ” 
PARROQUIA * 

O 

      

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA Ce yTo UN TO De acuerdo cen la fácultad: p 
del Art. 18 de la ley Notari 
antecede 

revista eh el nur oral Ñ 
al, doy fe que la COB, es igual al dodu fento presuntado 

Quito, 1 

         

  

1 

EIRCUNSCRIPCIÓN: 3; 

“y. ,170119593-3 
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A 

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR s 
! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVAL, g 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ; 

   
  

  

   

CÉDULA DE N- 090484098-D 
CIUDADANIA 

j APELLIDOS Y NOMBRES 
¡ TOLA 

5 DIANA MARIA DE FATIMA 
Í LUGAR DENACIMIENTO 
; GUAYAS” — 
Í GUAYAQUIL 

; PEDRO CARBO [CONCEPCION 
! FEA DENACIMENTO 19550831 
i NACONÁLIDAD ECUATORIANA 
¡ E É Es 
| ESTADO CIVIL VIUDA f de 

EUA SANTIAGO ADOLFO a EME, 
] CORREA PONCE Ex E 

"INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO QUEHACER: DOMESTICOS Vi13311122 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE "y. E 
GARCIA XAVIER y, MA 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — * 
TOLA CAT] 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2013-11-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-11-20 

cas    
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De souerdo con la facultad prevista en ol numeral 5 del Art. 18 de la loy Noterlo Joy fo que ln 
antecede es igual af gocumonto presen:   
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2017 CERTIFICADO PROVISIONAL 

    
FECHA: AOE/Len No. 1029930 

Certifica: que la (el) ciudadana (o): 

  

  

Dd ama Hari de Ea mes 

Portadora(or) de ta cédula de ciudadania No.: E>< (> 2 LADo4qec: 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válida hasta el 30 de Junio de 2017. 

para cualquier trámite tanlo privado coma público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este cenificado no exime a la [al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario, le s 

    

a RA e AA 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO E E e a AA, 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

: De acuerdo con la fapultad provieta en €l numeral 5 

del Art, 18 de la ley Hotarial. doy fe que ly COPIA que 

antecede es igual af documento preseniádo ante mi. 
    

  

     

Guito, 

E 
oe 

NA 

 



NN 

 



    

  

    

  

CIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
CHLLERATO COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
NAVARRO GALVA 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE Z 

STEVENSON MABEL z E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN -. > 

QUITO y 

2014-06-26 z 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-06-26 

E 

Í 

F 

. 

2 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICAL: IÓN Y CEDULACIÓN cn 

    

.    

      
FECHÁDENACIMIENTO 
NACIONALIDAD. ECUATOR 

AS 

   
E Dd 

024 Dz 304: ma 1700682634 

e: NAVARRO STEVENSON! PABLO FERNANDO 
* APELLIDOS Y NOMBRES 

pc _ CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 te 3 

CANTÓN ZONA: 

A MALA 

+ E 

NOTARÍA VIGÉSIMA QLANTA ¿CANTÓN QUIYO    
De acuerdo con la facultad prev sta en el ht 

del Art. 18 de la SA otarial, doy fe que ta PEPIA que 

antecede es igual fl documento presonighio anto ñi 

UN 201 
4 

  

     

  

$e
 

d
l
 

na 170068263-4   
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= + BACHILLERATO. 

+ APELLIDOS Y 

¿QUITO 

    

   

              

     

Y INSTRUCCIÓN 

7 "APELLIDOS Y NOMBRES 

PEREZ RUBEN - 

. BARBA PIEDA! 

20120625 
FECHA DÉ EXPIRACIÓN - 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DSECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
e ON < 

ceba DE > eE 
CIUDADANA 
APELLIDOS PNC 

        

  

gp. 
“N. 170266087-7     

a ESTADO CIVIL. SARADA 

VIII DNA sein ! NAVARRO 

s 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

e DE ASAILzOY % can E 
028 ' 028.150 1 702660877 

Ei PEREZ BARBA MARIA SERENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
Quo 
CANT 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 3 

ZONA: 
SAN ANTONIO 
PARROQUIA 

A 

  

NOTARÍA VIG SÉSIMA QUINTA € ANTÓN 

De acuerdo con la fÍcultad prevista en el na 

del Art, 15 de la ley Alotaria!, doy Te que la 

antecede es igual 5l hocumento prosa, 

UY 17 

UI A arrarragrananos fo Dávalos 

RIO 
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       INSTRUCOÓN E 
SUPERIOR - : 

APELLIDOS Y NOMBR! 

¡> ESPINOSA.RAMIRO 
APELLIDOS Y NOMBRES] 

La 
ANDRADE SONÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPED 

QUITO 
2011-08-08 

FECHA DE EXP 
2071-08-04 

A 

S $ 

CN 470514037-5 | 

   

       

    

o 

4 

cán 

4705148375 | 
CÉDULA 

ANDRADE TANIA DE LOURDES 
APELLIDOS Y NOMBRES 3 

LA 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUITo 

De acuerdo con la facultad pravista en el numeral 5 

del Art. 18 de la ley Notarial, doy Te que la EOala que 

antecede es igual al fpcumento preseriago ante mi. 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
N EN SITO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QuITO 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-12-10 z 

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR [| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civ, | IDENTIFICACIÓN EEPULACIÓN: 
j 

N. '170875418-7 | CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NÓMBRES - 1 
¡DURAN BÁLUEN VILLALOBOS 

    

    

     

        

ESTADO CIVIL CASADO MODAN AE Cros. cónczs 
A matarse ESPINOSA ANDRADE 

1 

7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN e ELECCIONES GENERALES 2017 cad BoA 0, econ 2 0E ABRIL 2017 ca sc . q + 007: * 007-182 :. sv. 1708754187 z NUMERO s , 2 LERORRA pt DURAN BÁLLEN VILLALOBOS ANTONIO 
571 FRANCISCO JOSE 
=,:.-: APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. + 
PROVINCIA - + ,  , CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

E ZONA. 1 

mn 
» 

ha 
A 

a,
 

    
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA. A 

De acuerdo con la fecultjad prevista en el Nur 

la Mal To que la CUAÍA que 
VArt. 18 de lá lay Notgélal, doy lá qu 

A iecedo es igual al dfogimento presi tadyánte mi 

   115 
e 

    

a
h
a
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BACHILLERA1 QUEHACER. DOMEST1005 E13334222 

C 
HERNANDEZ HERNANDEZ LEONIDAS 

GRANADOS PRIETO ROSA AMELIA    3 
E 5 

QUITO 8 
2014-07-10 

. 
p 20730740 

A 

mM 

  

A
I
 

  

5 y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

170467824-0 
IDENTIDAD*EXT 

HERNANDEZ DIE RUEDA 
NOHORA 

Colombia 
Bogotá 

  

y 1987-10-17? 

E COLOMBIANA 
E 

1 PEDO CASADO 

A ill RUEDA LUGO 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 16 de la ley Notarizh, doy te que la COPIA que 

antecede es Igual al docjímento presentado ayks mi   
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TE E 

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
IDENTIFICACIÓN iS LACIÓN y 7 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
¡RUEDA LUGO E 

bolgpemanna 3 

  

Ei D- 1841-01-03 DE 

AQUA me RN 

1 

E 

p 
”w 170467827-3 

E 

  

CL pROFESIÓN / OCUPACIÓN INSTRUCCION 
BACHILLERATO TEC.EN SEGUROS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
RUEDA HERNANDO io 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LUGO EUGENIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN de 
QUITO P 

2014-04-22 id 
FECHA DE EXPIRACIÓN z : 
2024-04-22 e 

y , a 

Y Hole E pri 
! ED 
an 00 PA A CEDAADO 

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la ley Notariaf, doy fe que la COPIA que 

antecede es igual al docufnefito preseniado antá mi 

Quito, 
        

  

“pr Felipe Iturpalgd 
NOTA A
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

  

   
de la Compañía, ubicado en la Av. Orellana E9-195, se reúnen Rodrigo Ibarra Jarrín, An 
Durán-Ballén V., Fernando Ruales Rojas, Fernando Navarro Stevenson, Luis Romero Cevallda 

calidad de socios de la Compañía "Actuaria Consultores Cía. Ltda.". 

Preside la Junta el Econ. Fernando Ruales R., Presidente de la Compañía. Actúa como secretario 

el Dr. Rodrigo Ibarra J., Presidente Ejecutivo. 

El Presidente solicita que el Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que se 
encuentre presente, el mismo que es como sigue: 

  

  

  

5 A Número de 

Socio S TN Participaciones 

a dic. 2016 

Rodrigo Ibarra Jarrín 59.000% 17,700 

Antonio Durán Balién 1.000% 300 

Femando Ruales Rojas 4.000% 1,200 

Fernando Navarro Stevenson 4.000% 1,200 

Luis Romero Cevallos 4.000% 1,200 

Enrique Rueda Lugo 4.000% 1,200 

Diana García Tola 4.000% 1,200 

Xavier Moncayo Holguín 20.000% 6,000 

Total 100.000% 30,000 
  

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representando el 100% del capital social de 
la Compañía, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías pueden constituirse en Junta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, lo 

* cual es aceptado por unanimidad y además resuelven tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones a favor del Señor Roberto Valdez Ponce 

El Presidente declara instalada la Junta Extraordinaria Universal de Socios y se adoptan las 
siguientes resoluciones: 

l. Conocimiento y resolución sobre la inclusión del actuario Roberto Valdez como socio de 
la compañía 

Como se había mencionado en juntas anteriores, el señor Roberto Valdez Ponce, colaborador por 
más de seis años de la Empresa, siguió la maestría en Ciencias Actuariales en la Universidad de 
Columbia, New York. Una vez que ha culminado sus estudios con éxito y con las mejores 
menciones, el señor Valdez ha retornado y se encuentra desempeñando sus funciones como 
Subgerente del Departamento de Consultoría, desarrollando nuevos productos, ampliando asi el 
portafolio de servicios que la compañía ofrece a los clientes. 

Cabe anotar que en el país no existe al momento, la formación técnica en ciencias actuariales y 
son muy pocos los profesionales calificados para ejercerla. Es por esta razón y tomando en cuenta 
la calidad técnica, humana y de compromiso con la empresa, Rodrigo Ibarra manifiesta que
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Il. Aprobación del Acta 

  

para la redacción del Acta. Para ello, Rodrigo ibarra como Presidente Ejecutivo realizará todos los 
trámites pertinentes para cumplir con los requisitos previstos ante la ley que deberán ser 
aprobados por el organismo de control. Adicionalmente se acuerda que se elaborará un 
Reglamento para futuras negociaciones de cesión de participaciones para conocimiento y 
aprobación de todos los socios. 

Se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad en todos sus 
términos. 

El Presidente levanta la sesión, a las 16h30, para constancia de lo cual firman en unidad de acto, 
los socios junto con el Presidente y el Secretario que certifica. 

  

    
    

   Y pa esas, LS 
éfnando Ruales Rojas ¡Rodrigo Ibafra Jarrin Y 
PRESIDENTE SECRETARIO 
Socio | Socio 

A y 
» £ ¿ 

- Antonio Durán Ballén V. Fernando, Navarro'Stevenson 
Socio 

   S, Donolrassodilome 2 VRT 
Diana García Tola Xavier Moncayo Holguín 
Socia Socio
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Factura: 002-002-000024207 

FEC 

DE : 

o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

MONCAYO HOLGUIN 

FRANCISCO XAVIER 

o TO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO PRO 

A 
20171701024001041 

NOTARIO[A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701024001041 

6 DE JULIO 2017, (11:27 

CE: DEP, PAC:ONES 

CONSTITUCION 

28-11-1986 

1522 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DEP 

19-06-2017 

800 

1705288809 

NOTARIO/A! FLOR DE MAR/A RIVBDENEJRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA ofr CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ACTUARIA CONSULTORES CIA, 

EDUARDO IBARRA JARRIN 

LTDA. 

Y OTROS A FAVOR DE 

OTORGADO POR RODRIGO 

ROBERTO JOSE VALDEZ 

PONCE, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO, 

EL DIECINUEVE 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

SERVICIOS ACTUARIALES ACTUARIA CIA, 

NOTARIA, 

a 
SEIS.- QUITO, A 

  

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA |DEL CANTON QUITO 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

LTDA., 

  

DE LA COMPAÑÍA 

MII 

  

A 

12 

DIECISIETE.- 

  

CELEBRADA EN 

IOTARÍA N 
HOTARIA NOTARIA NOTARIA NOTARIA 

dE E 
DIETA o cua nta 

ITARIA =e ¿OTARIA| 

wTARÍIA NOTARIA 

AL MARGEN DE LA 

LIMITADA 

ESTA 

EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

LO. 

  



51. 
N
O
,



REGISTRO 
MERCANTIL   

Q U ITO TRÁMITE NÚMERO: 45804 

      

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35208 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 661 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /19/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 40 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 14 DE ENERO DE 1987..- 

  

  

      

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, N LA NORMATIVA VIGENTE. 
— NENA 

E EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 $" a 
o 

Di
re

cc
, 

  

A > 

MA, eS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL: e 
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Factura: 001-002-000018181 20171701025P00800    

  

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701025P00800 

  ACTO O CONTRATO: 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pia DE JUNIO DEL 2017, (11:49; 

    

  

    

      

     

   

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

  

  

  

  

Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete A tentación [Nacionatidad| — Calidad A EUTO 

a A O an O [CÉDULA 1700682634  JECUATORIA leeoente 

Natural — [PEREZ BARBA MARIA SERENA |Eencanao o oo CÉDULA 1rozeso877 |EZUATORIA IcenenTE 

Hatural AS OS CÉDULA +ros7sarer  |ECUATORIA Icenente 

Natural [ESE NOSA ANDRADE TANIA DE [POR SUS PROPIOS CÉDULA 1rosrasars | ECUATORIA [cenente 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

—_
 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

  

no 2 ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17-01-025-P00800 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

5 ACTUARIA CONSULTORES CIA LTDA 

6 

7 OTORGADA POR: 

8 SR. RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN Y SRA 

9 SR. LUIS ROMERO CEVALLOS Y SRA 

10 SR. FERNANDO RUALES ROJAS Y SRA 

A 11 SR. ENRIQUE RUEDA LUGO Y SRA 

12 SR. XAVIER MONCAYO HOLGUIN Y SRA 

- 13 SRA. DIANA GARCIA TOLA 

14 SR. ANTONIO DURAN BALLEN Y SRA 

15 SR. FERNANDO NAVARRO STEVENSON Y SRA 

16 AFAVORDE: 

17 SR. ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE 

18 

19 — CUANTIA: 

20 US $ 13.567,20 

21 DI: 2 copias 

22  CMPL 

23 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

24 Ecuador, hoy día Lunes diecinueve (19) de junio del año dos mil 

25 diecisiete, ante mí DOCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO 

26  VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los señores 

27 RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y la señora BEATRIZ EUGENIA 

DEL POZO CABRERA de estado civil casados entre si, por sus propios y wn
 

0
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

  

NOTARIO 

meomtla ., 1 Distrito Metropolitano en la calle Tobar Donoso númerd 
QUITO 

dos tres nueve uno nueve dos tres (2391923) y teléfono celular níimero 

  

cero nueve nueve nueve siete dos uno cero cero nueve (0999721009) y 

correo electrónico erueda(tecniseguros.com.ec; los señores XAVIER 

MONCAYO HOLGUIN y ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO de 

estado civil casados entre si por sus propios y personales derechos y por 

los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el pasaje NN
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10 Coyoacan E uno guión sesenta y tres y Alfonso Lamiña Sector Lumbisi 

11 Conjunto Aitana casa número diez con teléfono convencional número seis 

12 cero cero ocho cuatro cinco seis (6008456) y teléfono celular número cero 

Ta 13 nueve nueve nueve nueve cero seis nueve cero nueve (0999906909) y 

14 correo electrónico xavier.moncayo(Mactuaria.com.ec; la señora DIANA 

I5 GARCIA TOLA de estado civil viuda, por sus propios y personales 

16 derechos; domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en las 

17 calles Juan León Mera S tres guión ciento setenta y seis y calle del 

18  Establo Edificio Zira Departamento número trescientos dos con teléfono 

19 convencional número dos ocho nueve siete tres cero cinco (2897305) y 

20 teléfono celular número cero nueve nueve ocho uno cuatro tres siete ocho 

21 cero (0998143780) y correo electrónico dianagarcia550M hotmail.com; los 

22 señores ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y 

23 TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE de estado civil casados 

24 entre si por sus propios y personales derechos y por los que representan 

25 dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; domiciliados en la 

26 ciudad de Quito Distrito Metropolitano en el Pasaje Los Pinos E once 

27 guión setenta y seis Sector La Morita con teléfono convencional número 

28 dos cero cuatro ocho cuatro siete cuatro (2048474) y teléfono celular
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VIGÉSIMA QUINTA 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

     

  

    
Y ¡ona ES 

dictada por el Consejo de la Judicatura, y de acuerdo con TREGMAdA 

a lo dispuesto en la resolución numero setenta y ochd 

me entrega y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar la 

siguiente de Cesión de Participaciones que ocurre en la compañía 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen como cedentes 

las siguientes personas: RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN y su 

esposa la señora BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA, LUIS 

JOAQUIN ROMERO CEVALLOS y su esposa la señora MARTHA 

ISABEL ARBOLEDA ESPINOSA FERNANDO GONZALO RUALES 

ROJAS y su esposa la señora SILVANA DEL ROSARIO HERMOSA 

LOMBEIDA, ENRIQUE RUEDA LUGO y su esposa la señora NOHORA 

HERNANDEZ DE RUEDA, XAVIER MONCAYO HOLGUÍN y su esposa 

la señora ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO, DIANA GARCIA TOLA, 

ANTONIO FRANCISCO JOSE DURAN BALLEN VILLALOBOS y su 

esposa la señora TANIA DE LOURDES ESPINOSA ANDRADE, PABLO 

FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su esposa la señora MARIA 

SERENA PEREZ BARBA; y como cesionario comparece el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, con excepción 

de la señora DIANA GARCIA TOLA de estado civil viuda, y el señor 

ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE, de estado civil soltero, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

Ellos manifiestan que su voluntad es celebrar, como en efecto lo hacen, 

un contrato de cesión de participaciones según lo que sigue. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) SERVICIOS  ACTUARIALES Y DE 

CONSULTORIA ACTUARIA CIA. LTDA. es una compañía de
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participaciones a favor del señor ROBERTO JOSE VALDEZ PONCE de 

acuerdo al siguiente detalle: el señor RODRIGO EDUARDO IBARRA 

JARRIN cede setenta participaciones, el señor ANTONIO DURAN 

BALLEN cede una participación, el señor FERNANDO RUALES ROJAS 

cede cinco participaciones, el señor FERNANDO NAVARRO 

STEVENSON cede cinco participaciones, el señor LUIS ROMERO 

NO
 

0
 

JJ
 

QM
 

0
 

4
 
u
n
 

CEVALLOS cede cinco participaciones, el señor ENRIQUE RUEDA 

LUGO cede cinco participaciones, la señora DIANA GARCIA TOLA cede 

_ cinco participaciones y el señor XAVIER MONCAYO HOLGUIN cede —-
 

-
 

o
 

  

  

  

y 12 veinte y cuatro participaciones. Las participaciones que se ceden tienen 

13 un valor de ciento trece dólares con seis centavos ($113.06) cada una. 

14 Con estos antecedentes, los comparecientes proceden a hacer efectivas y 

15 por tanto llevar a cabo las cesiones de participaciones detalladas 

16 anteriormente. En consecuencia, a partir de la razón puesta por el señor 

17 Registrador Mercantil al margen de la inscripción de la constitución de la 

18 compañía, el reparto del capital social de la misma será el siguiente: 

% Participaciones A IóS 
Socio a mayo 2017 Participaciones 

y a mayo 2017 
Rodrigo Ibarra Jarrín 58.764% 17,630 

Antonio Durán Ballén 0.996% 299 

Fernando Ruales Rojas 3.984% 1,195 

Fernando Navarro Stevenson 3.984% 1,195 

Luis Romero Cevallos 3.984% 1,195 

Enrique Rueda Lugo 3.984% 1,195 

Diana García Tola 3.984% 1,195 
Xavier Moncayo Holguín 19.920% 5,976 

Roberto Valdez Ponce 0.400% 120 

19 Total 100.000% 30,000 
  

20 CUARTA: CONSTANCIAS LEGALES.- A) La cesión se hace a valor 

21 nominal y por valor recibido, incluyendo el derecho patrimonial de las 

22 participaciones que se ceden. Por tanto la cuantia queda determinada
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA | 

QUITO 

  

ol Med Jose 
SRA. BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA 

cc: 17065 158079 

2 

3 
4 

5 

6 PMi014 3 

7 

8 

9    10 SR. LUIS ERO/CEVALLOS 

el. 11. CC: 070044 P40 

2 PM 015-244 

13 

14 

15 

16 

17 _siecoa Ho ro 
18 SRA. MARIA SERENA PEREZ BARBA. 

19 CO: (pozccor> -? 

20 PM O2S8-/S2 

21 

22 

24 SR. FÉRNANDO RUALES ROJAS 

25 CO IDURSOE Ss 

% PV O3Jj= 200 
27 

28
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
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SRA. ELIZA PAULINA CANELOS VELASCO. 
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2. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
aia DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

A DE 
¡UDADANÍA 

APLULIDÓS Y NOMBRES. 
MONCAYO HOLGUÍN 
FRANCISCO XAVIER 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
PICHINCHA 

  

Na 47052B880-5 

  

QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO * 1985-02-04 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CV Casado 

DE as 
, CANELOS VELASCO 

    

  

  

INSTRUCCIÓN. PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO EJIA3V2222 

S 
APTLLIDOS Y NOMBRES UEL PADHE 
MONCAYO ALBERTO 

APELLIDOS Y NOYBRES DE LA MADRE 
HOLSUIN CONSUELO 

LUGAR Y FECMA OL EXPEDISICN 
QUITO 
2011-11-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-11-14 

    

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 201 A) 
A Cñn) 

025 025 - 164 1705288809 
Dd WÍNeERO ERA 

_. MONCAYO HOLGUIN FRANCISCO XAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA KARCUNSCRIPCIÓN: 4 
QUITO 
CARTON ZONA. 1 

¡NAQUITO 
PARROOUIA, 

NI 

  

1   

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUIÍS 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral * 

del Art, 18 de la ley Nofarial, doy fe que la COS 

antecede es igual al 
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35
 

Al
8n
) 

a 

El EECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-08-25 : 

  

¡ÓN POTS Ro 

MARES DEL PADRE : ARIS 
LLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROJAS CLEMENCIA” e 
LA Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuI 

   

      

Pe 

= 

    

+ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

As :DULACIÓN 

  

    

ESTADO CivIL CASADO 

tn DT ll e HERMOSA LOMBEIDA 
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cn a a 2 DE ABRIL 2017. e 

035 035-200 1701195933 ed NÚMERO z EtouLa 
RUALES ROJAS FERNANDO GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 
CANTC ZONA 

CUMBAYA ” 
PARROQUIA * 

O 

      

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA Ce yTo UN TO De acuerdo cen la fácultad: p 
del Art. 18 de la ley Notari 
antecede 

revista eh el nur oral Ñ 
al, doy fe que la COB, es igual al dodu fento presuntado 

Quito, 1 

         

  

1 

EIRCUNSCRIPCIÓN: 3; 

“y. ,170119593-3 
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A 

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR s 
! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVAL, g 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ; 

   
  

  

   

CÉDULA DE N- 090484098-D 
CIUDADANIA 

j APELLIDOS Y NOMBRES 
¡ TOLA 

5 DIANA MARIA DE FATIMA 
Í LUGAR DENACIMIENTO 
; GUAYAS” — 
Í GUAYAQUIL 

; PEDRO CARBO [CONCEPCION 
! FEA DENACIMENTO 19550831 
i NACONÁLIDAD ECUATORIANA 
¡ E É Es 
| ESTADO CIVIL VIUDA f de 

EUA SANTIAGO ADOLFO a EME, 
] CORREA PONCE Ex E 

"INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO QUEHACER: DOMESTICOS Vi13311122 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE "y. E 
GARCIA XAVIER y, MA 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — * 
TOLA CAT] 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2013-11-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-11-20 

cas    
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De souerdo con la facultad prevista en ol numeral 5 del Art. 18 de la loy Noterlo Joy fo que ln 
antecede es igual af gocumonto presen:   
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2017 CERTIFICADO PROVISIONAL 

    
FECHA: AOE/Len No. 1029930 

Certifica: que la (el) ciudadana (o): 

  

  

Dd ama Hari de Ea mes 

Portadora(or) de ta cédula de ciudadania No.: E>< (> 2 LADo4qec: 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válida hasta el 30 de Junio de 2017. 

para cualquier trámite tanlo privado coma público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este cenificado no exime a la [al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario, le s 

    

a RA e AA 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO E E e a AA, 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

: De acuerdo con la fapultad provieta en €l numeral 5 

del Art, 18 de la ley Hotarial. doy fe que ly COPIA que 

antecede es igual af documento preseniádo ante mi. 
    

  

     

Guito, 

E 
oe 

NA 

 



NN 

 



    

  

    

  

CIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
CHLLERATO COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
NAVARRO GALVA 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE Z 

STEVENSON MABEL z E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN -. > 

QUITO y 

2014-06-26 z 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-06-26 

E 

Í 

F 

. 

2 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICAL: IÓN Y CEDULACIÓN cn 

    

.    

      
FECHÁDENACIMIENTO 
NACIONALIDAD. ECUATOR 

AS 

   
E Dd 

024 Dz 304: ma 1700682634 

e: NAVARRO STEVENSON! PABLO FERNANDO 
* APELLIDOS Y NOMBRES 

pc _ CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 te 3 

CANTÓN ZONA: 

A MALA 

+ E 

NOTARÍA VIGÉSIMA QLANTA ¿CANTÓN QUIYO    
De acuerdo con la facultad prev sta en el ht 

del Art. 18 de la SA otarial, doy fe que ta PEPIA que 

antecede es igual fl documento presonighio anto ñi 

UN 201 
4 

  

     

  

$e
 

d
l
 

na 170068263-4   
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= + BACHILLERATO. 

+ APELLIDOS Y 

¿QUITO 

    

   

              

     

Y INSTRUCCIÓN 

7 "APELLIDOS Y NOMBRES 

PEREZ RUBEN - 

. BARBA PIEDA! 

20120625 
FECHA DÉ EXPIRACIÓN - 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DSECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
e ON < 

ceba DE > eE 
CIUDADANA 
APELLIDOS PNC 

        

  

gp. 
“N. 170266087-7     

a ESTADO CIVIL. SARADA 

VIII DNA sein ! NAVARRO 

s 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

e DE ASAILzOY % can E 
028 ' 028.150 1 702660877 

Ei PEREZ BARBA MARIA SERENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
Quo 
CANT 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 3 

ZONA: 
SAN ANTONIO 
PARROQUIA 

A 

  

NOTARÍA VIG SÉSIMA QUINTA € ANTÓN 

De acuerdo con la fÍcultad prevista en el na 

del Art, 15 de la ley Alotaria!, doy Te que la 

antecede es igual 5l hocumento prosa, 

UY 17 

UI A arrarragrananos fo Dávalos 

RIO 
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       INSTRUCOÓN E 
SUPERIOR - : 

APELLIDOS Y NOMBR! 

¡> ESPINOSA.RAMIRO 
APELLIDOS Y NOMBRES] 

La 
ANDRADE SONÍA 
LUGAR Y FECHA DE EXPED 

QUITO 
2011-08-08 

FECHA DE EXP 
2071-08-04 

A 

S $ 

CN 470514037-5 | 

   

       

    

o 

4 

cán 

4705148375 | 
CÉDULA 

ANDRADE TANIA DE LOURDES 
APELLIDOS Y NOMBRES 3 

LA 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUITo 

De acuerdo con la facultad pravista en el numeral 5 

del Art. 18 de la ley Notarial, doy Te que la EOala que 

antecede es igual al fpcumento preseriago ante mi. 
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APELLIDOS Y NÓMBRES - 1 
¡DURAN BÁLUEN VILLALOBOS 

    

    

     

        

ESTADO CIVIL CASADO MODAN AE Cros. cónczs 
A matarse ESPINOSA ANDRADE 
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7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN e ELECCIONES GENERALES 2017 cad BoA 0, econ 2 0E ABRIL 2017 ca sc . q + 007: * 007-182 :. sv. 1708754187 z NUMERO s , 2 LERORRA pt DURAN BÁLLEN VILLALOBOS ANTONIO 
571 FRANCISCO JOSE 
=,:.-: APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. + 
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NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA. A 

De acuerdo con la fecultjad prevista en el Nur 

la Mal To que la CUAÍA que 
VArt. 18 de lá lay Notgélal, doy lá qu 

A iecedo es igual al dfogimento presi tadyánte mi 
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5 y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

170467824-0 
IDENTIDAD*EXT 

HERNANDEZ DIE RUEDA 
NOHORA 

Colombia 
Bogotá 

  

y 1987-10-17? 

E COLOMBIANA 
E 

1 PEDO CASADO 

A ill RUEDA LUGO 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 16 de la ley Notarizh, doy te que la COPIA que 

antecede es Igual al docjímento presentado ayks mi   
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la ley Notariaf, doy fe que la COPIA que 

antecede es igual al docufnefito preseniado antá mi 

Quito, 
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NOTA A
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

  

   
de la Compañía, ubicado en la Av. Orellana E9-195, se reúnen Rodrigo Ibarra Jarrín, An 
Durán-Ballén V., Fernando Ruales Rojas, Fernando Navarro Stevenson, Luis Romero Cevallda 

calidad de socios de la Compañía "Actuaria Consultores Cía. Ltda.". 

Preside la Junta el Econ. Fernando Ruales R., Presidente de la Compañía. Actúa como secretario 

el Dr. Rodrigo Ibarra J., Presidente Ejecutivo. 

El Presidente solicita que el Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que se 
encuentre presente, el mismo que es como sigue: 

  

  

  

5 A Número de 

Socio S TN Participaciones 

a dic. 2016 

Rodrigo Ibarra Jarrín 59.000% 17,700 

Antonio Durán Balién 1.000% 300 

Femando Ruales Rojas 4.000% 1,200 

Fernando Navarro Stevenson 4.000% 1,200 

Luis Romero Cevallos 4.000% 1,200 

Enrique Rueda Lugo 4.000% 1,200 

Diana García Tola 4.000% 1,200 

Xavier Moncayo Holguín 20.000% 6,000 

Total 100.000% 30,000 
  

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representando el 100% del capital social de 
la Compañía, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías pueden constituirse en Junta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, lo 

* cual es aceptado por unanimidad y además resuelven tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones a favor del Señor Roberto Valdez Ponce 

El Presidente declara instalada la Junta Extraordinaria Universal de Socios y se adoptan las 
siguientes resoluciones: 

l. Conocimiento y resolución sobre la inclusión del actuario Roberto Valdez como socio de 
la compañía 

Como se había mencionado en juntas anteriores, el señor Roberto Valdez Ponce, colaborador por 
más de seis años de la Empresa, siguió la maestría en Ciencias Actuariales en la Universidad de 
Columbia, New York. Una vez que ha culminado sus estudios con éxito y con las mejores 
menciones, el señor Valdez ha retornado y se encuentra desempeñando sus funciones como 
Subgerente del Departamento de Consultoría, desarrollando nuevos productos, ampliando asi el 
portafolio de servicios que la compañía ofrece a los clientes. 

Cabe anotar que en el país no existe al momento, la formación técnica en ciencias actuariales y 
son muy pocos los profesionales calificados para ejercerla. Es por esta razón y tomando en cuenta 
la calidad técnica, humana y de compromiso con la empresa, Rodrigo Ibarra manifiesta que
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Il. Aprobación del Acta 

  

para la redacción del Acta. Para ello, Rodrigo ibarra como Presidente Ejecutivo realizará todos los 
trámites pertinentes para cumplir con los requisitos previstos ante la ley que deberán ser 
aprobados por el organismo de control. Adicionalmente se acuerda que se elaborará un 
Reglamento para futuras negociaciones de cesión de participaciones para conocimiento y 
aprobación de todos los socios. 

Se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad en todos sus 
términos. 

El Presidente levanta la sesión, a las 16h30, para constancia de lo cual firman en unidad de acto, 
los socios junto con el Presidente y el Secretario que certifica. 

  

    
    

   Y pa esas, LS 
éfnando Ruales Rojas ¡Rodrigo Ibafra Jarrin Y 
PRESIDENTE SECRETARIO 
Socio | Socio 

A y 
» £ ¿ 

- Antonio Durán Ballén V. Fernando, Navarro'Stevenson 
Socio 

   S, Donolrassodilome 2 VRT 
Diana García Tola Xavier Moncayo Holguín 
Socia Socio
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Factura: 002-002-000024207 

FEC 

DE : 

o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

MONCAYO HOLGUIN 

FRANCISCO XAVIER 

o TO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO PRO 

A 
20171701024001041 

NOTARIO[A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701024001041 

6 DE JULIO 2017, (11:27 

CE: DEP, PAC:ONES 

CONSTITUCION 

28-11-1986 

1522 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DEP 

19-06-2017 

800 

1705288809 

NOTARIO/A! FLOR DE MAR/A RIVBDENEJRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA ofr CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ACTUARIA CONSULTORES CIA, 

EDUARDO IBARRA JARRIN 

LTDA. 

Y OTROS A FAVOR DE 

OTORGADO POR RODRIGO 

ROBERTO JOSE VALDEZ 

PONCE, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO, 

EL DIECINUEVE 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

SERVICIOS ACTUARIALES ACTUARIA CIA, 

NOTARIA, 

a 
SEIS.- QUITO, A 

  

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA |DEL CANTON QUITO 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

LTDA., 

  

DE LA COMPAÑÍA 

MII 

  

A 

12 

DIECISIETE.- 

  

CELEBRADA EN 

IOTARÍA N 
HOTARIA NOTARIA NOTARIA NOTARIA 

dE E 
DIETA o cua nta 

ITARIA =e ¿OTARIA| 

wTARÍIA NOTARIA 

AL MARGEN DE LA 

LIMITADA 

ESTA 

EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

LO. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35208 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 661 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /19/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 40 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 14 DE ENERO DE 1987..- 

  

  

      

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, N LA NORMATIVA VIGENTE. 
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